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EL ACOSO ESCOLAR: VISIÓN DE LAS AMENAZAS, LA EXCLUSIÓN Y EL 
MALTRATO VERBAL EN NIÑOS Y NIÑAS DE PRIMARIA

Beatriz Canillas Ramo

RESUMEN:

El acoso escolar es un fenómeno antiguo, pero actualmente está teniendo bastante repercusión 
por su alta prevalencia en las aulas durante la etapa escolar. Por ello, es importante estudiar en 
este fenómeno social las diferentes conductas de acoso escolar que se producen entre niños y 
niñas, haciendo hincapié en aquellas que se dan con mayor incidencia. Este trabajo tiene como 
objetivo general analizar esas conductas y comportamientos que se llevan a cabo en el aula 
(amenazas, maltrato verbal y exclusión social) provocando consecuencias negativas para los 
agentes implicados. Se ha realizado un estudio descriptivo con metodología cuantitativa de 
carácter transversal en  una muestra de 41 alumnos de Educación Primaria. Con respecto a los 
resultados adquiridos en este trabajo de investigación, podemos deducir que no hay evidencias 
claras de diferencias significativas en este grupo de 6º de primaria entre iguales en conductas 
de maltrato verbal, amenazas y exclusión social.

Palabras clave: amenazas, exclusión social, maltrato y acoso.
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1. INTRODUCCIÓN1

Para empezar a hacernos una idea de lo 
que es el acoso escolar vamos a tomar como 
punto de partida la definición de Barri (2006, 
p. 95) “se trata de un acoso sistemático que 
se produce de manera reiterada en el tiempo 

1  En este trabajo se emplean términos de ma-
nera inclusiva, reconociendo que tanto el género mascu-
lino como el femenino están representados. Por razones 
prácticas, se ha optado por utilizar el masculino como una 
forma de referirse a ambos sexos en conjunto.

por parte de uno o varios acosadores a una o 
varias víctimas”.

Este acoso se puede producir en uno de los 
escenarios donde mayor tiempo pasan los ni-
ños en el día a día, y por lo tanto es más proba-
ble que estas situaciones se den. Aunque, no 
podemos olvidar, que el colegio es un espacio 
donde los alumnos no solo aprenden conoci-
mientos sobre diversas materias, sino que se 
fomentan una serie de valores como el respe-
to, la empatía, el compañerismo, etc., así como 
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el entrenamiento de habilidades sociales y 
emocionales. Además, los docentes tenemos 
que contar con las herramientas y formación 
necesaria para prevenir la aparición de esas 
situaciones todo ello con la colaboración de 
la comunidad educativa.

No podemos pasar por alto el incremen-
to del acoso escolar desde el momento de 
su origen. Antiguamente, dicho fenómeno 
no se tomaba tan en consideración como 
se hace actualmente. Hoy en día, el acoso 
escolar cada vez está siendo más visible y 
preocupante por las consecuencias y huellas 
psicológicas que dejan en todos los agentes 
que participan en este proceso. El acoso esco-
lar no solo se da en escenarios como el centro 
escolar, sino en cualquier otro donde los 
niños comparten un espacio e interactúan. 
Por ello, es importante una mayor sensibili-
zación a toda la sociedad, con el objetivo de 
prevenir y eliminar este problema, pero para 
ello necesitamos de una colaboración con-
junta.

2. MARCO TEÓRICO

2.1. Conceptualización acoso escolar

El acoso escolar es un fenómeno que está 
presente en la actualidad cada vez con más 
frecuencia en el ámbito escolar, y esto provo-
ca dificultades para el profesorado, comuni-
dad educativa y el agente principal la víctima. 
Se trata de un problema bastante complejo 
para detectarlo y tratarlo, pero es importante 
combatirlo desde los primeros síntomas para 
que dicho problema no vaya a peor en un 
futuro. Para ello, se introducirá el concepto 
de acoso escolar desde el punto de vista de 
varios autores, los criterios para poder identi-
ficarlos, los tipos de acoso escolar que se pue-
den encontrar, así como sus consecuencias.

Según Dato (2007, p. 44) para poder dife-
renciar si se trata de acoso escolar o violencia 
hay que tener en cuenta la frecuencia con la 
que se producen los hechos, considerándose 

“alguna vez” como violencia o “habitualmen-
te” como acoso escolar o bullying. Por lo tan-
to, las principales características definitorias 
del acoso son el propósito o intención de 
causar daño y lo reiterativo que sea.

Para Dan Olweus (1993) el concepto de 
acoso escolar se produce cuando un alumno 
es tratado mal por uno o más estudiantes de 
manera reiterativa, a largo plazo y cuyos ac-
tos son perjudiciales para dicho alumno. Así 
mismo, para que tenga lugar el acoso escolar 
tiene que haber una diferencia de fuerzas de 
modo que la víctima tenga problemas para 
defenderse a sí mismo y se sienta débil frente 
a sus agresores.

Sin embargo, otros autores como FinKe-
lhor et al. (2012) afirman que se puede en-
contrar otro tipo de violencia a la definición 
propia que explica Dan Olweus, y son todos 
esos comportamientos que no se producen 
de manera reiterada, que no tiene lugar en 
una situación de sometimiento o que solo 
se realizan con el fin de jugar sin que nadie 
salga lastimado, pero eso no quita que estas 
conductas puedan ser perjudiciales y consi-
derables.

Por otro lado, Oñate y Piñuel (2005) afir-
man que el término acoso escolar solo hace 
mención a la violencia física y ésta representa 
una parte del total de los comportamientos 
de intimidación y abuso a las víctimas estu-
diantes; de esta manera se opta por el em-
pleo del término mobbing cuando nos refe-
rimos a este tipo de agresión emocional en 
grupo donde hay varios agresores contra una 
sola víctima.

Además, el autor Alcantará (citado en En-
ríquez Villota y Garzón Velázquez, 2015) coin-
cide con las definiciones de los otros autores 
mencionados, ya que define el acoso escolar 
como la violencia y las amenazas entre los 
estudiantes de manera continuada y reitera-
tiva sin que los docentes puedan verlo, cuyo 
objetivo es ofender y abusar de dichas vícti-
mas que son más indefensas por parte de los 
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acosadores a través de daños físicos, abuso 
verbal y social.

Todas las acciones negativas que lleva 
consigo el acoso escolar, Dan Olweus (1977) 
las define como acciones premeditadas que 
provocan daños e incomodidad a otras per-
sonas, en el cual pueden ser: verbales, entre 
ellas encontramos la intimidación, faltas de 
respeto, mofarse y calificativos despectivos; 
también pueden ser físicas, a través de gol-
pes, guantazos, patadas, etc., y por último, 
pueden ser por medio de miradas de menos-
precio y actitudes segregativas de manera 
personal o en conjunto provocando la exclu-
sión.

2.2. Criterios definitorios del acoso 
escolar

El término acoso escolar hace mención a 
las conductas y actitudes reiterativas de inti-
midación, cuyos resultados son la exclusión y 
aislamiento de la persona afectada (Serrano 
e Iborra, 2005).

Para que estos acontecimientos ocurran 
tienen que presentarse tres componentes 
esenciales: intencionalidad de hacer sufrir a 
la víctima, suceder de manera prolongada en 
el tiempo y desequilibrio de autoridad entre 
la víctima y el agresor (Córdova Alcaráz et al., 
2012).

Posteriormente, es preciso establecer una 
serie de criterios para poder hablar de acoso 
escolar:

- En primer lugar, tienen que ser compor-
tamientos o métodos agresivos cuya fi-
nalidad es hacer daño tanto física como 
psicológicamente a la víctima. (Berkowitz, 
citado en Velasco et al., 2014).

- En segundo lugar, dichos conductas tie-
nen que tener un principio de intencio-
nalidad (Besag, et al., citado en Velasco et 
al.,2014).

- En tercer lugar, tiene que darse un des-
equilibrio de autoridad entre la víctima y 

el agresor (Besag, et al., citado en Velasco 
et al., 2014),

- En cuarto lugar, estos comportamientos 
tienen que producirse de manera prolon-
gada en el tiempo (Olweus, et al., citado 
en Velasco et al., 2014).

Por otro lado, Serrano e Iborra (2005, p.11) 
distinguen otros criterios para poder hablar 
de acoso escolar, y entre todos ellos se tienen 
que dar al menos tres de los siguientes:

- La víctima se siente atemorizada.

- La víctima se siente rechazada.

- La víctima nota la superioridad del agre-
sor.

- Las agresiones aumentan su gravedad con 
el paso del tiempo.

- Las agresiones tienen por costumbre lle-
varse a cabo en espacios privados.

Además, se pueden encontrar otros crite-
rios que utilizan los escolares para separar o 
alejar a los estudiantes que son víctimas del 
acoso escolar, entre ellos se encuentran: las 
cualidades físicas, los comportamientos indi-
viduales, el desempeño académico, la creen-
cia religiosa, el género, la preferencia sexual, 
la condición corporal mental, en otras pala-
bras, todo lo que les diferencia del modelo 
natural (Oliveira et al., 2015).

2.3. Tipología acoso escolar

A lo largo de los años se han realizado 
muchas definiciones para el término acoso 
escolar, y a su vez también, se han realizado 
diferentes tipos de clasificaciones para dicho 
término.

Collell y Escudé (2002, p.2) propusieron 4 
tipos de acoso escolar:

- El maltrato físico está destinado a la segu-
ridad física de la persona.

- Pueden diferenciarse dos tipos: directo 
(maltratar) e indirecto (ocultar cosas).
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- El maltrato verbal es aquel que se ejerce 
a través del habla. También pueden dife-
renciarse dos tipos: directo (poner apodos 
despectivos, burlas, etc.) e indirecto (juz-
gar).

- La exclusión social está dirigida a apartar a 
alguien de un grupo.

- Encontramos dos tipos: directa (no dejarle 
jugar) e indirecta (no hacerle caso).

- El maltrato mixto sería una mezcla entre el 
maltrato físico y el verbal.

Por otro lado, otro autor como es el caso 
de Merayo (2013, p. 11) profundiza un poco 
más en los cuatro tipos de acoso escolar men-
cionados anteriormente. En el caso del mal-
trato físico, añade que el principal objetivo de 
dicho maltrato es el menosprecio, atacando 
directamente a la autoestima de la persona 
y es el que se utiliza con más frecuencia ya 
que no necesita una planificación. En el caso 
del maltrato psicológico el objetivo sería mi-
nar emocional y psicológicamente al niño a 
través de actitudes despectivas, trato inade-
cuado y falta de respeto hacia la persona, ge-
nerando así un mayor temor hacia el agresor 
o el entorno donde ocurren estos ataques.

Por último, para la exclusión social hace 
mención a las conductas más recurrentes que 
se dan en este tipo de maltrato, entre ellas: 
ruptura de la comunicación e interrelación 
con su red social, distorsión de la imagen, 
presentando una imagen negativa, frente 
al resto del grupo como alguien flojo; mani-
pulación social, pretendiendo que la víctima 
realice acciones contra su voluntad y coac-
ción.

También encontramos al Defensor del 
Pueblo (2007) cuyo autor nos habla del mal-
trato físico como aquel asociado a romper co-
sas y robar, produciéndose éstas con mayor 
frecuencia cuando el profesor no se en-
cuentra en el aula. Con respecto a las agre-
siones físicas directas suelen producirse en 
lugares variados, siendo aquellos de mayor 
preferencia el patio y la salida de los colegios.

Además, Vacas et al. (2010) ponen en aler-
ta que no solo hay que tener en cuenta las 

situaciones de acoso que se produce entre 
los alumnos, sino que también en determina-
das ocasiones se produce esa agresión hacia 
los docentes, ofendiéndoles o designándoles 
apodos despectivos y en estos casos los do-
centes se convierten en víctimas y los alum-
nos en agresores.

Castellano González (2020, p. 37), añade 
que para promover el maltrato verbal hoy en 
día se está utilizando frecuentemente como 
arma principal los móviles y las redes sociales. 
También, según las aportaciones de Gómez 
(2009), el maltrato psicológico o de intimi-
dación se produce cuando la intención del 
agresor consiste en coaccionar y atemorizar 
para provocar miedo a la víctima, con el obje-
tivo de conseguir dinero u algún objeto o for-
zándoles a realizar algo que no quiere hacer. 
El fin de estos actos es disminuir la autoesti-
ma. Este tipo de maltrato aumenta cuando el 
ambiente entre los diferentes agentes no es 
favorable.

En referencia a la exclusión social o recha-
zo, los autores Etxeberría y Elosegui (2010) lo 
consideran como aquellos actos que son lle-
vados a cabo con actitudes de rechazo y dis-
criminación, que pueden estar relacionados 
con la nacionalidad, las diferencias culturales 
o el color de piel.

Otros autores como Mateu-Martínez et al. 
(2014) añaden que las conductas de exclu-
sión social han ido variando desde formas 
más agresivas a otras más leves y encubiertas 
que separan a un compañero de la relación 
social.

Diferentes autores han definido para ellos 
las diferentes tipologías de acoso escolar, 
siendo tradicionales aquellas de las que se ha 
hablado con anterioridad, pero no podemos 
dejar de lado un tipo de acoso que suena 
cada vez con mayor fuerza y es el ciberacoso. 
Smith et al. (2008) lo define como un modelo 
de acoso reciente que se produce por medio 
de las TIC. Se origina de forma intencionada y 
reiterada, ya sea por una sola persona o por 
un grupo, utilizando métodos de contacto 
electrónico contra una víctima que no pue-
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de defenderse. León del Barco et al. (2012) 
afirma que este tipo de acoso tiene muchas 
similitudes con respecto al acoso clásico, 
aunque tiene diferencias dado que el cibera-
coso se puede producir de forma constante 
e indistintamente del lugar donde se halle 
la víctima, ocasionando un sentimiento de 
indefensión.

Como declara Cowie (2013, p.34) “El ci-
beracoso puede presentar múltiples formas, 
como el envío de mensajes insultantes gro-
seros o amenazantes, difusión de rumores, 
revelación de información personal, publica-
ción de fotos o la exclusión de la comunica-
ción en línea”.

El autor Smith (2004) después de llevar a 
cabo otras investigaciones remarcó la apari-
ción de otra manera de producirse el acoso, 
pero en este caso vinculado a las tecnologías 
y redes sociales (SMS, e-mail o conversacio-
nes por medio de algún dispositivo electró-
nico), que conlleva otras maneras de atacar, 
disponiendo de la incógnita del agresor.

Según Tresgallo (2011) con frecuencia las 
diferentes situaciones de acoso de producen 
en los espacios comunes de la escuela, como 
es el caso del patio, los aseos o el comedor 
escolar, en el cual la vigilancia del profesora-
do es menor. Novito Muñoz (2019) conside-
ra que hay que tener en cuenta que dichos 
actos se pueden dar también en el entorno 
de la víctima (parque, calle o vecindario) y en 
la actualidad se da con más frecuencia en las 
redes sociales. Además, estas situaciones de 
maltrato pueden originarse entre alumnos 
de otros colegios, con lo cual aumenta la difi-
cultad de detectarlas.

Avilés et al., (2015, p.60) afirman que no 
solo hay perfiles únicos para los diferentes 
agentes implicados en el acoso escolar como 
la víctima, el agresor y espectador. No obs-
tante, hay perfiles más comunes en cada uno 
de esos agentes. En el caso de la víctima po-
demos estar más acostumbrado a una figura 
impasible, y en el caso del agresor, una figura 
con confianza en sí mismo. Sin embargo, en-
contramos ciertas particularidades. Además 

de la víctima impasible también se encuentra 
las víctimas instigadoras, ocasionando situa-
ciones insoportables, haciendo que los agre-
sores lo cojan como blanco fácil para iniciar 
un acoso.

También León del Barco et al. (2011) des-
tacan que las diferentes formas de acoso de 
dan con más frecuencia en los colegios priva-
dos que en los públicos. Además, Sánchez y 
Cerezo (2010) nos explican que los alumnos 
que tienen NEAE tienden a ser víctimas con 
mayor prevalencia a sufrir acoso escolar, sien-
do apartados del grupo y a no ser escogidos 
por sus compañeros para hacer actividades. 
Aunque la caracterización influye en la situa-
ción de víctima, determinados trastornos fo-
mentan que estos alumnos sean acosadores, 
como es el caso de los alumnos con TDAH de 
tipo impulsivo.

En cuanto a las situaciones de acoso que 
se dan con mayor frecuencia, Díaz- Agudo 
(2019, p.5) nos señalan que son aquellas de 
tipo verbal y relacional: dirigirse a una perso-
na a través de motes o mofarse, decir men-
tiras para que los demás te aparten, hacer 
sentir mal metiéndose con el aspecto físico, 
dejándolo de lado intencionalmente y sepa-
rándolo del grupo. Por otro lado, se encuen-
tran el resto de agresiones que son menos 
habituales de que se produzcan, cómo, por 
ejemplo: coger dinero, destrozar o arrebatar 
objetos, hacer daño o golpear, intimidar y fas-
tidiar verbalmente o con gestos incómodos.

2.4. Consecuencias del acoso escolar

El acoso escolar puede provocar efectos 
negativos no solo de manera inminente sino 
consecuencias a largo plazo, por lo común 
éstas son psicológicas y suelen recaer mucho 
sobre la figura que soporta la mayor parte de 
las acciones, pero también de manera indirec-
ta puede repercutir en aquellos agentes que 
forman parte o participan directa e indirecta-
mente en dicho proceso como son los agre-
sores, espectadores y comunidad educativa.
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Esas consecuencias negativas para los di-
ferentes agentes, pueden disminuir o incluso 
no aparecer si se intenta radicar el problema 
desde los primeros indicios. Para ello, es im-
portante, que cada una de las personas impli-
cadas en el proceso previamente tengan una 
formación sobre dicho fenómeno. Esto con-
tribuiría a que estas situaciones no se lleguen 
a dar, pero si algo tienen que tener en común 
es el entrenamiento en valores y habilidades 
sociales. Para Caballo (2007, p.181) uno de 
los métodos más eficaces y empleados para 
hacer frente a los problemas psicológicos, 
mejorar los niveles de vida y la comunicación 
interpersonal, es el entrenamiento en las 
competencias sociales.

Trautmann (2008, p.18) reafirma la si-
guiente idea: “El acoso trae nefastas conse-
cuencias para víctimas, agresores y testigos. 
No debe ser entendido como un problema 
entre dos personas sino en una totalidad, en 
la cual está la tríada que incorpora a los testi-
gos o espectadores”.

Con respecto a las víctimas son quienes 
sufren las consecuencias más negativas y gra-
ves tanto en el momento como a largo plazo 
y los síntomas más habituales y particulares 
que padecen son: comentarios destructivos 
hacia el mismo, obstáculos para centrarse en 
las actividades de índole académica, senti-
miento de abandono y aislamiento, dificultad 
para divertirse y poco ánimo, disminuye la dis-
posición a realizar las actividades que más le 
guste, dificultad para conciliar el sueño, man-
tenerlo o despertarse muy temprano, rehúye 
y tiene temor a ir al colegio, antes de asistir 
a la escuela quejas frecuentes sobre dolores 
de cabeza y barriga, demasiado nervioso e 
intranquilo y respuestas emocionales inapro-
piadas (Cañas-Pardo, 2017).

Además, otra de las consecuencias que 
pueden padecer las víctimas en determina-
das ocasiones es un desajuste emocional y 
psicológico, en especial si aguantan discrimi-
nación racial o exclusión, influyendo en to-
dos los aspectos de su día a día (Cava et al., 
2010).

Por otro lado, Alonso Montejo et al. (2019) 
nos indica que los agresores también pueden 
sufrir consecuencias negativas en el ámbito 
de la salud, entre ellas se encuentran: tras-
torno del sueño, incontinencia urinaria, do-
lor abdominal, dolor de cabeza, desánimo y 
otras señales.

Quienes son acosados por un determina-
do periodo de tiempo tenderán a volver a 
serlo años posteriores y así sucede también 
con las personas maltratadoras que lo hacen 
frecuentemente (Olweus, 1978).

Además, Lugones Botell y Ramírez Bermú-
dez (2017, p.159) afirman “Los niños que su-
fren acoso pueden experimentar inflamación 
crónica sistémica que persiste hasta la edad 
adulta, mientras que los agresores pueden 
experimentar beneficios para su salud por 
aumentar su estatus social a través de la in-
timidación”.

En relación a los agresores también pue-
den sufrir una serie de consecuencias origi-
nado por el acoso escolar hacia la víctima. 
Voors (2000) destaca las siguientes conse-
cuencias: se sienten decaídos, escasa empa-
tía y compasión hacia el resto de personas, 
frecuentes enfrentamientos con las figuras 
de autoridad (padres, profesores, etc.), di-
ficultad para la adaptación, exterioriza ser 
alguien fuerte cuando realmente necesita 
afecto, poca ambición en el ámbito académi-
co, incumplimiento de obligaciones, delin-
cuencia, desconfianza hacia otras personas, 
dificultades de aprendizaje, problemas con 
la justicia, enfrentamientos callejos, estafar, 
apático, embriaguez publica, hace sentir a los 
demás inferiores proyectando el sentimiento 
de autoridad.

Hay que tener en cuenta que según los 
estudios Alonso Montejo et al. (2019) los ni-
ños que se convierten en agresores proceden 
de una familia que no tienen una estructura 
clara y cuya situación económica-social es 
baja, además de tener escaso rendimiento 
académico.

Cuando hablamos del fenómeno acoso 
escolar, siempre se recuerda como figuras re-
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levantes la víctima y el agresor, pero hay que 
darle su lugar e importancia a la figura del es-
pectador, ya que también sufren consecuen-
cias. Para los autores Twemlow et al., (2004), 
los espectadores son las personas testigos 
que observan la violencia que sufren las víc-
timas. Esta figura posee un papel importante 
en el proceso escolar, siendo activo, porque 
según su comportamiento influye para bien 
o para mal.

Es importante tener en consideración que 
el “bullying” puede provocar efectos nega-
tivos para los espectadores y entre ellas se 
encuentran: miedo a defender y proteger, 
ya que el agresor los puede coger como la 
siguiente víctima, normalización de los actos 
abusivos, normalización de la violencia, esca-
sa autoestima y pocos solidarios (Carozzo, et 
al., 2012, p. 36).

Además, Lugones y Ramírez (2017, p.159) 
lo complementan con otras consecuencias 
cuyos síntomas pueden permanecer hasta la 
edad adula: temor, sometimiento, insensibili-
zación, asimilación de comportamientos an-
tisociales y delincuenciales para lograr lo que 
quieren, y sentimiento de culpa.

A su vez, estos agentes pueden sufrir otro 
tipo de consecuencias originadas por las ca-
racterísticas propias que adoptan sus roles. 
En el caso de los agresores tienden a ser de-
lincuentes al usar habitualmente la agresivi-
dad (Ortega, 2000). En el caso de las víctimas 
tienen problemas para interactuar (Martínez-
Otero, 2005).

Otro agente a tener en cuenta, ya que el 
acoso escolar puede darse con mucha fre-
cuencia en los centros escolares, es la comu-
nidad educativa en el cual también sufren 
efectos negativos como consecuencia de 
estas conductas y actos en los centros esco-
lares. Carozzo et al. (2012, p.36) nos habla de 
las siguientes consecuencias: los estudiantes 
no se sienten seguros por el ambiente esco-
lar, pobre relaciones entre los estudiantes 
provocando un mayor peligro para que se 
produzca acoso entre ellos, escaso interés 
por aprender, aumenta la poca integración 

entre los estudiantes, incrementa el riesgo de 
agotamiento profesional por parte del profe-
sorado, disminuye los niveles de aprendizaje, 
rigidez en la disciplina escolar e indiferente 
para los escolares.
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3.3. Variables en el estudio
Tabla 2
Resumen de las variables del presente estudio.

INSTRUMENTO VARIABLES

Sociodemográfico sexo

Cuestionario de 
Acoso entre Iguales

maltrato verbal, exclu-
sión, amenazas

3.4. Instrumento

El instrumento de recogida de datos ha 
sido el Cuestionario de Acoso entre Iguales 
(CAI) (Magaz et al., 2016) con los factores 
Maltrato verbal, exclusión y amenazas; sien-
do los ítems medidos con la siguiente escala: 
1 = nunca, 2 = pocas veces, 3 = muchas veces, 
(Anexo).

3.5. Análisis de datos

La información recogida fue analizada a 
través de procedimientos no paramétricos 
dado que los datos no cumplieron el supues-
to de normalidad. El análisis se basó en el 
estadístico U de Mann-Whitney y en estadís-
tica descriptiva, siendo el programa utilizado 
para analizar los datos el paquete estadístico 
SPSS versión 25.

3. METODOLOGÍA

3.1. Objetivos

Objetivo general:

Estudiar las conductas de acoso entre los 
niños y niñas:

 Objetivo específico 1º. 
 Investigar la conducta de maltrato verbal 

entre los niños y las niñas.

 Objetivo específico 2º.
 Detectar la conducta de exclusión entre 

niños y niñas.

 Objetivo específico 3º. 
 Analizar la conducta de las amenazas en 

los niños y en las niñas.

3.2.- Participantes

El alumnado participante en la investi-
gación es una muestra incidental del último 
ciclo de Primaria y se refleja en la tabla si-
guiente.

Tabla 1
Niños y niñas del colegio que ha participado en el 
estudio según curso.

Sexo

niños niñas Total

Curso 6º Curso 24 17 41

Total Recuento 24 17 41

% del total 58,5% 41,5% 100,0%

Teniendo en cuenta la variable sexo; se 
concluye de la anterior tabla que el 58,5% son 
niños y el 41,5% son niñas.
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4.- RESULTADOS

Se desarrollan teniendo presente el orden de los objetivos de la investigación.

Resultados relacionados con el objetivo específico 1

Tabla 3
La conducta de maltrato verbal según el sexo.

Sexo N Md M U Sig.

Rango pro-
medio

niños 24 22,81 1,5000 1,5076 160,500 ,248

Maltrato verbal niñas 17 18,44 1,2727 1,3797

Total 41

Nota: Valores de la escala: 1 = Nada; 2 =Pocas veces; 3 = Muchas veces; Md= mediana; M = media; U = U de Mann-Whitney.

En la Tabla 3 se refleja un p-valor > 0,05 no significativo para la U de Mann- Whitney en el 
Maltrato verbal en niños y niñas; con valor de la mediana de 1, 5 en niños y en niñas 1,27 sien-
do el Rango promedio en niñas más bajo (Rango promedio = 18,44).

Resultados relacionados con el objetivo específico 2

Tabla 4
La exclusión según el sexo.

Sexo N Md M U Sig.

Rango 
promedio

niños 24 22,15 1,2000 1,2833 176,500 ,436

Exclusión niñas 17 19,38 1,0000 1,2824

Total 41

Nota: Valores de la escala: 1 = Nada; 2 =Pocas veces; 3 = Muchas veces; Md= mediana; M = media; U = U de Mann-Whitney.

En la Tabla 4 se refleja un p-valor > 0,05 no significativo para la U de Mann- Whitney en 
Exclusión siendo el rango promedio mayor en niños que en niñas; con valor Md = 1,2 en niños.
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Resultados relacionados con el objetivo específico 3

Tabla 5
Amenazas según el sexo.

Sexo N Md M U Sig.

Rango 
promedio

niños 24 19,73 1,0000 1,0417 173,500 ,189

Amenazas niñas 17 22,79 1,0000 1,1029

Total 41

Nota: Valores de la escala: 1 = Nada; 2 =Pocas veces; 3 = Muchas veces; Md= mediana; M = media; U = U de Mann-Whitney.

En la Tabla 5 se refleja un p-valor > 0,05 no significativo para la U de Mann- Whitney en 
Amenazas (rango promedio, en niñas es mayor que en los niños).

5. CONCLUSIONES 

Según los resultados obtenidos en el pri-
mer objetivo específico que hace mención a 
la conducta del maltrato verbal según el sexo, 
se ha obtenido una diferencia no significativa 
a un nivel de significación superior de 0,05 
para el valor de la U en la variable de maltrato 
verbal. Hay que destacar que tanto los niños 
como las niñas teniendo en cuenta la estadís-
tica no son propensos a fomentar un clima 
de maltrato verbal en el aula, observándose 
también dicha tendencia con los resultados 
de la mediana que es 1,50 en niños y 1,27 en 
niñas, con una tendencia según la escala de 
nada = 1. Por lo tanto, con estos resultados 
consideramos que no hay indicios relevantes 
como para valorar esas diferencias de maltra-
to entre niños y niñas y cuyo nivel de percep-
ción de la violencia verbal es muy bajo entre 
estudiantes. Y donde nuestros resultados no 
van en la línea de Castellano González (2020) 
cuando nos indica que dicho maltrato viene 
producido también por los móviles y las re-
des sociales y es posible que el uso de estos 
dispositivos al estar restringidos por parte del 

colegio y los padres no aparece este tipo de 
daño.

En cuanto al objetivo (2), haciendo men-
ción a la exclusión, los resultados nos indican 
que no se produce una exclusión social evi-
dente entre niños y niñas, obteniéndose un 
nivel de significación superior a 0,05 en la U 
de Mann-Whitney, con una mediana de 1,2 
en niños y de valor 1 en niñas. Estos datos in-
dican que el tipo de acoso escolar que puede 
originarse por exclusión social en un niño o 
niña no se observan en la línea que nos in-
dican Collell y Escudllé (2002). Tampoco apa-
recen en los niños y niñas actos de rechazo 
y discriminación relacionado con las dife-
rencias culturales o el color de la piel que les 
llevaría a la exclusión social según Etxberría y 
Elosegui (2010). Además, las conductas encu-
biertas de exclusión social no se dan en estos 
niños y niñas; pues según Mateu-Martínez et 
al. (2004) en el caso de aparecer le llevarían a 
la exclusión social.
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El último objetivo específico (3) que hace 
referencia a las amenazas, según los resul-
tados obtenidos nos indica que se produce 
un nivel de significación superior a 0,05 para 
el valor de la U, teniendo las niñas un rango 
promedio relativamente superior a los chicos 
en cuanto a tener conductas de amenazas, 
aun así, las diferencias no son significativas 
y esto indica que el clima que se genera en 
la clase es favorable y también los valores de 
la mediana en los dos grupos son iguales (Md 
= 1 –niños- y Md =1 –niñas). Según los datos 
obtenido podemos indicar que no aparecen 
en el grupo de niños y de niñas las amenazas 
como indicador significativo en la línea indi-
cada por Alcantará (citado en Enríquez Villota 
y Garzón Velázquez, 2015).

En resumen, los resultados de nuestra in-
vestigación sugieren que el ambiente escolar 
es positivo en términos de maltrato verbal, 
exclusión social y amenazas. Sin embargo, es 
importante seguir monitoreando estas con-
ductas para garantizar un entorno seguro y 
saludable para todos estos niños y niñas.

En cuanto a los inconvenientes de este 
trabajo resaltamos que la muestra de dicho 
estudio no es significativa para los tres obje-
tivos planteados (maltrato verbal, exclusión 
social y amenazas) habiendo conseguido 
unos resultados no alarmantes sobre las 
consecuencias del acoso ya que no aparece 
el maltrato verbal, la exclusión y amenazas 
como datos significativos con la muestra es-
tudiada. Resaltar, que todos los alumnos que 
están implicados en dicho trabajo de inves-
tigación pertenecen todos al mismo centro 
educativo y distribuidos en la misma clase (6º 
primaria). En cuanto a la proporción por sexo 
no está nivelado, ya que podemos encontrar 
un número de niños superior a la de niñas, 
y sería conveniente que dicha distribución 
para un estudio próximo estuviese equilibra-
da. También, hay que destacar que el centro 
donde se ha llevado a cabo dicho trabajo de 
investigación, es un centro público situado 
en uno de los barrios más desfavorecidos. 
Además, cuenta con mucha riqueza en cuan-

to a diversidad cultural y no se ha tenido en 
cuenta factores económicos ni sociocultura-
les. Sería importante para futuras investiga-
ciones tenerlo en cuenta para que los datos 
obtenidos sean los más ajustados a la reali-
dad y concretar dichos resultados.

A la hora de las respuestas de los estudian-
tes hay que tener en cuenta que son edades 
influenciables, ya que muchos de ellos tienen 
personalidades más o menos dominantes y 
pueden fiarse de las respuestas de otros com-
pañeros. Además, podemos encontrar casos 
donde alumnos tienen miedo a responder 
con total sinceridad por el temor a las conse-
cuencias, todo esto puede influir en los resul-
tados y análisis de los datos a nivel individual 
y grupal.

Por otro lado, teniendo en cuenta los re-
sultados obtenidos de estudiar los tres ob-
jetivos principales de dicha investigación 
como son la exclusión social, amenazas, y 
conflictos verbales, podemos decir que es un 
grupo donde ninguno de los objetivos resal-
ta. Aunque dichos conflictos en momentos 
puntuales han existido entre ellos, aun así, no 
podemos dejar de lado esos enfrentamientos 
y sería conveniente que se aplicaran progra-
mas de educación en valores y habilidades 
sociales para promover un buen clima esco-
lar, así como planes de prevención.

Autores como Avilés et al. (2011) confían 
en una correcta prevención como instru-
mento para conseguir que no se produzcan 
situaciones de acoso escolar entre iguales, 
utilizando diferentes medidas como: llevar 
un control de las diferentes situaciones que 
se den, hacer campañas educativas, elaborar 
un marco normativo, etc.

Para poder conseguir ese buen clima esco-
lar comentado anteriormente, es importante 
que los docentes enseñemos una serie de es-
trategias para prevenir dichas actuaciones de 
acoso escolar, fomentando la comunicación, 
entrenamiento de las habilidades sociales y 
emocionales, educación en valores, y crea-
ción de un clima de respeto mutuo.
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Según Caballo (2007) las habilidades so-
ciales están relacionadas con comportamien-
tos que le permiten a la persona valerse en 
un entorno íntimo o social originando sen-
timientos, habilidades, intereses o derechos 
de una manera apropiada cuando se pro-
duce determinadas circunstancias. También, 
las habilidades sociales posibilitan resolver 
aquellos inconvenientes que surgen de ma-
nera inminente, así como aquellos proble-
mas que pueden surgir en un futuro pueden 
disminuir.

Cuando hablamos del fenómeno acoso 
escolar, en este trabajo se ha expuesto los 
agentes principales involucrados en dicho fe-
nómeno como es la víctima, agresor, espec-
tador y comunidad educativa, pero hay que 
darle importancia a la figura del docente y 
todos aquellos profesionales encargados de 
la prevención y la eliminación de estas situa-
ciones de acoso. Para ello, podemos ver una 
evolución en cuanto a la formación, conoci-
mientos y herramientas que se les ofrecen a 
los docentes, por lo que hay que reflexionar 
sobre la importancia del papel que tiene el 
tutor de dicha aula para detectarlo y erradi-
carlo. También, es importante mencionar la 
labor del trabajador social, no solo para los 
estudiantes sino para toda la comunidad 
educativa y el educador social. Estos profe-

sionales cuentan con las estrategias funda-
mentales para abordar estos conflictos cuyas 
consecuencias son nefastas.
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7. ANEXO

7.1. Anexo 1

CUESTIONARIO DE VIOLENCIA, EXCLUSIÓN Y AMENAZAS

(CAI)

NIÑO:  NIÑA:  CURSO:

Instrucciones: A continuación, encontrarás una serie de frases sobre formas de comportarse conti-
go que tienen otros chicos o chicas del colegio. Tu tarea consiste en marcar con una X el cuadrado que 
indique lo que a ti te ha ocurrido durante este curso y el anterior. A cada pregunta hay que dar solo una 
respuesta.

1 Se ríen de mí cuando me equivoco NUNCA POCAS VECES MUCHAS VECES

2 Me esconden cosas NUNCA POCAS VECES MUCHAS VECES

3 Me acusan de cosas que no he dicho o hecho NUNCA POCAS VECES MUCHAS VECES

4 Me gritan NUNCA POCAS VECES MUCHAS VECES

5 Me mandan callar NUNCA POCAS VECES MUCHAS VECES

6 Me insultan NUNCA POCAS VECES MUCHAS VECES

7 Hacen cosas para molestarme NUNCA POCAS VECES MUCHAS VECES

8 Me dicen que se van a «chivar de mí» NUNCA POCAS VECES MUCHAS VECES

9 Me roban cosas NUNCA POCAS VECES MUCHAS VECES

10 Me rompen cosas NUNCA POCAS VECES MUCHAS VECES

11 Me llaman con un nombre que no me gusta NUNCA POCAS VECES MUCHAS VECES

12 No quieren hacer trabajos conmigo NUNCA POCAS VECES MUCHAS VECES

13 No se quieren sentar conmigo NUNCA POCAS VECES MUCHAS VECES

14 Me mienten para que no vaya con ellos NUNCA POCAS VECES MUCHAS VECES

15 Me impiden jugar con ellos NUNCA POCAS VECES MUCHAS VECES

16 Me ocultan a dónde van NUNCA POCAS VECES MUCHAS VECES

17 Me amenazan para que haga cosas que no quiero NUNCA POCAS VECES MUCHAS VECES

18 Me amenazan para que diga cosas que no quiero NUNCA POCAS VECES MUCHAS VECES

19 Me hacen gestos para meterse conmigo o asustarme NUNCA POCAS VECES MUCHAS VECES

20 Me amenazan con contar cosas de mí o de mi familia NUNCA POCAS VECES MUCHAS VECES

Muchas gracias por tu participación:
..........................................................................................................................................................................................................
..........................................................................................................................................................................................................
..........................................................................................................................................................................................................
..........................................................................................................................................................................................................
..........................................................................................................................................................................................................
..........................................................................................................................................................................................................
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LA VIOLENCIA FILIO-PARENTAL EN LOS Y LAS ADOLESCENTES

 Paola León Viera

RESUMEN

El aumento de los comportamientos violentos de acoso por parte de los menores hacia sus pro-
genitores está generando una creciente preocupación en la sociedad, dando pie a la toma de 
conciencia sobre este problema social. Los objetivos de la presente investigación tienen relación 
con las razones, así como las conductas violentas, ejercidas por los menores a sus progenitores. 
Se ha contado con una muestra de 220 niños y niñas de primero y segundo de la ESO de centros 
públicos de la isla de Gran Canaria. Tras analizar los resultados, se encontró que los valores no 
son significativos en líneas generales, aun así, se señala un grave conflicto entre la autoridad pa-
rental y la autonomía de los hijos e hijas, destacando sobre todo los actos de agresión de los me-
nores hacia las madres por encima de la de los padres. Finalmente, se discuten las implicaciones 
de estos resultados en relación con la importancia de la promoción de la parentalidad positiva.

Palabras clave: violencia filio-parental, adolescentes, agresiones, intervención, factores de ries-
go, parentalidad positiva.

1. INTRODUCCIÓN1

En los últimos años, la Violencia Filio-
Parental ha captado la atención de muchos 
investigadores y expertos en áreas como la 
salud, la educación y la justicia. A pesar de 
ello, no hay un acuerdo claro sobre su defi-
nición, ya que la literatura científica presenta 
diversas interpretaciones del fenómeno. La 
discrepancia en los resultados de las investi-
gaciones suscita la pregunta de si se refieren 
siempre al mismo problema (Pereira et al, 
2017)

1  Por motivos prácticos, a lo largo del trabajo 
se hace uso de términos que engloban tanto el género 
masculino como el femenino, de forma inclusiva. De esta 
manera, se mantiene la claridad y concisión del mensaje 
original, pero se asegura que se incluya a todas las perso-
nas sin importar su género

Parece que hoy día es de consenso el con-
siderar el fenómeno de la violencia infanto-
juvenil como un problema social de actuali-
dad y de un creciente interés investigador y 
clínico. Sin embargo, las formas en que esta 
violencia ejercida por menores se expresa 
pueden ser de muy diversa índole. A este 
respecto, algunos autores han diferenciado 
la violencia intrafamiliar ascendente como 
un fenómeno específico y con entidad propia 
dentro del campo que nos ocupa (Sears et al., 
1957; Walsh y Krienert, 2007; Cottrel, 2001;), 
que haría referencia a aquellos actos de vio-
lencia y agresión que los menores ejercen ha-
cia sus familiares ascendentes y, en especial, 
hacia sus progenitores.
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Las investigaciones realizadas hasta la fe-
cha a cerca del fenómeno de violencia ascen-
dente adolecen de ciertos déficits. En primer 
lugar, existen contradicciones importantes 
en cuanto a las características de la pobla-
ción de referencia, contradicciones éstas que 
quizás repercutan, en un segundo término, en 
la falta de tratamientos específicos rigurosos 
sobre el tema y en el hecho de que los tra-
tamientos de corte más general den lugar a 
unos resultados que pueden ser calificados 
de modestos. Estas problemáticas, además, 
son si cabe, más acuciantes en lo que se refie-
re a nuestro país, dada la práctica inexisten-
cia de estudios relacionados con la violencia 
ascendente teniendo en cuenta la población 
española. Por ello, parece de vital importan-
cia el estudio pormenorizado en nuestro 
país de este problema, de sus características 
particulares, tanto a nivel sociodemográfico 
como clínico, como paso previo necesario 
para la confección de programas de preven-
ción y tratamiento eficaces, que permitan un 
abordaje integral del fenómeno (Álvarez et 
al., 2010).

2. MARCO TEÓRICO

2.1. Naturaleza de la Violencia Filio-
parental

Desde hace algunos años, la violencia de 
hijos/as hacia sus ascendientes empezó ha-
cer noticia, con más repercusión mediática, 
que con fundamento científico. En España se 
suele situar aproximadamente el año 2005 
como en el que de alguna forma “saltan las 
alarmas” para poner de manifiesto que den-
tro de las familias hay un tipo de violencia 
que afecta a la estabilidad y a la paz interna 
del núcleo más primario y natural del ser hu-
mano: son los hijos/as los/as que se rebelan 
contra sus padres, madres, abuelos o abue-
las, con agresiones de todo tipo, generando 
cierto desconcierto entre los profesionales 
y estupor ante la opinión pública (Selma, 
2020). Pero las agresiones de hijos/as hacia 

sus ascendientes no eran algo nuevo, nume-
rosos científicos habían empezado con sus 
estudios desde 1957, así es como Sears et al., 
(1957) intentan definir este tipo de conduc-
tas denominándolas “síndrome de los padres 
maltratados”.

Son múltiples los estudios de tipo des-
criptivo, mayoritariamente de naturaleza 
anglosajona, que han intentado cubrir esta 
necesidad de conocimiento específico, aun-
que en muchas ocasiones, las conclusiones 
a las que han llegado aparecen de manera 
contradictoria. Respecto a variables sociode-
mográficas como el sexo, por ejemplo, Walsh 
y Krienert (2007) encontraron que la agresión 
familiar ascendente es más frecuente en va-
rones, mientras que otros estudios argumen-
tan que son las mujeres las que más violencia 
ejercen hacia sus progenitores. Kennair y Me-
llor (2007) señalan diferencias en la edad de 
los hijos agresores en función de su género. 
Así, los hijos varones, a medida que van cre-
ciendo, tienden a agredir en menor medida a 
sus madres y en mayor medida a sus padres, 
mientras que las hijas, a medida que van cre-
ciendo, tienden a agredir más a ambos pa-
dres indistintamente. Aunque cabe decir que 
hay otros autores que no encuentran nin-
guna relación entre la tasa de agresiones de 
hijos a padres y la edad de los hijos (Cornell 
y Gelles, 1982). Asimismo, existen pocos estu-
dios que centran su atención en la psicopato-
logía comórbida en los menores que agreden 
a sus padres, aunque existe cierto consenso 
en afirmar que la presencia de patología 
psiquiátrica incrementa la probabilidad de 
ocurrencia de este problema y empeora su 
pronóstico, prevaleciendo los diagnósticos 
de Trastorno negativista desafiante, estado 
de ánimo deprimido, Trastornos de ansiedad 
y obsesivos y TDA-H. No obstante, la presen-
cia de estas psicopatologías son divergentes 
(Álvarez et al., 2010)

La necesidad de frenar la propagación de 
la delincuencia juvenil grave ha adquirido 
claramente una nueva urgencia. Los crimi-
nólogos y psicólogos han propuesto nu-
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merosas explicaciones para la delincuencia, 
incluida la pobreza, la falta de vínculo con las 
instituciones sociales, el vínculo con grupos 
de pares desviados, la baja inteligencia, la 
disponibilidad de drogas y armas, la predis-
posición genética, los factores neurológicos y 
biológicos y el respaldo familiar (Yoshikawa, 
1994). Se han intentado varios tratamientos 
para la delincuencia crónica y el grave com-
portamiento antisocial infantil que a menu-
do la precede, con resultados generalmente 
decepcionantes a largo plazo (Kazdin, 1987).

La violencia es un acto intencional y per-
judicial tanto para la persona que lo ejecu-
ta (victimario) como para la que lo recibe 
(víctima). Esta es una afirmación que queda 
evidente en el caso de la víctima pero que 
puede resultar difícil de ver para el agresor. 
Para entender la violencia es necesario com-
prender la conducta humana y de esta forma 
poder establecer las diferencias entre la agre-
sividad innata y la violencia aprendida. Se 
podría decir que la agresividad innata es un 
instinto que las personas manifiestan cuando 
se sienten amenazadas como método de de-
fensa, mientras que la violencia aprendida es 
aquella que se adquiere a través de factores 
externos como las relaciones familiares, la es-
cuela y la televisión, entre otros. Tanto en la 
conducta humana que se considera normal, 
como en la conducta violenta, se encuen-
tran presentes factores genéticos, sociales, 
educacionales, culturales y psicológicos que 
determinan dichos comportamientos. Ahora 
bien, no es objeto de este trabajo describir 
todas las teorías que refieren o postulan so-
bre el origen de la violencia, sino señalar que 
dependiendo de a qué factores se les dé más 
relevancia en cuanto al peso específico nos 
encontraremos ante una u otra teoría, igual-
mente válida, pues cada una de ellas puede 
describir un acto o acción violenta en un mo-
mento concreto de una persona concreta, sin 
que sea válida para la acción de la persona de 
al lado pues está motivada por otro factor. 
Entre las diferentes teorías sobre el origen de 
la violencia, se enfrentan las teorías activas y 
las teorías reactivas, defendiendo los prime-

ros el origen genético de la violencia, innato 
o inherente al hombre, y las segundas man-
tienen que el origen es ambiental, tienen un 
origen cultural, psicológico o social (Gómez 
Navarro, 2018).

2.2. Concepto Violencia Filio-parental

Aunque no existe una definición única 
o simple de violencia filio-parental o abuso 
parental, y los términos se utilizan para des-
cribir una amplia gama de comportamientos 
(Coogan, 2012). Es fundamental empezar 
destacando a Cottrell (2001), que entiende 
la Violencia Filio-parental (en adelante, VFP) 
como cualquier acto de los hijos para obte-
ner poder y control, que provoque miedo en 
los padres y que tenga como objetivo causar 
daño físico, psicológico o financiero a estos. 
Esta definición es de las más aceptadas y re-
señadas entre la literatura científica.

Pereira (2006), que habla de la VFP refi-
riéndose a las conductas reiteradas de vio-
lencia física (agresiones, golpes, empujones, 
arrojar objetos...), verbal (gestos amenaza-
dores, ruptura de objetos preciados) dirigida 
a los padres o adultos que ocupen su lugar. 
Este autor excluye casos relacionados con el 
consumo de tóxicos, la psicopatología grave, 
la deficiencia mental o el parricidio. Pereira 
habla de los comportamientos violentos de 
los hijos/as hacia sus padres dentro de una 
relación enfermiza, patológica, que deno-
mina literalmente como patología del amor, 
pues en la gran mayoría de conflictos violen-
tos de este tipo los padres no quieren un cas-
tigo, quieren ser ayudados en la solución de 
la problemática, pues están inmersos en una 
contradicción de sentimientos muy intensa. 
De esta forma, tanto “violencia” como “abuso” 
se utilizan para reflejar que la VFP puede no 
implicar necesariamente actos de violencia 
física (Rogers y Ashworth, 2024).

La falta de respuesta al castigo influye en 
cómo se desarrolla la capacidad de ponerse 
en el lugar de los demás. La empatía es la ex-
periencia de comprender los pensamientos, 
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sentimientos y perspectivas de otras perso-
nas, incluidos los componentes emocionales 
y cognitivos. Los elementos cognitivos inclu-
yen la capacidad del niño para reconocer los 
sentimientos de los demás (por ejemplo, la de 
sus padres) y la capacidad de verbalizarlos, asi 
de las posibles consecuencias (Curtis et al., 
2022). Por otro lado, el elemento emocional 
significa que el niño tiene la capacidad de re-
flejar estos sentimientos y ajustar la conducta 
en consecuencia (Dadds et al., 2009). Muchos 
adolescentes nunca aprenden a manejar la 
frustración y es posible que no puedan sentir 
emociones distintas a la ira y la desesperanza, 
es decir, exhiben una regulación y una alfa-
betización emocionales deficientes (Kuay et 
al., 2017).

Royo (2009) define a los hijos/as que mal-
tratan a sus padres como los rebeldes del 
bienestar. Remarca que estos jóvenes quie-
ren ser autónomos, pero que esta autonomía 
sea subvencionada por los padres dentro de 
unas relaciones familiares marcadas por una 
dinámica de negociación continuada. Nada 
se puede imponer dentro de las familias, todo 
se ha de negociar por exigencia de los hijos/
as, y ello se convierte en un problema familiar, 
pero que tiene raíz también en una sociedad 
sobrada de recursos materiales: la sociedad 
del bienestar.

Ahora bien, los menores que maltratan a 
sus progenitores utilizan tres tipos de con-
ductas a destacar para esta investigación 
(Arova-Montolío et al., 2014):

- Violencia psicológica (verbal, no verbal y 
emocional) esta implica conductas que 
atentan contra los sentimientos y las nece-
sidades afectivas de una persona, causán-
doles conflictos personales, frustraciones 
y traumas de origen emocional que pue-
den llegar a ser permanentes.

- Violencia económica, conductas que 
restringen las posibilidades de ingreso/
ahorro de los progenitores por medio de 
robos, venta o destrucción de objetos, ge-
nerando deudas y utilización de tarjetas 

bancarias por parte de los menores. En 
definitiva, daños económicos que deben 
asumir sus progenitores.

- Violencia física, conjunto de conductas 
que pueden producir daño corporal, cau-
sando heridas por medio de objetos, ar-
mas y partes del cuerpo para propinar pa-
tadas, bofetones, golpes y empujones. Sin 
olvidarnos de que dicha violencia incluye 
también el psicológico-emocional.

De esta forma, la VFP posee un conjunto 
de características del comportamiento bien 
definidas que conforman un patrón de la 
conducta que se manifiesta en forma de falta 
de límites, arrebatos incontrolados y una cre-
ciente tendencia a los extremos. La mayoría 
de estos/as menores, sienten una profunda 
aversión a ser supervisados o guiados por sus 
progenitores, o en algunos casos, a cualquier 
otro adulto responsable (Arova- Montolío et 
al., 2014).

2.3. Estilos parentales redundantes

Diversos estudios muestran que las fa-
milias españolas han pasado de un estilo 
parental autoritario a un estilo indulgente y 
permisivo. Hace unos años los padres impo-
nían su autoridad para resolver los conflictos, 
pero, actualmente, cada vez es más frecuente 
que los padres cedan ante los deseos de sus 
hijos. Un factor de riesgo de agresión poco 
examinado es la percepción de contención, o 
la percepción de la capacidad de la autoridad 
para establecer y mantener límites (Tampke 
et al., 2021). Aunque los rasgos psicológicos 
de los jóvenes que perpetran dicha violencia 
han recibido menos atención que las carac-
terísticas familiares, algunos estudios indican 
que estos individuos pueden tener proble-
mas emocionales y de comportamiento que 
contribuyen a la VFP. Por ejemplo, el abuso de 
sustancias es frecuente entre los adolescen-
tes que perpetran VFP. En esta cultura de con-
sumo y de consecución de todos los deseos, 
la VFP puede representar un medio para al-
canzar objetivos cuando los padres se niegan 



31

a seguir satisfaciendo los deseos de sus hijos/
as. De acuerdo con estos cambios recientes 
en los estilos de crianza y el desarrollo juvenil, 
se ha propuesto que la VFP se asocia con la 
incapacidad de los padres para poner límites 
al comportamiento de sus hijos y establecer 
consecuencias contingentes para su compor-
tamiento. Es decir, la VFP sería una disrupción 
particular de las relaciones de poder conven-
cionales a través de las cuales el adolescente 
intenta controlar y ganar poder sobre otros 
miembros de la familia. Ahora bien, aunque 
las características emociones y conductuales 
asociadas a los menores que ejercen dicha 
violencia han recibido menos atención que 
las características familiares, algunos estu-
dios indican que estos individuos pueden 
tener problemas emocionales y de compor-
tamiento que contribuyen a la VFP. Así es 
como, el abuso de sustancias es frecuente 
entre los adolescentes que perpetran VFP. La 
sustancia podría actuar como catalizador de 
la agresión desinhibiendo a los adolescentes 
tanto verbal y físicamente, provocando que 
provoquen enfrentamientos entre padres e 
hijos. También se ha descubierto que estos 
adolescentes suelen mostrar síntomas de an-
gustia y depresión (Calvete et al., 2013).

Los/as investigadores/as identificaron al-
gunas características comunes en cuanto a 
las características de abuso hacia los padres. 
Las diferencias de tamaño entre el adoles-
cente y el padre parecen ser importantes. Si 
un adolescente es más fuerte y grande que el 
padre, es más probable que inicie la violencia 
hacia los padres. Las mujeres y los niños pe-
queños a menudo dependían de la velocidad 
y las armas para abusar de sus padres. Final-
mente, las madres son más frecuentemente 
abusadas por adolescentes que los padres 
(Eckstein, 2002). Estas tienden a ser las princi-
pales cuidadoras y, como tal, tener un rol más 
disciplinador (por ejemplo, estableciendo li-
mites), lo que puede convertirlas en objetivos 
más probable de la frustración de sus hijos/
as (Lyons et al., 2015). La mayor proporción 
de actos violentos hacia las madres también 
puede deberse a la composición familiar. En 

concreto, las familias monoparentales tien-
den a estar encabezados por madres, por lo 
que suelen ser más víctimas de VFP (Cottrell 
y Monk 2004).

2.4. Evolución de la Violencia Filio-
parental en España

La Fiscalía de Menores presenta unas ca-
racterísticas especiales respecto no solo a los 
hechos delictivos, sino también al tratamien-
to sancionador que da a los mismos, al esta-
blecer reglas especiales en la aplicación y du-
ración de las medidas, plazos específicos de 
prescripción y plazos especiales respecto al 
tiempo de la duración de la detención de los 
menores. En efecto, comenzar con el número 
global de delitos registrados en 2022 por las 
secciones de menores a nivel estatal, ascien-
de a 65.682 infracciones penales, lo que su-
pone un pequeño repunte respecto a las ci-
fras del 2021 donde hubo un total de 65.006 
infracciones penales registradas, así es como, 
se están enquistando ciertos comportamien-
tos violentos, tanto en la esfera personal 
como en la esfera sexual, con la consiguiente 
alarma de la sociedad. Resulta reseñable que, 
de forma casi unánime, las secciones de me-
nores de territorios tan dispares en tamaño 
y localización geográfica como son Madrid, 
Alicante, Sevilla, Illes Balears, Cantabria, Ou-
rense, Barcelona, Bizkaia o Málaga muestren 
su seria preocupación y alarma por el incre-
mento y auge de todo tipo de conductas 
cada vez más violentas realizadas por meno-
res. En especial se hace referencia al aumento 
de las infracciones de violencia intrafamiliar, 
de lesiones en general, de conductas contra 
la libertad sexual y el creciente abuso de las 
TIC´s con especial incidencia en el campo del 
acoso escolar, tal y como indica la sección de 
Asturias (García Ortiz, 2023). Las posibles ra-
zones del aumento de este tipo de violencia 
incluyen cambios sociales relacionados con 
los valores culturales, los métodos de crianza 
y la interacción social (Navas y Cano, 2022).
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2.5. Violencia doméstica hacia 
ascendientes y hermanos

En el año 2022 se ha incoado 4.332 cau-
sas, lo que supone un descenso del –8,60% 
respecto del 2021. En el 2020 hubo 4.669 
asuntos, frente a los 5.055 de 2019 y de 4.871 
del 2018. Las diversas secciones de menores 
tienen, no obstante, percepciones dispares 
ya que en la mayoría de los casos las cifras 
se estabilizan o bajan, pero en ciertos casos, 
como son los territorios de Málaga, Ourense, 
Navarra, Tenerife, Burgos, Alicante y Huesca 
se detectan repuntes. Ya en pasadas Memo-
rias hemos señalado que esta problemática 
social trae su origen de los déficits de valores 
que el sistema educativo no ha podido paliar; 
y, cuando la gravedad del caso conduce a la 
vía judicial, suele ser ya tarde para solucionar-
lo. Por otra parte, en cuando a las medidas 

judiciales impuestas en el 2022, la cifra glo-
bal de medidas judiciales impuestas en 2022 
asciende a 23.175, lo que supone una tónica 
casi idéntica al anterior año 2021 en que se 
impusieron judicialmente un total de 23.186 
medidas. La medida más extendida es la de 
libertad vigilada que supone un porcentaje 
del 46,18%, seguida del internamiento se-
miabierto que representa un 10,43% del total 
de medidas y seguida de las prestaciones en 
beneficio de la comunidad que constituyen 
un 9,63% del total. Las medidas de interna-
miento, según sus diversas clases, ascienden 
a un total de 3.922. Y, específicamente, la mo-
dalidad de internamiento en régimen cerra-
do alcanza en el año 2022 una cifra de 735, lo 
que supone un porcentaje del 18,74% sobre 
el total de medidas de internamiento adop-
tadas; y el 3,17% de toda clase de medidas 
impuestas en sentencia (García Ortiz, 2023).

Tabla 1
Comparativa de los años 2020, 2021 y 2022 en relación con los delitos de Justicia Juvenil

Totales nivel nacional 
de la jurisdicción de 
menores

Total

nacional 2022

Total

nacional 2021

Total

Nacional 2020

                   DELITOS E INFRACCIONES

Delitos en general

Homicidio y/o Asesina-
to doloso

101 88 67

Lesiones 11.628 11.857 9.598

Agresión Sexual 974 668 544

Abuso Sexual 1.973 1.957 1.117

Robos con fuerza 2.577 2.812 3.186

Robos con Violencia e 
intimidación

3.997 3.764 3.893

Hurtos 7.783 6.561 6.105

Daños 2.962 3.361 2.714

Contra la Salud 
Pública

920 890 722

Conducción etílica/
drogas

122 71 73

Conducción temeraria 159 120 113

Conducción s i n 
permiso

1.888 1.923 1.681
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Delitos en general

Violencia domestica 4.332 4.740 4.699

Violencia de género 727 793 647

Otros 12.166 11.876 11.089

Delitos contra el 
Orden Público

Atentados y delitos de 
resistencia y desobe-
diencia grave

1.490 1.658 1.494

Otros delitos contra el 
orden público

380 376 234

elitos leves Patrimonio 4.513 4.796 2.957

Personas 6.191 6.114 3.929

Otras 799 581 310

Nota: Memoria de la Fiscalía General del Estado, 2022.

En esta misma línea, es necesario contar 
con estadísticas de carácter oficial que reco-
jan datos, durante el trascurso de estos años. 
La última Memoria de la Fiscalía de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias publicada, es la 
del año 2022, ejercicio del 2021.

En cuanto a las denuncias por violencia 
familiar, ese año disminuyeron considera-
blemente los casos de maltrato familiar, que 
pasaron de 278 a 158, reduciéndose prácti-
camente a la mitad habiéndose adoptado 
un total de treinta y tres medidas cautelares 
-cinco de internamiento terapéutico en régi-
men semiabierto, una de internamiento tera-
péutico en régimen abierto, once medidas de 
convivencia con grupo educativo, cuatro de 
las cuales tenían carácter terapéutico, y die-
ciséis de libertad vigilada, doce de las cuales 
estaban complementadas con tratamiento 
ambulatorio-. Un año más la naturaleza 
psicoterapéutica de la mayoría de las medi-
das interesadas e impuestas refleja la eleva-
da incidencia de problemas de conducta y 
en general de salud mental que presenta el 
perfil del menor maltratador, unido muchas 
veces al consumo de sustancias. La Fiscalía 
de Menores ha vuelto a contar con el recur-
so de la entidad Opción 3 en los términos 
expuestos en años anteriores, cuya interven-
ción valoran de forma positiva tras su buena 
intervención (“Estadísticas de La Comunidad 
Autónoma de Canarias,” 2014).

Asimismo, se ha recurrido al art. 27.4 la 
Ley Orgánica 5/2000 Reguladora de la Res-
ponsabilidad Penal de los Menores (en ade-
lante LORPM) en los delitos de violencia filio-
parental, únicamente cuando existe un éxito 
en la valoración de los recursos destinados a 
la preservación familiar o cuando no existe 
vínculo afectivo que preservar dando lugar 
al desamparo del presunto autor del delito. 
Así, el proyecto Rumbo ha demostrado ser 
un programa apto para la solución eficaz de 
la conflictividad familiar en general, si bien, 
con los años de funcionamiento se han ido 
perfeccionando los problemas que en su apli-
cación se pudieran dar, lo cual ha redundado 
en la disminución de la reiteración delictiva 
en esta materia, así como en la separación de 
los menores de su núcleo familiar (RUMBO | 
Opción3 Canarias, n.d.).

De esta forma, en el art. 27.4 LORPM, du-
rante la instrucción del expediente, el Minis-
terio Fiscal podrá requerir del equipo técnico, 
que a estos efectos dependerá funcional-
mente de aquél sea cual fuere su dependen-
cia orgánica, la elaboración de un informe o 
actualización de los anteriormente emitidos, 
que deberá serle entregado en el plazo máxi-
mo de diez días, prorrogable por un período 
no superior a un mes en casos de gran com-
plejidad, sobre la situación psicológica, edu-
cativa y familiar del menor, así como sobre su 
entorno social, y en general sobre cualquier 
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otra circunstancia relevante a los efectos de la 
adopción de alguna de las medidas previstas 
en la presente Ley. Además, el equipo técnico 
podrá proponer, asimismo, una intervención 
socio-educativa sobre el menor, poniendo de 
manifiesto en tal caso aquellos aspectos del 
mismo que considere relevantes en orden a 
dicha intervención.

Por otra parte, tal y como dice el Defensor 
del menor de Andalucía, también habla del 
incremento de casos de VFP en estos térmi-
nos:

El aumento constatado de los casos de 
violencia filioparental en los últimos años 
ha sido puesto de manifiesto por el Consejo 
General del Poder Judicial. Así, este orga-
nismo destaca que en Andalucía se ha 
producido un destacado incremento en el 
número de sentencias impuestas a menores 
de 14 a 17 años por violencia en el ámbito 
familiar, de modo que de las 302 resolucio-
nes judiciales en 2007 se pasaron a 510 en el 
año 2013, lo que representa un incremento 
aproximado del 60 % de este tipo de infrac-
ciones (Defensor del menor de Andalucía, 
2015, p. 8).

De esta forma, estos datos justifican la 
preocupación creciente de psicólogos, psi-
quiatras, educadores, y padres por la pérdida 
de respeto de los adolescentes por la autori-
dad y por los maltratos constantes que sufren 
sus progenitores.

Cottrell y Monk (citado en Ibabe y Jau-
reguizar, 2011) proponen un modelo eco-
lógico para entender los múltiples factores 
que pueden estar implicados en la violencia 
filio-parental. Estos autores adaptaron el 
modelo explicativo de Dodge y Pettit (2003) 
para comportamiento antisocial al contexto 
de la violencia filio-parental, e identificaron 
factores de riesgo como la desigualdad de 
género, la influencia de la violencia mostrada 
por los medios de comunicación (a nivel de 
macrosistema), la pobreza, el estrés familiar, 
influencias negativas por parte del entor-
no social, la falta de apoyo social (a nivel de 
mesosistema), estilos negativos o ineficien-
tes de educación paternal y conflictos con los 
padres, problemas de salud mental o drogas 
por parte de los adolescentes o experiencias 
tempranas de victimización (a nivel de micro-
sistema).

Figura 1
Círculos e influencia del modelo ecológico (adaptado de Cottrell y Monk, 2004).
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Los modelos explicativos que con mayor 
apoyo empírico pueden emplearse para la 
explicación de la VFP, son tanto la teoría del 
aprendizaje social propuesta por Bandura 
1987 como el modelo de coerción de Patter-
son en 1982. Se cree que la agresión proacti-
va se desarrolla a medida que los individuos 
aprenden que el comportamiento agresivo 
es gratificante y adaptativo (Tampke et al., 
2021). Cottrell y Monk (2004) tratan de expo-
ner un modelo teórico que abarca los diferen-
tes factores implicados en la VFP. Los autores 
reflejan en la figura 1 la interrelación entre las 
variables más relevantes a diferentes niveles.

Atendiendo al contexto socioeducativo, 
los estudios previos indican que los/as hijos/
as que presentan conductas violentas hacia 
sus padres, se caracterizan por conductas 
disruptivas en el aula durante la infancia y/o 
adolescencia, dificultades de aprendizaje en 
la adolescencia, así como problemas de ren-
dimiento escolar. Además, estos jóvenes tien-
den a relacionarse con grupos de iguales que 
también ejercen conductas violentas dentro 
y fuera de sus hogares. Este perfil violento no 
sólo se ha hallado en estudios con muestras 
clínicas o judiciales; las investigaciones que 
han analizado la violencia filio- parental en 
la población general también han hallado 
que los jóvenes que agreden a sus padres 
se caracterizan por presentar conductas de-
lincuentes en general (Ibabe y Jaureguizar, 
2011).

2.6. El concepto de parentalidad 
positiva

En la sociedad occidental moderna, el 
modelo de crianza patriarcal dominado por 
el padre ha sido reemplazado gradualmen-
te por diversas formas familiares en las que 
el padre y la madre comparten la custodia. 
Además, existe una tendencia a redefinir los 
derechos de custodia desde el punto de vista 
de la responsabilidad parental con el objetivo 
de garantizar la protección y el bienestar físi-
co y mental de los/as chicos/as. Como resul-

tados, los padres y las madres actuales sienten 
más responsabilidad hacia sus hijos/as y más 
presión social para que cumplan plenamen-
te su papel en cuatro aspectos (comunitario; 
relacional; diádico y personal). La mayor par-
te de los padres saben que el objetivo de la 
tarea no se limita a que los niños obedezcan 
y cumplan las reglas, sino también incluye 
el desarrollo de una conducta prosocial, la 
capacidad de reflexionar y comprender el 
mundo que los rodea, así como el desarrollo 
de la personalidad y el desarrollo de compe-
tencias. La parentalidad positiva se refiere “al 
comportamiento de los padres fundamenta-
do en el interés superior del niño, que cuida, 
desarrolla sus capacidades, no es violento 
y ofrece reconocimiento y orientación que 
incluyen el establecimiento de límites que 
permitan el pleno desarrollo del niño”. Según 
esta definición, el objetivo de la tarea de ser 
padres es el de promover relaciones positi-
vas entre padres e hijos/as, fundadas en el 
ejercicio de la responsabilidad parental, para 
garantizar los derechos del niño y del adoles-
cente en el núcleo familiar y optimizar su de-
sarrollo potencial y su bienestar. Por tanto, la 
parentalidad positiva plantea la necesidad de 
ejercer un control parental basado en el afec-
to, el apoyo, la comunicación, la estimulación 
y la estructuración en rutinas, en el estable-
cimiento de límites, normas y consecuencias, 
así como en el acompañamiento y la impli-
cación en la vida cotidiana de los/as hijos/
as. En consecuencia, se reconoce una amplia 
gama de acciones parentales destinadas a sa-
tisfacer las necesidades de los hijos, las cuales 
trascienden la mera crianza y protección (Ro-
drigo et al., 2015).
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3. MARCO METODOLÓGICO

3.1 Objetivos

Objetivo general:
Estudiar la violencia filio-parental que 

ejercen los adolescentes y las adolescentes: 
hacia sus madres y sus padres.

1.  (Objetivo específico 1º). Analizar las 
diferencias de las conductas agresivas 
hacia el padre y la madre por parte de 
sus hijos.

2.  (Objetivo específico 2º). Detectar las 
diferencias de las conductas agresivas 
hacia el padre y la madre por parte de 
sus hijas.

3.  (Objetivo específico 3º). Estudiar la con-
ducta violenta de tipo psicológica hacia 
la madre y hacia el padre según sus hijos 
e hijas.

4.  (Objetivo específico 4º). Averiguar la 
conducta violenta de tipo física hacia la 
madre y hacia el padre según sus hijos e 
hijas.

5.  (Objetivo específico 5º). Detectar las ra-
zones para llevar a cabo las agresiones 
psicológicas hacia la madre y hacia el 
padre por parte de sus hijos e hijas

6.  (Objetivo específico 6º). Descubrir las ra-
zones para llevar a cabo las agresiones 
físicas hacia la madre y hacia el padre 
por parte de sus hijas e hijos.

7.  (Objetivo específico 7º). Averiguar la 
relación entre la agresión instrumental, 
afectiva, y de defensa frente a la agresión 
psicológica y física hacia la madre y el 
padre según sus hijos.

8.  (Objetivo específico 8º). Analizar la re-
lación entre la agresión instrumental, 
afectiva, y de defensa frente a la agresión 
psicológica y física hacia la madre y el 
padre según sus hijas.

3.2. Participantes

El alumnado participante en la investiga-
ción es una muestra incidental y se refleja en 
la tabla siguiente.

Tabla 1
Alumnado que ha participado en el estudio según el sexo y edad

Edad

11 12 13 14 15 16 Total

Sexo Chicos Recuento 1 27 82 8 1 1 120

% dentro de Sexo 0,8% 22,5% 68,3% 6,7% 0,8% 0,8% 100,0%

% del total 0,5% 12,3% 37,3% 3,6% 0,5% 0,5% 54,5%

Chicas Recuento 0 45 46 8 1 0 100

% dentro de Sexo 0,0% 45,0% 46,0% 8,0% 1,0% 0,0% 100,0%

% del total 0,0% 20,5% 20,9% 3,6% 0,5% 0,0% 45,5%

Total Recuento 1 72 128 16 2 1 220

% dentro de Sexo 0,5% 32,7% 58,2% 7,3% 0,9% 0,5% 100,0%

% del total 0,5% 32,7% 58,2% 7,3% 0,9% 0,5% 100,0%
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En la tabla anterior podemos observar 
como de los 120 chicos participantes en la 
investigación de centro educativo público 
(100,0%), 1 (0,8%) de ellos tiene 11 años, 27 
(22,5%) tienen 12 años, 82 (68,3%) tienen 13 
años, 8 (6,7%) tienen 14 años, 1 (0,8%) tienen 
15 años y 1 (0,8%) tienen 16 años. Por otra 
parte, de las 100 chicas participantes en la 

investigación, 45 (45,0%) tienen 12 años, 46 
(46,0%) tienen 13 años, 8 (8,0%) tienen 14 
años y 1 (1,0%) tienen 15 años. Por lo que, de 
los 220 (100,0%) chicos/as del total, (0,5%) 
tiene 11 años, 72 (32,7%) tienen 12 años, 128 
(58,2%) tienen 13 años, 16 (7,3%) tienen 14 
años, 2 (0,9%) tienen 15 años y 1 (0,5%) tiene 
16 años.

Tabla 2
Alumnado según la edad y el curso de estudio

Edad

11 12 13 14 15 16 Total

Curso 1ESO Recuento 1 71 20 2 0 0 94

% dentro de Curso 1,1% 75,5% 21,3% 2,1% 0,0% 0,0% 100,0%

% del total 0,5% 32,3% 9,1% 0,9% 0,0% 0,0% 42,7%

2ESO Recuento 0 1 108 14 2 1 126

% dentro de Curso 0,0% 0,8% 85,7% 11,1% 1,6% 0,8% 100,0%

% del total 0,0% 0,5% 49,1% 6,4% 0,9% 0,5% 57,3%

Total Recuento 1 72 128 16 2 1 220

% dentro de Curso 0,5% 32,7% 58,2% 7,3% 0,9% 0,5% 100,0%

% del total 0,5% 32,7% 58,2% 7,3% 0,9% 0,5% 100,0%

En esta tabla podemos observar como de 
los 94 (100,0%) chicos/as participantes en 
la investigación que están cursando 1ESO, 
1 (1,1%) tiene 11 años, 71 (75,5%) tienen 12 
años, 20 (21,3%) tienen 13 años y 2 (2,1%) tie-
nen 14 años. Asi mismo, de los 126(100,0%) 
chicos/as participantes que están cursando 
2ESO, 1 (0,8%) tienen 12 años, 108

(85,7%) tienen 13 años, 14 (11,1%) tienen 
14 años, 2 (1,6%) tienen 15 años y 1 (0,8%) tie-
nen 16 años. Por lo que, de los 220 (100,0%) 
chicos/as del total que están cursando 1ESO 
Y 2ESO, 1 (0,5%) tiene 11 años, 72 (32,7%) 
tienen 12 años, 128 (58,2%) tienen 13 años, 
16 (7,3%) tienen 14 años, 2 (0,9%) tienen 15 
años y 1 (0,5%) tienen 16 años.
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Tabla 3
Alumnado según la sexo y curso de estudio.

Curso

1ESO 2ESO Total

Sexo Chicos Recuento 43 77 120

% dentro de Sexo 35,8% 64,2% 100,0%

% del total 19,5% 35,0% 54,5%

Chicas Recuento 51 49 100

% dentro de Sexo 51,0% 49,0% 100,0%

% del total 23,2% 22,3% 45,5%

Total Recuento 94 126 220

% dentro de Sexo 42,7% 57,3% 100,0%

% del total 42,7% 57,3% 100,0%

Ahora bien, de esta tabla podemos co-
mentar, que de los 120 (100,0%) chicos, 43 
(35,8%) están en 1ESO, mientras que 77 
(64,2%) están en 2ESO. Por otra parte, de las 
100 (100,0%) chicas, 51 (51,0%) están cursan-
do 1ESO, mientras que 49 (49,0%) están en 
2ESO. Por lo que de los 220 (100,0%) chicos/
as, 94 (42,7%) están cursando 1ESO y 126 
(57,3%) están en 2ESO.

3.3. Instrumento

Cuestionario de Violencia-Filioparental 
(Calvete y Orué, 2016) compuesto por 20 
ítems paralelos relacionados con la violencia 
filio-parental ejercida contra la madre y con-
tra el padre; respondiendo los ítems a un for-
mato tipo Likert.

3.4. Análisis de datos

El análisis se basó en procedimientos des-
criptivos, de asociación y en el Coeficiente 
Rho de Spearman siendo el programa utiliza-
do para analizar los datos el paquete estadís-
tico SPSS versión 25.
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4. RESULTADOS

Se desarrollan teniendo presente el orden 
de los objetivos de la investigación.

Tabla 4
Estadísticos descriptivos de las diferencias entre agresiones hacia la madre y el padre según los hijos.

Ítems

Hacia madre Hacia padre

t dM DT M DT

1. Le has gritado cuando estabas enfadada ,97 ,859 ,72 ,826 3,195** ,778

2. Le has amenazado con pegarle, aunque no 
llegaste a hacerlo

,20 ,588 ,13 ,481 1,747* ,474

3. Le has empujado o pegado en una pelea ,16 ,485 ,16 ,539 ,000 ,261

4. Le has golpeado con algo que podía hacer 
daño

,14 ,455 ,14 ,553 ,000 ,392

5. Le has insultado o dicho palabrotas ,47 ,849 ,42 ,778 ,159 ,577

6. Le diste una patada o puñetazo ,14 ,473 ,21 ,652 -1,520 ,484

7. Le has chantajeado para conseguir lo que 
querías

,62 ,900 ,40 ,753 3,339** ,744

8. Le has cogido dinero sin permiso ,45 ,743 ,30 ,708 2,554** ,649

9. Has hecho algo para fastidiarle ,54 ,819 ,42 ,766 1,737* ,689

10. Has desobedecido en algo que te pidió y era 
importante para él/ella

,62 ,791 ,38 ,691 4,336 ,595

Nota: * p<0,005; **p< 0,001.

De la tabla anterior se observa una ten-
dencia a que los hijos agreden más a la ma-
dre que al padre en los ítems 1, 2, 7, 8 y 9, 
siendo estas diferencias estadísticamente 
significativas al nivel de p< 0,001. No se en-
cuentran diferencias significativas entre las 
agresiones hacia la madre y el padre en los 
ítems 3, 4, 5, 6 y 10, ya que los valores de t son 
no significativos.

Por otro lado, el tamaño del efecto d in-
dica la magnitud de la diferencia entre las 
medias de las agresiones hacia la madre y 
el padre. En este caso, destacamos el ítem 1, 
donde se observa un efecto medio a favor de 
la madre (d = 0,778). Esto significa que los hi-
jos tienden a gritar más a la madre cuando 
están enfadados que al padre, y que esta 
diferencia es moderadamente importante.
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Tabla 5
Estadísticos descriptivos de las diferencias entre agresiones hacia la madre y el padre según las hijas.

Ítems
Hacia madre Hacia padre

t d  M DT M DT

1. Le has gritado cuando estabas enfadada 1,12 ,977 ,86 ,901 3,543** ,774

2. Le has amenazado con pegarle, aunque no 
llegaste a hacerlo

,18 ,500 ,08 ,373 2,284* ,445

3. Le has empujado o pegado en una pelea ,17 ,473 ,12 ,462 1,296 ,392

4. Le has golpeado con algo que podía hacer 
daño

,13 ,485 ,09 ,410 ,904 ,337

5. Le has insultado o dicho palabrotas ,47 ,846 ,47 ,914 ,152 ,669

6. Le diste una patada o puñetazo ,13 ,418 ,11 ,380 ,332 ,308

7. Le has chantajeado para conseguir lo que 
querías

,48 ,822 ,43 ,789 1,043 ,487

8. Le has cogido dinero sin permiso ,38 ,801 ,29 ,721 1,579 ,579

9. Has hecho algo para fastidiarle ,40 ,791 ,45 ,866 -,962 ,528

10. Has desobedecido en algo que te pidió y era 
importante para él/ella

,55 ,786 ,42 ,788 1,788 ,571

La Tabla 5 muestra los resultados de un 
análisis de datos apareados con la prueba t de 
Student y el tamaño del efecto (d de Cohen) 
en función de las agresiones hacia la madre 
y hacia el padre según las hijas. Algunos co-
mentarios sobre la tabla son:

•  La media de agresiones hacia la madre 
es mayor que hacia el padre en todos los 
ítems excepto en el 5 y el 9, donde son 
iguales o menores, respectivamente.

•  Las diferencias son estadísticamente sig-
nificativas en los ítems 1 y 2, donde se 
observa que las hijas gritan y amenazan 
más a la madre que al padre, con un ta-
maño del efecto moderado (d > 0.5).

•  El resto de las diferencias no son signifi-
cativas, lo que indica que no hay una di-
ferencia clara entre las agresiones hacia 
la madre y hacia el padre en los demás 

ítems, que incluyen formas de violencia 
física, verbal, psicológica y económica.

•  El tamaño del efecto es pequeño o nulo 
en la mayoría de los ítems (d < 0.5), lo 
que sugiere que la magnitud de las dife-
rencias es baja o inexistente.

En la Tabla 6 observamos el p-valor > 0,05 
tanto en la agresión psicológica hacia la ma-
dre y hacia el padre en relación con las con-
ductas de las hijas e hijos lo que nos indica 
que no hay asociación entre las variables 
estudiadas. Aunque en resumen estos resul-
tados sugieren que la agresión psicológica 
es más común hacia las madres que hacia los 
padres (80,4% frente al 67,4%). Además, hay 
una diferencia en los patrones de agresión 
psicológica entre los chicos y las chicas, con 
una mayor proporción de chicas (80,8%) re-
portando agresión psicológica hacia sus ma-
dres en comparación con sus padres (9,7%).
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Tabla 6
Porcentaje de agresión violenta filio-parental de tipo psicológico según los hijos y las hijas.

Tipo de agresión Total Conductas de 
los chicos

Conductas 
de las chicas

X2

Agresión psicológica hacia la madre

Chicos = 120 Chicas = 99

80,4%

(176)

80,0%

(96)

80,8%

(80)

0,541

Agresión psicológica hacia el padre

Chicos = 118 Chicas = 97

67,4%

(83)

63,6%

(75)

9,7%

(8)

0,547

Tabla 7
Porcentaje de agresión violenta filio-parental de tipo físico según los hijos y las hijas.

Tipo de agresión Total Conductas de 
los chicos

Conductas de 
las chicas

X2

Agresión física hacia la madre

Chicos = 120 Chicas = 100

14,1%

(21)

13,3%

(16)

15,0%

(15)

,445

Agresión física hacia el padre

Chicos = 118 Chicas = 96

13,6%

(29)

14,4%

(17)

12,5%

(12)

,805

La Tabla 7 muestra los porcentajes de 
agresión violenta filio-parental de tipo fí-
sico según los hijos y las hijas. Analicemos los 
resultados:

1. Agresión física hacia la madre:
•  En total, el 14,1% de los hijos e hijas in-

formaron haber ejercido agresión física 
hacia sus madres.

•  Entre los chicos, el 13,3% admitió este 
tipo de comportamiento (16 casos).

•  Entre las chicas, el 15,0% también repor-
tó haber ejercido agresión física hacia 
sus madres (15 casos).

•  El valor de χ² (chi-cuadrado) asociado 
con estos datos es 0,445 y no significa-
tivo.

2 Agresión física hacia el padre:
•  En total, el 13,6% de los hijos e hijas re-

conoció haber ejercido agresión física 
hacia sus padres.

•  Entre los chicos, el 14,4% admitió este 
tipo de comportamiento (17 casos).

•  Sin embargo, entre las chicas, solo el 
12,5% reportó haber ejercido agresión 
física hacia sus padres (12 casos).

•  El valor de χ² asociado con estos datos 
es 0,805 > p-valor 0,05 y no significati-

vo.
Estos resultados indican que la agresión 

física es menos común que la agresión psi-
cológica, y no hay una diferencia significativa 
en los patrones de agresión física entre los 
chicos y las chicas.
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Tabla 8
Razones para llevar a cabo las agresiones psicológicas hacia la madre y hacia su padre por parte de sus hijos 
e hijas.

Razones Agresiones hacia la madre Agresiones hacia el padre

Chicos Chicas X2 Total Chicos Chicas X2 Total

Para agresiones psicológicas

Para conseguir permiso para algo

Chicos = 110 Chicas = 85 Chicos = 108

Chicas = 80

20,0%

(22)

24,7%

(21)

,432 22,0%

(43)

16,7%

(18)

21,2%

(17)

,487 18,6%

(35)

Para poder usar el ordenador o 
móvil

Chicos = 110 Chicas = 85 Chicos = 108

Chicas = 79

21,8%

(24)

20,0%

(17)

,199 19,4%

(38)

18,5%

(20)

21,5%

(17)

,832 19,7%

(37)

Por la hora de llegar a casa

Chicos = 110 Chicas = 85 Chicos = 108

Chicas = 79

19,1%

(21)

18,8%

(16)

,635 18,9%

(37)

15,7%

(9)

19,0%

(15)

,868 12,8%

(24)

Porque necesitaba dinero

Chicos = 110 Chicas = 85 Chicos = 108

Chicas = 79

15,5%

(17)

18,8%

(16)

,844 16,9%

(33)

16,7%

(18)

12,7%

(10)

,512 14,9%

(28)

Porque me sentía incomprendido

Chicos = 110 Chicas = 85 Chicos = 108

Chicas = 79

27,5%

(30)

32,9%

(28)

,147 29,7%

(58)

20,4%

(22)

26,6%

(21)

,313 22,9%

(43)

Para defenderme

Chicos = 110 Chicas = 85 Chicos = 108

Chicas = 79

23,6%

(26)

23,5%

(20)

,891 23,5%

(46)

16,7%

(18)

20,3%

(16)

,662 18,1%

(34)

Para defender a otra persona

Chicos = 110 Chicas = 85 Chicos = 108

Chicas = 79

20,9%

(23)

24,7%

(21)

,397 22,5%

(44)

10,2%

(11)

17,7%

(14)

,300 13,3%

(25)

Porque me tratan como a un niño 
pequeño

Chicos = 110 Chicas = 85 Chicos =

108 Chicas = 79

28,2%

(31)

25,9%

(22)

,868 27,1%

(53)

17,6%

(19)

21,5%

(17)

,826 19,2%

(36)

Porque mi carácter es así

Chicos = 110 Chicas = 85 Chicos = 108

Chicas = 79

18,2%

(20)

25,9%

(22)

,574 21,5%

(42)

16,7%

(18)

24,1%

(19)

,214 19,%

(37)

La Tabla 8 muestra las razones para llevar 
a cabo las agresiones psicológicas hacia la 
madre y hacia el padre por parte de sus hijos 

e hijas, según el sexo y el tipo de agresión. 
Algunas observaciones que se pueden hacer 
son:
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cia el padre en las razones de para con-
seguir permiso para algo, por la hora 
de llegar a casa, porque necesitaba 
dinero y para defender a otra perso-
na.

•  No hay diferencias significativas entre 
los chicos y las chicas en ninguna de las 
razones para agredir psicológicamente a 
la madre o al padre, según los resultados 
de chi-cuadrado ya que el p-valor > 0,05. 
Esto indica que el sexo no es un factor 
determinante en las motivaciones de las 
agresiones psicológicas y que tanto los 
hijos como las hijas tienen motivaciones 
similares para este tipo de conducta.

Tabla 9
Razones para llevar a cabo las agresiones físicas hacia la madre y hacia su padre por parte de sus hijos e hijas.

Razones Agresiones hacia la madre Agresiones hacia el padre

Chicos Chicas X2 Total Chicos Chicas X2 Total

Para agresiones físicas

Para conseguir permiso para algo 8,7% 9,3% ,970 8,9% 5,1% 11,6% ,156 7,7%

Chicos = 104 Chicas = 75 Chicos = 99 (9) (7) (16) (5) (8) (13)

Chicas = 69

Para poder usar el ordenador o 9,7% 11,0% ,158 10,1% 8,2% 10,1% ,872 9,0%

móvil (10) (8) (18) (8) (7) (15)

Chicos = 104 Chicas = 73 Chicos = 98

Chicas = 69

Por la hora de llegar a casa 7,4% 15,0% ,755 9,6% 8,2% 10,1% ,388 9,0%

Chicos = 104 Chicas = 74 Chicos = 98 (11) (6) (17) (8) (7) (15)

Chicas = 69

Porque necesitaba dinero 8,7% 9,5% ,992 9% 7,1% 10,1% ,219 8,4%

Chicos = 104 Chicas = 74 Chicos = 98 (9) (7) (16) (7) (7) (14)

Chicas = 69

Porque estaba muy enfadado 11,5% 13,5% ,785 12,4% 8,2% 10,1% ,763 9,0%

Chicos = 104 Chicas = 74 Chicos = 98 (12) (10) (22) (8) (7) (15)

Chicas = 69

Porque me sentía incomprendido 7,7% 9,5% ,681 8,4% 8,2% 8,7% ,839 8,4%

Chicos = 104 Chicas = 74 Chicos = 98 (8) (7) (15) (8) (6) (14)

Chicas = 69

•  La razón más frecuente para agredir 
psicológicamente a la madre es por-
que me sentía incomprendido, con un 
29,7% del total, seguida de porque me 
tratan como a un niño pequeño, con 
un 27,1%.

•  La razón más frecuente para agredir 
psicológicamente al padre es para po-
der usar el ordenador o móvil, con un 
19,7% del total, seguida de porque me 
sentía incomprendido, con un 22,9%.

•  Se observan algunas diferencias por 
progenitor en las razones para agredir 
psicológicamente, siendo más frecuen-
tes las agresiones hacia la madre que ha-
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Para defenderme 10,6% 9,5% ,654 10,1% 8,2% 8,7% ,406 8,4%

Chicos = 104 Chicas = 74 Chicos = 98 (11) (7) (18) (8) (6) (14)

Chicas = 69

Para defender a otra persona 8,7% 10,8% ,682 9,6% 5,1% 10,1% ,215 7,2%

Chicos = 104 Chicas = 74 Chicos = 98 (9) (8) (17) (5) (7) (12)

Chicas = 69

Porque me tratan como a un 9,6% 10,8% ,387 10,1% 8,2% 10,1% ,666 9,0%

niño pequeño (10) (8) (18) (8) (7) (15)

Chicos = 104 Chicas = 74 Chicos =

98 Chicas = 69

Porque mi carácter es así 9,6% 12,2% ,533 10,7% 7,1%% 10,1% ,809 8,4%

Chicos = 104 Chicas = 74 Chicos = 98 (10) (9) (19) (7) (7) (14)

Chicas = 69

La Tabla 9 muestra las razones para llevar 
a cabo las agresiones físicas hacia la madre y 
hacia el padre por parte de sus hijos e hijas, 
según el sexo de los agresores. Algunos co-
mentarios sobre la tabla son:

•  La razón más frecuente para agredir a 
la madre es porque estaba muy enfa-
dado, con un 12,4% del total de casos, 
seguido de porque mi carácter es así, 
con un 10,7% cada una.

•  Las razones más frecuentes para agredir 
al padre son para poder usar el orde-
nador o móvil, hora de llegar a casa, es-
taba muy enfadado y porque me tratan 
como un niño pequeño con un 9,0% del 
total de casos.

•  No hay diferencias entre los chicos y las 
chicas en las razones para agredir a sus 
padres, excepto en para poder usar el 
ordenador o móvil, donde las chicas 
agreden más a la madre que los chicos 
(11,0% frente a 9,7%), y en para defen-
der a otra persona, donde los chicos 
agreden más al padre que las chicas 
(10,1% frente a 8,7%).

•  No hay diferencias significativas entre 
chicos y chicas en las razones para agre-
dir a la madre o al padre, según el p-va-
lor del test de chi-cuadrado. Esto indica 
que las motivaciones para la violencia 
filio-parental son similares independien-
temente del sexo de los agresores.

•  Las razones que tienen que ver con el 
control de la vida cotidiana de los hijos 
e hijas (permiso para algo, uso del 
ordenador o móvil, hora de llegar a 
casa, dinero) representan el 28,6% de 
las agresiones hacia la madre y el 25,7% 
de las agresiones hacia el padre. Esto 
sugiere que existe un conflicto entre la 
autoridad parental y la autonomía de los 
hijos e hijas.

•  Las razones que tienen que ver con el es-
tado emocional de los hijos e hijas (estar 
muy enfadado, sentirse incompren-
dido, tratarlos como a niños peque-
ños, tener ese carácter) representan el 
41,6% de las agresiones hacia la madre 
y el 34,8% de las agresiones hacia el 
padre. Esto indica que hay una falta de 
comunicación y de empatía entre los pa-
dres y los hijos e hijas.
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Tabla 10
Correlaciones entre escalas de razones y tipo de violencia filio-parental contra el padre y la madre según sus 
hijos.

Tipo de agresión Instrumental Afectiva Defensa

Psicológica contra la madre 0,656** 0,562** 0,581**

Psicológica contra el padre 0,594** 0,564** 0,625**

Física contra la madre 0,575** 0,536** 0,512**

Física contra el padre 0,555** 0,549** 0,494**

Nota: **p< 0,001.

Tabla 11
Correlaciones entre escalas de razones y tipo de violencia filio-parental contra el padre y la madre según sus 
hijas.

Tipo de agresión Instrumental Afectiva Defensa

Psicológica contra la madre 0,535** 0,640** 0,644**

Psicológica contra el padre 0,552** 0,686** 0,592**

Física contra la madre 0,634** 0,625** 0,663**

Física contra el padre 0,763** 0,667** 0,713**

Nota: **p< 0,001.

Estas correlaciones indican cómo se rela-
cionan los diferentes tipos de violencia filio-
parental con las escalas de razones utilizadas 
para evaluarlos según la opinión de las hijas 
siendo toda significativa con un p < 0,001. 
Las correlaciones más altas sugieren una ma-

yor asociación entre los tipos de violencia y 
las escalas de razones correspondientes. Por 
ejemplo, la violencia física contra el padre tie-
ne una correlación más fuerte con la escala 
instrumental (0,763) que con la escala afecti-
va (0,667) o de defensa (0,713).

Las correlaciones de la Tabla 10 son todas 
positivas y significativas, lo que indica que 
hay una relación directa entre las razones y 
el tipo de violencia. Destacamos que, cuanto 
más instrumental sea la razón, mayor será la 
probabilidad de que el hijo agreda psicológi-

ca o físicamente a sus padres. La correlación 
más alta se da entre la razón instrumental y la 
agresión psicológica contra la madre (0,656), 
y la más baja entre la razón defensa y la agre-
sión física contra el padre (0,494).

•  Las razones que tienen que ver con la 
defensa propia o de otra persona re-
presentan el 19,7% de las agresiones ha-
cia la madre y el 15,6% de las agresiones 

hacia el padre. Esto puede reflejar una 
percepción de los hijos e hijas de que 
los padres son una amenaza o una fuen-
te de violencia.
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5. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES

Los resultados para el objetivo 1, nos in-
dican que, en líneas generales, hay una ten-
dencia mayor a que los hijos agredan a sus 
madres, antes que, a sus padres (gritado, 
chantajeado, cogiendo dinero y ha hecho 
algo para fastidiarle), obteniendo diferencias 
estadísticamente. La mayoría de los estudios 
coinciden en señalar que son las madres las 
que en mayor medida sufren abusos por par-
te de sus hijos adolescentes (Kennair y Mellor, 
2007; Walsh y Krienert, 2007). Se podrían 
aportar diferentes explicaciones sobre estos 
resultados, pudiendo ser todas ellas cohe-
rentes con los valores que perduran aún en 
nuestra sociedad: los hijos pueden percibir 
a sus madres más débiles y con menor po-
der que sus padres, la sociedad puede estar 
transmitiendo el mensaje de que es social-
mente aceptable controlar y dominar a las 
mujeres, y el rol de cuidadoras primarias que 
generalmente asumen las madres puede ha-
cerlas más vulnerables y accesibles frente a 
la frustración de sus hijos (Cottrell, 2001;Co-
ttrell y Monk, 2004). Eckstein (2002) sugiere 
que mientras los padres se defienden física-
mente frente a las agresiones de sus hijos, las 
madres no lo hacen, haciéndolas más vulne-
rables.

En nuestra investigación, destacamos el 
ítem 1, donde se observa un efecto medio 
a favor de la madre (d = 0,778), significando 
que los hijos tienden a gritar más a la madre 
cuando están enfadados antes que al padre. 
Ahora bien, en cuanto (Objetivo 2) a las agre-
siones por parte de las hijas, encontramos 
que la media de agresiones hacia la madre 
es mayor que hacia el padre en la mayoría de 
los ítems. Las diferencias son estadísticamen-
te significativas en los ítems 1 y 2, donde se 
observa que las hijas gritan y amenazan más 
a la madre que al padre, con un tamaño del 
efecto moderado (d > 0.5). Según Walsh y 
Krienert (2007) la agresión familiar ascenden-
te es más frecuente en varones, mientras que 
otros estudios argumentan que son las mu-
jeres las que más violencia ejercen hacia sus 

progenitores, no obstante, y dado que estas 
desigualdades, sean en el sentido que sean, 
no parecen darse de una manera estadística-
mente significativa (Álvarez et al., 2010)

En lo que respecta a las conductas violen-
tas de tipo psicológica hacia la madre y hacia 
el padre según sus hijos e hijas (objetivo 3), en 
la Tabla 8 observamos el p-valor > 0,05 tanto 
en la agresión psicológica hacia la madre y 
hacia el padre en relación con las conductas 
de las hijas e hijos lo que nos indica es que no 
hay asociación entre las variables estudiadas. 
En resumen, a pesar de la no significación es-
tadística estos hallazgos indican que la agre-
sión psicológica se dirige con más frecuencia 
hacia las madres que hacia los padres, con un 
80,4% frente al 67,4%, respectivamente. Por 
otro lado, a lo que se refiere a la conducta 
violenta de tipo física hacia la madre y hacia 
el padre según sus hijos e hijas (Objetivo 4), 
los resultados indican que la agresión física es 
menos común que la agresión psicológica, y 
no hay una diferencia significativa en los pa-
trones de agresión física entre los chicos y las 
chicas. En esta línea, Paulson et al. (citados en 
Micucci, 1995) sugerían que la violencia per-
petrada por mujeres tiende a ser de natura-
leza más suave y se limita principalmente al 
ámbito emocional, financiero y psicológico, 
mientras que los hombres tienden a ser más 
propensos a la violencia física. Sin embargo, 
no hay consenso en esta perspectiva, ya que 
otros estudios argumentan que no hay di-
ferenciación en el tipo de agresión según el 
género (Cottrell, 2003; citado en Crichton-Hill 
et al., 2006).

Acerca de las razones para llevar a cabo 
las agresiones psicológicas hacia la madre y 
hacia el padre por parte de sus hijos e hijas 
(Objetivo 5) queremos comentar que no hay 
diferencias significativas entre los chicos y las 
chicas en ninguna de las razones para agredir 
psicológicamente a la madre o al padre 
según los resultados. Así mismo, se detec-
tan variaciones entre los padres en cuanto a 
las motivaciones para ejercer agresión psico-
lógica, siendo más comunes las agresiones 
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dirigidas a la madre que al padre cuando se 
trata de obtener permiso para algo, llegar 
tarde a casa, necesitar dinero o defender a 
otra persona. Esto podría atribuirse al rol 
más regulador y protector que generalmente 
desempeña la madre en comparación con el 
padre, lo que puede generar mayores conflic-
tos con sus hijos e hijas. La violencia experi-
mentada por las madres puede atribuirse a 
su mayor disposición por denunciar la VFP 
en comparación con los padres (Lyons et al., 
2015). Se ha argumentado que la violencia 
filio parental es el resultado de la permisibili-
dad de los progenitores y que ante la misma 
tendría una función instrumental. Asimismo, 
se ha propuesto que la violencia filio-parental 
está precedida por la exposición a la violencia 
en la familia, pudiendo haber sido los adoles-
centes víctimas directas de sus progenitores 
o testigos de la violencia ejercida contra sus 
madres (Calvete y Orué, 2016). En diversos 
estudios se ha comprobado que las prácticas 
de disciplina parental inadecuadas, como los 
castigos físicos tienen consecuencias negati-
vas a largo plazo en el ajuste psicológico del 
hijo o hija (Gámez-Guadix, et al., 2010; Musi-
tu y García, 2004), así como en las conductas 
violentas de hijos a padres (Brezina, 1999; 
Straus y Stewart, 1999) y de la insensibilidad 
que pueden causar los progenitores hacia el 
castigo, teniendo complicadas implicaciones 
para el desarrollo de la empatía (Curtis et al., 
2022). De esta forma, resulta evidente que los 
padres que practicaban una crianza dura o un 
castigo inconsistente aumentaban las posi-
bilidades de que sus hijos perpetraran una 
agresión hacia ellos. Sin embargo, esto pue-
de ser cierto sólo para un niño sin factores de 
personalidad que cambien la forma en que 
responde a las influencias ambientalesr (Kuay 
et al., 2017). Agregado a lo anterior, el bajo ni-
vel de supervisión es un factor de riesgo para 
el desarrollo de conductas antisociales en la 
adolescencia (Loeber et al., 1986; Yoshikawa, 
1994) la disciplina parental basada en el ex-
cesivo control autoritario estaría asociado a 
la violencia en el hogar. De acuerdo con los 
cambios recientes en los estilos de crianza y 

el desarrollo juvenil, se ha propuesto que la 
VFP se asocia con la incapacidad de los padres 
para poner límites al comportamiento de sus 
hijos y establecer consecuencias contingen-
tes para su comportamiento (Calvete et al., 
2013). Es decir, la VFP sería una disrupción 
particular de las relaciones de poder conven-
cionales (Coogan, 2012) a través de las cua-
les el adolescente intenta controlar y ganar 
poder sobre otros miembros de la familia. 
Dados este punto, nos gustaría destacar los 
resultados de diversos estudios que también 
apoyan la hipótesis de la bidireccionalidad 
de la violencia familiar. Los adolescentes que 
experimentan directamente violencia fami-
liar o son testigos de violencia marital entre 
sus padres, son más propensos a presentar 
comportamientos agresivos hacia sus pa-
dres (Calvete et al., 2011; Ibabe y Jaureguizar, 
2011). La explicación de tal bidireccionalidad 
puede residir en el aprendizaje de modelos 
de relación basados en la violencia, a través 
del cual los niños interiorizan que la única for-
ma de resolver los conflictos es mediante el 
uso de tácticas violentas (Ibabe, 2015).

Por otra parte, pero no muy lejos de lo co-
mentado, analizando las razones para llevar 
a cabo las agresiones físicas hacia la madre y 
hacia el padre por parte de sus hijas e hijos 
(Objetivo 6) hemos de destacar que no hay 
diferencias significativas entre chicos y chicas 
en las razones para agredir a la madre o al 
padre, concordando una vez más con los es-
tudios que refieren que no hay diferenciación 
en el tipo de agresión según el género. Ahora 
sí, en cuanto a las razones que tienen que ver 
con el control de la vida cotidiana de los hijos 
e hijas, hablando del “permiso para algo”, “uso 
del ordenador o móvil” “hora de llegar a casa” 
o “necesitaba dinero” representan el 28,6% de 
las agresiones hacia la madre y el 25,7% de las 
agresiones hacia el padre. Esto sugiere que 
existe un conflicto entre la autoridad paren-
tal y la autonomía de los hijos e hijas. Ahora 
bien, en cuanto a las razones que tienen que 
ver con el estado emocional de los hijos e 
hijas “estar muy enfadado”, “sentirse incom-
prendido”, “tratarlos como a niños pequeños” 
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y “tener ese carácter” representan el 41,6% de 
las agresiones hacia la madre y el 34,8% de las 
agresiones hacia el padre, indicándonos una 
falta de comunicación y de empatía entre los 
padres y los hijos e hijas. Por último, las razo-
nes que tienen que ver con la defensa propia 
o de otra persona representan el 19,7% de las 
agresiones hacia la madre y el 15,6% de las 
agresiones hacia el padre, reflejando una per-
cepción de los hijos e hijas de que los padres 
son una amenaza o una fuente de violencia. 
La adolescencia constituye un periodo evo-
lutivo caracterizado por numerosos cambios 
biológicos, psicológicos y sociales, siendo ha-
bitual en esta etapa los conflictos familiares 
entre progenitores e hijos/as. Los hijos e hijas 
reclaman sobre todo autonomía y una rela-
ción más igualitaria (Rodrigo et al., 2005), y 
esto crea situaciones de conflicto familiar con 
más frecuencia que en las etapas evolutivas 
anteriores. En estas situaciones puede haber 
tanto agresión verbal como física de hijas o 
hijos hacia las madres y padres de diferentes 
niveles de severidad (Ibabe, 2015)

Finalmente, en cuanto a las razones y tipo 
de violencia filio-parental contra el padre y 
la madre según sus hijos (objetivo 7), los ha-
llazgos muestran una relación significativa, 
evidenciando que existe una conexión direc-
ta entre las razones y el tipo de agresión. Se 
destaca que, a medida que las razones sean 
más instrumentales, aumenta la probabilidad 
de que el hijo ejerza violencia psicológica o 
física contra sus padres. Lo mismo ocurre con 
las razones y tipos de violencia filio-parental 
contra el padre y la madre según sus hijas (ob-
jetivo 8) los resultados sugieren en líneas ge-
nerales una mayor asociación entre los tipos 
de violencia y las escalas de razones corres-
pondientes. Este estudio ofrece una perspec-
tiva para comprender las motivaciones perci-
bidas por los adolescentes que agreden a sus 
padres. En resumen, el análisis realizado reve-
la que estas razones pueden clasificarse en 
tres categorías principales, agrupadas en tres 
tipos de razones. En primer lugar; las razones 
instrumentales, o en otras palabras, motiva-
ciones que involucran el empleo de la agre-

sión para obtener algún tipo de ventaja por 
parte de los hijos e hijas; en segundo lugar, 
las razones afectivas, abarcando la vivencia 
emocional de ira, así como otras sensaciones 
como la percepción de falta de comprensión 
por parte de los padres; y en tercer lugar, la 
defensa, incluyendo tanto la defensa propia 
como la defensa de otras personas. Como 
hemos visto a lo largo de esta investigación, 
aunque no hemos medido la exposición de 
la violencia en el entorno familiar, pues no es-
taba en nuestros objetivos, la violencia de los 
hijos e hijas hacia los padres/madres puede 
estar precedida por la presencia de actos de 
violencia en el hogar. Es posible que los ado-
lescentes hayan sido directamente victimiza-
dos por sus padres o hayan sido testigos de 
la violencia dirigida hacia sus madres. De esta 
forma, el término general VFP reconoce que 
esta forma de violencia familiar se ha asocia-
do con niños y jóvenes que han experimen-
tado traumas y abusos (Rogers y Ashworth, 
2024). En este contexto, las razones relaciona-
das con la autodefensa o la defensa de otros 
podrían ser relevantes. Además, la ira y los 
rasgos temperamentales se han identificado 
como características comunes en los adoles-
centes que perpetran Violencia Filio-Parental, 
lo que podría representar un estilo de com-
portamiento agresivo reactiva. Se sabe por 
investigaciones anteriores que los niños que 
son más agresivos también muestran altos 
niveles de rasgos insensibles y no emociona-
les. Estos rasgos pueden desempeñar un pa-
pel importante a la hora de determinar cómo 
reaccionarán los jóvenes ante los diferentes 
estilos de crianza (Kuay et al., 2017). Estos 
rasgos insensibles y carentes de emociones 
están asociados con actitudes de dominio 
sobre las figuras de autoridad (Tampke et al., 
2021). La falta de afecto y comunicación posi-
tiva se ha demostrado como un precursor im-
portante de la Violencia Filio-Parental, lo que 
podría estar asociado con sentirse desaten-
dido o incomprendido por los padres (Ibabe, 
2015). El apego parental es la representación 
cognitiva que el menor construye con sus pa-
dres. A través de la interacción se crea un vín-
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culo emocional. generado, que se modifica 
con el tiempo en función de las experiencias 
de apego. Los menores desarrollan vínculos 
de apego seguros si sus principales modelos 
a seguir les proporcionan seguridad y cariño. 
Cuando estos elementos fallan, se desarrolla 
un vínculo inseguro, resultando en estilos de 
apego preocupante, evitativo o traumatiza-
do, resultando ser una variable asociado con 
la VFP (Navas y Cano, 2022).

En resumen, aunque logramos los obje-
tivos de nuestro estudio, debido al pequeño 
tamaño de la muestra debemos considerar 
algunas limitaciones que pueden afectar la 
representatividad de los resultados e intro-
ducir sesgos. Sin embargo, los resultados 
concuerdan con las conclusiones de varios 
autores que han estudiado esta cuestión so-
cial. De la misma manera, hemos intentado 
destacar los grupos minoritarios mediante 
análisis descriptivos porque a menudo no se 
las tienen en cuenta. Así mismo, el anonimato 
de los menores hace que nuestro trabajo sea 
coherente y original.

Como autocrítica señalamos que, si nues-
tra muestra hubiera sido más grande y repre-
sentativa, se podrían haber utilizado prue-
bas paramétricas para el análisis estadístico. 
Ahora bien, en cuanto a las limitaciones del 
contexto. El cuestionario de Violencia Filio-
Parental (Calvete y Orué, 2016) se pasó a tres 
institutos, dos de ellos pertenecen a zonas 
rurales, frente a otro de ellos en un área más 
urbana y transitada. Esto podría reflejar la 
existencia de una limitación en cuanto a la 
recopilación de datos de zonas más pobladas 
de la Isla de Gran Canaria, dando lugar a un 
sesgo geográfico en la muestra. Por tanto, los 
resultados representarían de una forma más 
detallada, las opiniones, comportamientos o 
características de las personas que viven en 
entornos rurales, excluyendo a aquellos/as 
que viven en zonas urbanas con tendencia 
a tener una mayor diversidad étnica, socioe-
conómica y cultural. Finalmente hemos de 
tener en cuenta la deseabilidad social de los 
encuestados por responder a las preguntas 

de una manera más aceptable o deseable, 
en lugar de proporcionar respuestas comple-
tamente honestas. Esta tendencia podría ser 
más pronunciada en contextos urbanos debi-
do a la presión social y cultural que a menudo 
pueden experimentar. Los/as encuestados/
as, de esta forma, pueden ser más propensos 
a dar respuestas que mejoren su autoimagen 
o que presenten una imagen favorable ante 
los demás, incluso si esto implica distorsionar 
la verdad.

A continuación, planteamos algunas pro-
puestas de mejora sobre la relación entre 
la Violencia Filio-Parental y la parentalidad 
positiva como prevención del abuso hacia 
ascendientes en el hogar familiar y a su vez, 
como promoción hacia las familias para su 
tratamiento a favor de ofrecer herramientas 
de parentalidad positiva a los progenitores 
de estos menores. La prevención y el abor-
daje de la VFP requiere de una colaboración 
estrecha y duradera de la familia por imple-
mentar herramientas de parentalidad posi-
tiva y tener un impacto significativo, es por 
ello por lo que algunas propuestas de mejora 
pueden ser que las familias mantengan una 
buena y fluida comunicación con sus hijos/as 
para favorecer al clima familiar ante cualquier 
problema, a través de la implementación de 
las formaciones de padres y madres.

Las formaciones de padres y madres de-
ben promover tanto las habilidades educati-
vas de los padres y las madres como las cen-
tradas en promover la competencia personal 
e interpersonal, porque ambas contribuyen 
al desarrollo y la educación de los menores. 
Los programas de educación parental se pue-
den clasificar en dos grupos: a) los que son de 
acceso universal, dirigidos a todos los padres 
y las madres y diseñados para informar y pre-
pararlos en sus deberes y responsabilidades, 
y b) los que son de acceso limitado y/o espe-
cifico, que en su mayor parte están dirigidos 
a un determinado tipo de familias, en su ma-
yoría en situación de riesgo para el menor o 
para la estabilidad familia (Martín, 2005). Un 
ejemplo de programas de formación de pa-
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dres y madres, puede ser los llamados “Escue-
las de padres” que pretenden informar y for-
mar a un gran número de padres y de madres 
a través de reuniones en Centros Educativos. 
El Programa-Guía para el desarrollo de compe-
tencias emocionales, educativas y parentales, 
se aplica en colaboración de los Centros es-
colares y Servicios sociales, buscando facilitar 
que los padres y madres u otros adultos con 
responsabilidades educativas familiares ad-
quieran estrategias personales, emocionales 
y educativas que les permitan implicarse de 
un modo eficaz en la construcción de una 
dinámica de convivencia familiar positiva y 
en el desarrollo de modelos parentales ade-
cuados para los niños y jóvenes. Con ello se 
espera que las familias puedan prevenir y 
afrontar de modo constructivo sus proble-
mas y conflictos cotidianos (Martínez, 2009).

Otro de los programas educativos que 
puede ser utilizado para mejorar la corres-
ponsabilidad familiar y fomentar la conci-
liación entre la vida laboral y familiar, es el 
programa COFAMI (Maganto y Bartau, 2004) 
llevado a cabo en los Centros escolares y 
servicios sociales. Fue elaborado con la fi-
nalidad de proporcionar a padres y madres 
estrategias educativas para fomentar la co-
laboración y la responsabilidad de los hijos 
e hijas en el trabajo y la vida familiar a través 
de la educación en valores como la igualdad, 
el respeto y la responsabilidad compartida. 
Es, por tanto, que los programas específicos 
de acceso limitado están especialmente di-
rigidos a personas y familias que cumplen 
con una serie de requisitos para ser incluidos 
dentro de grupos en riesgo bio-psico-social. 
Estas personas tienen mayor probabilidad de 
manifestar problemas en su desarrollo o en 
el de sus hijos e hijas, si no se realiza ninguna 
intervención. Asi es como estos programas 
específicos pueden estar dirigidos a padres 
y madres con nivel educativo y económico 
bajo; para la prevención del abuso infantil y 
la negligencia; para la prevención de la vio-
lencia y la delincuencia juvenil; para la educa-
ción de hijos e hijas con discapacidades o con 
problemas de conducta y para la educación 

parental de las madres adolescentes, entre 
otros (Martín et al., 2009).

La educación parental debe promover 
competencias en los padres y las madres, 
unas dirigidas a desarrollar habilidades pa-
rentales y otras el desarrollo personal. No bas-
ta solo con promover competencias educati-
vas, hay otras competencias que también son 
importantes desarrollar para un ejercicio po-
sitivo de la parentalidad, como son las com-
petencias relacionadas con la organización 
doméstica, educativas, de desarrollo perso-
nal y resiliencia, búsqueda de apoyos, parti-
cipación e integración comunitaria. A lo largo 
de esta formación, los padres y las madres van 
adquiriendo competencias, cada uno a su rit-
mo, en función de su situación familiar. Es un 
gran error pretender que todos los padres y 
las madres actúen de la misma manera. Esto 
no es posible porque no hay dos situaciones 
familiares idénticas, ni dos hijos o hijas igua-
les (Martín et al., 2013).

De esta forma y a modo de conclusión, 
promover la parentalidad positiva es esencial 
para abordar y prevenir la Violencia Filio-Pa-
rental por razones fundamentales. Fomentar 
una relación positiva entre padres, madres e 
hijos/as promueve un ambiente familiar salu-
dable y afectuoso, lo que reduce la probabili-
dad de conflictos y tensiones que a la larga 
puedan desencadenar comportamientos y 
reacciones violentas. Por tanto, la parentali-
dad positiva implica el uso de estrategias de 
crianza que se centran en el respeto mutuo, 
la comunicación abierta y el establecimiento 
de límites claros pero amorosos. Estas prácti-
cas ayudan a fortalecer el vínculo emocional 
entre padre, madre e hijo, reduciendo así el 
grado en que los niños adoptan conductas 
agresivas para expresar frustración o resolver 
problemas. Asimismo, promover una crianza 
positiva puede ayudar a romper el ciclo de 
violencia intergeneracional. Los progenito-
res que experimentan violencia en su hogar 
pueden repetir estos patrones al educar a sus 
hijos. El hecho de educar a los padres sobre 
prácticas parentales positivas y alternativas a 
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la violencia puede dar pie a romper el ciclo y 
crear un ambiente familiar más seguro y amo-
roso. En resumen, la parentalidad positiva es 
crucial para prevenir la Violencia Filio-Paren-
tal al fomentar las relaciones familiares salu-
dables, fortaleciendo los lazos entre padres, 
madres e hijos/as y, por ende, rompiendo con 
los ciclos de abuso intergeneracionales.
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ANÁLISIS DE LAS CONDUCTAS DE ACOSO EN NIÑOS Y NIÑAS DE 
EDUCACIÓN PRIMARIA

Débora de Jesús Hernández Santiago

RESUMEN

El acoso escolar pueda afectar al bienestar y desarrollo de los estudiantes. El objetivo general 
de este trabajo consiste en analizar las conductas de acoso (exclusión social indirecta, agresión 
basada en objetos y maltrato físico) en un centro educativo de Gran Canaria. Se ha realizado un 
estudio descriptivo con metodología cuantitativa de carácter transversal con una muestra de 
70 estudiantes de 4º de Educación Primaria. Los resultados de nuestra investigación muestran 
que no hay diferencias significativas entre los grupos en cuanto a exclusión social indirecta. Con 
respecto a la agresión basado en objetos, hay diferencias significativas entre los niños de los tres 
grupos, no así entre los grupos de niñas. Asimismo, se observan diferencias en la experiencia de 
maltrato físico entre las niñas de los diferentes cursos; en el grupo de los niños no hay diferen-
cias significativas.

Palabras clave: acoso escolar, exclusión social indirecta, agresión basada en objetos y maltrato 
físico

1. INTRODUCCIÓN1

El fenómeno del acoso escolar es un tema 
ya conocido e investigado, pero en la ac-
tualidad, sigue siendo una de los problemas 
más recurrentes en el ámbito escolar y que 
más afecta al clima y a la convivencia de mu-
chos centros educativos, tal y como indican 
Ortega y Mora-Marchan (2008). Entonces, si 
no es un asunto nuevo del que hay además 
bastantes investigaciones y documentación, 

1  En el transcurso del trabajo se utilizan térmi-
nos de manera inclusiva, asegurando la claridad y conci-
sión del mensaje original, al tiempo que se respeta la di-
versidad de género de todas las personas.

¿por qué la problemática en lugar de dismi-
nuir sigue teniendo una incidencia elevada? 
Analizar y comprender la naturaleza de estas 
conductas, sus consecuencias y las alternati-
vas para prevenirlas, sigue siendo necesario 
y urgente.

Basile (2004, citado por Hernández y Sara-
via, 2016) indica que es un problema de to-
dos y todas; sociedad, familia, justicia y siste-
ma educativo debemos abordar la situación 
y trabajar conjuntamente para la búsqueda 
de soluciones. Estas conductas agresivas, son 
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procesos complejos producidos en las relacio-
nes interpersonales, que traen consecuencias 
tanto en el desarrollo socioemocional como 
físico de cada agente que resulta involucra-
do por esta problemática Cabezas Pizarro y 
Monge Rodríguez (2013).

A pesar de ser un fenómeno que ha ocurri-
do siempre, como comentamos previamen-
te, desde no hace muchos años, los medios 
de comunicación empiezan a hacer visible 
algunos casos de intimidación entre iguales 
que terminan con finales nada deseables, 
elevando el problema del acoso escolar a una 
alerta social Navarrete-Galiano (2009), vincu-
lada e inseparable de la conciencia social de 
la población.

Por todo lo expuesto, mediante este tra-
bajo de investigación analizaremos las po-
sibles conductas violentas, agresiones y /o 
maltrato físico que pueda producirse entre 
niños y niñas de Educación Primaria.

2. MARCO TEÓRICO

2.1. La convivencia escolar

El término convivencia escolar comenzó a 
investigarse desde la década de los 90. Toma-
mos como referencia el Informe Delors (1996, 
como se citó en Ortega et al. 2013) en el que 
se atribuye una gran importancia al clima 
escolar desde sus múltiples dimensiones. En 
este documento, se aborda la necesidad de 
que se dirija la enseñanza hacia un aprendi-
zaje de convivencia con los demás, de respe-
to mutuo y de actitudes positivas, desde los 
centros educativos.

Por su parte, Jares (1997, p.53) enfoca la 
convivencia desde un punto de vista tras-
formador para la sociedad que se promueve 
desde los centros educativos. Su visión está 
ligada a entender el conflicto y su naturaleza, 
para poder mejorar la convivencia: “todas las 
instituciones, y la escuela no es precisamente 
una excepción, se caracterizan por vivir diver-

sos tipos de conflictos, de distinta índole y de 
diferente intensidad”.

En este sentido, Gázquez et al. (2011), con-
sideran el concepto convivencia como un 
constructo poliédrico, de varias caras que in-
cluye aspectos de la cultura escolar, como los 
conceptos de clima y disciplina.

Entendemos, por tanto, que la escuela es 
un lugar en el que convivimos diariamente 
y en el que se producen relaciones sociales 
que en ocasiones pueden llegar a fracturar-
se y producirse conflictos en estas relaciones 
humanas de las que hablamos. Para Ortega 
(1997, citado en García et al.2011, p.1), se 
produciría cuando: “un individuo impone su 
fuerza, su status o su poder contra otros de 
forma que les ocasiona algún tipo de daño 
físico o psicológico, sea de forma directa o 
indirecta”.

Resulta necesario añadir que la familia tie-
ne un papel fundamental en la convivencia 
y en el clima escolar: “los déficits en los pro-
cesos de socialización primaria, vuelven más 
difícil la tradicional socialización secundaria 
de la escuela, que se ve obligada a asumir 
también la primera” Bolivar (2002, como se 
citó en García et al. 2011, p. 3).

2.2. ¿Qué entendemos por acoso 
escolar?

A lo largo de las últimas décadas, nume-
rosos estudios nos permiten hablar de este 
asunto como fenómeno globalizado que está 
presente en los diferentes niveles educativos. 
Tal y como afirman Medina Cascales y Rever-
te Prieto (2019), mundialmente, la sociedad 
actual está cada vez más preocupada por el 
aumento del maltrato entre iguales en los 
contextos educativos y las conductas violen-
tas manifestadas entre el alumnado.

Siguiendo a Díaz-Aguado et al. (2023) po-
demos afirmar que el acoso escolar es una 
traducción del término inglés bullying, te-
niendo como punto de partida el trabajo pio-
nero de Olweus (1978) que hace referencia a 
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la violencia entre iguales y que se debe dife-
renciar de otros tipos de conductas violentas, 
según su gravedad: “un alumno está siendo 
maltratado o victimizado cuando él o ella está 
expuesto repetidamente y a lo largo del tiempo 
a acciones negativas de otro o un grupo de estu-
diantes” Olweus (1991,citado en Rey Alamillo 
y Ortega Ruiz, 2007, p.10).

En ese sentido, Sanmartín (2006), explica 
que para que se dé este tipo de violencia es-
colar debe existir desequilibrio de poder entre 
iguales; debe ser persistente en el tiempo; es 
intencional y deteriora tanto la autoestima 
como las relaciones sociales en la persona 
que lo sufre, además de, producirse de forma 
frecuente.

Asimismo, es conveniente resaltar que 
puede darse tanto de manera individual 
(agresor-víctima), como de forma colectiva 
(grupo-víctima o víctimas): “el acoso escolar 
es todo acto agresivo, que, de forma repetida, 
uno o más escolares, apoyados por el silen-
cio o la inhibición del grupo, perpetran sobre 
uno o más alumnos de manera sostenida en el 
tiempo” (Avilés, 2002 citado en Hernández y 
Saravia, 2016, p.32).

2.3. Tipos de acoso escolar y sus 
consecuencias

El acoso escolar puede manifestarse se-
gún Armero Pedreira et al. (2011) de tres 
maneras diferentes: agresiones físicas que 
pueden ser de forma directa como pegar o 
amenazar, o indirecta, como esconder obje-
tos de la víctima; agresiones verbales directas 
(insultos, burlas, etc.) o indirectas (difundir 
rumores fasos, hablar mal a sus espaldas, etc.) 
así como, agresiones relacionadas con la ex-
clusión social (evitar a la víctima en el patio, 
impedir que participe en actividades, etc.). En 
este sentido, en el estudio realizado por (Vé-
lez y Fernández 2018, p.188), se concluye que 
la agresión física directa y el maltrato físico 
directo, se producen en menor medida que 
la agresión verbal y el hostigamiento, siendo 
estas últimas las formas más habituales de 

violencia entre iguales:” la agresión verbal es 
algo habitualmente reconocido e incluso tole-
rable, en los centros educativos pudiendo des-
encadenar en un futuro en posibles formas de 

maltrato físico”. Se entiende, por tanto, que 
el acoso escolar engloba mucho más que 
peleas, golpes y agresiones. Por su parte, Ka-
liampos et al. (2022, p.91) concluyen en su es-
tudio que existe una estrecha relación entre 
la agresión y el acoso, además, señalan que los 
acosadores suelen mantener actitudes positi-
vas ante la violencia y utilizan su fuerza física 
para satisfacer sus necesidades de dominar a 
los demás.

En esta línea, Ortega et al. (2001) diferen-
cian entre acoso escolar directo e indirecto. 
En el primero existe interacción cara a cara 
entre víctima y agresor y puede ser verbal o fí-
sico; en el segundo tipo, no suele tener lugar 
confrontación directa entre los agentes, lo 
que busca el agresor es alejar a la víctima de 
sus amistades y/o incidir en el sentimiento de 
pertenencia al grupo. En este sentido, seña-
lan Gómez-Galán el al. (2021), entre los prin-
cipales hallazgos de su investigación, que las 
chicas tienen una percepción de acoso mayo-
ritariamente mediante amenazas y exclusión 
social indirecta; y que, por su parte, los chicos, 
perciben mayor maltrato físico y exclusión 
social directa. Asimismo, Muhopilah et al. 
(2020, p.101) llevan a cabo una investigación 
en la que analizan cuatro indicadores en rela-
ción al acoso escolar: acoso físico, acoso ver-
bal, exclusión social y acoso indirecto y rela-
cional, afirmando entre sus conclusiones que 
la forma más dominante y capaz de reflejar 
acoso fue el indirecto y relacional.

Por otro lado, siendo conscientes de la 
época en la que vivimos, la era tecnológica, 
no podemos dejar de nombrar el ciberaco-
so, entendido como “el acoso que se realiza 
haciendo uso de internet, difundiendo infor-
mación lesiva y difamatoria en formato elec-
trónico” Martínez-Rodríguez (2017, citado 
por García-Martínez y García-Zabaleta, 2024, 
p.200). La mayoría de los estudiantes, desde 
muy temprana edad, cuentan con dispositi-



58

vos tecnológicos y el uso que hacen de éstos, 
en ocasiones, publicando contenido personal 
de sus compañeros y compañeras, difun-
diendo falsas informaciones, etc. se viraliza 
y tiene consecuencias muy perjudiciales ya 
que exponen públicamente a la víctima. Es-
tos contenidos permanecen de forma indefi-
nida en la red, porque, aunque se borren en 
un momento determinado, ya alguien lo ha 
visto, compartido o guardado en su disposi-
tivo. Con respecto a esto, en la investigación 
llevada a cabo por Serrano Díaz et al. (2018, 
p.45), se concluye que: “los datos mostraron 
valores significativamente superiores en los 
alumnos de 6º de Primaria en las dimensiones 
de ciberbullying y agresión basada en objetos”. 
Por lo que, podría afirmase que, junto con el 
ciberbullying, la agresión basada en objetos, 
se consideran las dimensiones más significas 
de acoso escolar entre el alumnado encues-
tado.

Por otra parte, García-Martínez y García-
Zabaleta (2024), incluyen el acoso escolar 
por motivos de orientación sexual o identidad 
de género, y el acoso que se produce hacia el 
alumnado que presenta algún tipo de disca-
pacidad.

Además, existen autores y estudios, entre 
ellos Källmén y Hallgren (2021, p.5), que afir-
man que el alunando acosado en la escuela 
tiene más probabilidades de experimentar 
problemas de salud mental en comparación 
con aquellos que no son acosados, por lo 
que, la urgencia en el abordaje de este tema 
es evidente.

Con respecto a las consecuencias, como 
cualquier tipo de agresión o conducta vio-
lenta, el acoso escolar, va a producir daños en 
todas las personas implicadas directa e indi-
rectamente en el problema. Díaz-Aguado et 
al. (2023), expone las consecuencias para:

•  La víctima: rechazo al contexto, pérdida 
de confianza en sí mismo/a, riesgos de 
depresión o intentos de suicidio, entre 
otros.

•  El agresor: disminución de la empatía, 
posibilidad de identificarse con un estilo 
violento de interacción que le repercuta 
también en su futuro, etc.

•  Otras personas que no participan direc-
tamente pero tampoco hacen nada para 
ayudar o evitarlo: falta de sensibilidad, 
ansiedad, miedo a poder ser la víctima, 
etc.

•  En el contexto: reducción de la calidad 
de vida, aumento de tensiones, proble-
mas en la calidad del trabajo, etc.

•  En el resto de la sociedad: representación 
de un modelo contrario a los valores de-
mocráticos de igualdad y tolerancia que 
la sociedad desea tener; se reproduce 
un modelo de dominio y sumisión que 
se aleja totalmente de lo esperado.

Para Cañas-Pardo (2017), los síntomas más 
frecuentes por parte de las víctimas tienen 
que ver con el miedo a asistir a la escuela, do-
lores de estómago o de cabeza, sentimientos 
de soledad y verbalizaciones negativas, entre 
otros. En el caso de los agresores, considera 
que estas conductas pueden tener conse-
cuencias pre-delictivas, como el consumo de 
sustancias ilegales. Además, en el caso de los 
espectadores, se puede producir sentimien-
tos de culpabilidad que repercutan en su es-
tado de ánimo y el rendimiento académico.

Por su parte, O´Higgins (2020, p.162), re-
flexiona en su estudio, sobre la importancia 
de los efectos en la salud mental y enferme-
dades que pueden resultar del acoso, llegan-
do incluso a calificarlo como “un problema 
de proporciones pandémicas”. El autor, con-
sidera que a menudo aceptamos que el aco-
so es una realidad de la vida y que hay poco 
que podamos hacer al respecto. No le damos 
la importancia que deberíamos, ya que: “si un 
tercio de los niños en todo el mundo murieran 
de hambre o contrajeran una enfermedad, ce-
rraríamos inmediatamente nuestros aeropuer-
tos y enviaríamos al ejército para abordar el 
problema”.
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2.4. Educación emocional para la 
prevención del acoso escolar

Bisquerra (2011), considera que la educa-
ción emocional es la respuesta a las necesi-
dades sociales que no son atendidas por el 
currículo académico. El autor señala la pre-
sencia del “analfabetismo emocional” como 
causante de situaciones de violencia, estrés, 
comportamientos de riesgo, etc. La educa-
ción debe estar presente a lo largo de toda 
la vida y, en consecuencia, debería estar pre-
sente en todos los ciclos educativos.

Además, cabe señalar que las competen-
cias emocionales son de las más difíciles de 
adquirir: “Un alumno normal en un trimes-
tre puede aprender a resolver problemas de 
ecuaciones de segundo grado. Pero para au-
tomatizar la regulación de la impulsividad en 
situaciones de ira (y prevenir la violencia) se 
necesitan años de entrenamiento” (Bisquerra, 
2011, p.19).

En este sentido, Olweus (1991) señala la 
falta de empatía como aspecto clave en rela-
ción al fenómeno del acoso escolar, ya que, la 
empatía supone ser capaz de responder emo-
cionalmente y comprender al otro, ponién-
donos en su piel y experimentando lo mis-
mo. Dicho de otro modo, la ausencia de esta 
capacidad es considerada como un factor de 
riesgo a la hora de implicarse en dinámicas 
de acoso escolar.

La Ley Orgánica 3/2020, (LOMLOE) de 29 
de diciembre, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educa-
ción, hace alusión a principios que han de 
guiar la educación y menciona el trabajo de 
la autoestima, la resolución de conflictos y la 
responsabilidad entre otros aspectos relacio-
nados con educación emocional y la adqui-
sición y desarrollo de competencias emocio-
nales.

Entendemos así, que educar emocional-
mente es una herramienta y un escudo fren-
te al bullying. Es necesario, por tanto, trabajar 
desde los centros educativos la inteligencia 
emocional y concienciar sobre los efectos 

de las agresiones en las víctimas para luchar 
contra el acoso escolar.

Cabe destacar en este espacio, que re-
cientemente en la Comunidad Autónoma 
de Canarias se ha instaurado la figura coor-
dinadora para el bienestar y la protección del 
alumnado en los centros educativos. La per-
sona designada elabora un Plan de Trabajo 
que estará incluido en el Plan de convivencia 
del centro. Entre sus objetivos de actuación 
se encuentra el trabajo en el Protocolo de ac-
tuación ante un posible caso de acoso escolar.

2.5.  Marco legislativo en la 
Comunidad Autónoma de 
Canarias

La necesidad de actuar frente al acoso 
escolar hace que no solo organismos educa-
tivos de España, sino también otros interna-
cionales como la ONU, hablen de establecer 
un marco normativo que regule este proble-
ma. Según Cerezo Ramírez (2019), el punto 
de partida se sitúa en los informes realiza-
dos por el Defensor del Pueblo en 2007, que 
concluían en la necesidad de promover la in-
clusión y la convivencia pacífica, a través del 
establecimiento de normas y la asunción de 
responsabilidades tanto para el profesorado 
como para el alumnado.

Por su parte, la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación (LOE), otorga gran 
importancia a la prevención de conflictos y 
establece la elaboración de un Plan de Con-
vivencia en los centros educativos. Poste-
riormente, la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 
diciembre, para la mejora de la calidad edu-
cativa (LOMCE), añade como aspecto a desta-
car, la consideración del acoso escolar como 
falta muy grave, pudiéndose proceder a la ex-
pulsión temporal o definitiva del alumnado. 
Asimismo, la actual Ley Orgánica 3/2020, de 
29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
(LOE), da una gran importancia al fomento 
de la convivencia desde la etapa de infantil, 
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y hace alusión a que se reconozca como un 
tipo de maltrato.

En este sentido, haciendo un recorrido ge-
neral por las normativas estatales, vemos que 
en todas las Comunidades Autónomas, las 
administraciones educativas han ido publi-
cando diferentes decretos y protocolos para 
prevenir y actuar contra el acoso escolar, si-
guiendo las directrices de la Administración 
Central.

Centrándonos en la normativa de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, el Decreto 
114/2011, de 11 de mayo, por el que se regu-
la la convivencia en el ámbito educativo de la 
comunidad autónoma de Canarias, establece 
entre los instrumentos con los que todos los 
centros deben contar para favorecer la convi-
vencia en los espacios educativos:

•  El Proyecto Educativo: se contemplan to-
dos los planes, proyectos y actividades 
de los centros educativos.

•  El Plan de Convivencia: recoge los pro-
cedimientos para prevenir y solucionar 
de forma pacífica los conflictos, la me-
diación y el respeto de los derechos de 
todos los miembros de comunidad edu-
cativa.

•  Las normas del aula: se elaboran cada 
año entre el profesorado y el alumnado 
para regular la convivencia de cada aula. 
Son coordinadas por el tutor o tutora de 
cada grupo.

•  Las aulas de convivencia: se crean en los 
centros educativos estos espacios para 
que pueda acudir de forma puntual el 
alumnado que reciba alguna medida co-
rrectora, tras haber incurrido en alguna 
falta contra las normas de convivencia.

•  El Plan de acción tutorial: incluye el de-
sarrollo de actividades encaminadas a 
trabajar las habilidades sociales, la auto-
estima, la cohesión grupal, etc.

•  Los Equipos de mediación: puede ser 
constituido por cualquier miembro de la 
comunidad educativa, siempre que ha-
yan recibido formación específica sobre 
ello.

•  La Junta de delegados y delegadas: este 
grupo debe ser escogido por el alunan-
do para representarlo y proponer actua-
ciones y medidas al Consejo Escolar para 
mejorar la convivencia.

•  Las asociaciones de alumnado y familia: 
se forma de manera voluntaria, se elige 
representante mediante votación y pue-
den proponer medidas en el Consejo 
Escolar.

Posteriormente, la Orden de 27 de junio de 
2014, de la Consejería de Educación, Univer-
sidades y Sostenibilidad, por la que se regula 
la gestión del conflicto de convivencia por el 
procedimiento de mediación en los centros 
educativos de enseñanza no universitaria de 
la Comunidad Autónoma de Canarias, hace 
hincapié en diferentes consideraciones en 
pro de la mediación escolar. Por su parte, Ley 
6/2014, de 25 de julio, Canaria de Educación 
no Universitaria., también señala y reitera la 
importancia de trabajar en la mejora de la 
convivencia escolar.

Es necesario destacar en cuanto al proble-
ma del ciberacoso que afecta directamente 
a los escolares, que Canarias no cuenta con 
un protocolo específico en cuanto a esto. Hay 
otras comunidades autónomas como Anda-
lucía, Cataluña, la Comunidad de Madrid, la 
Comunidad Valenciana, Galicia y País Vasco 
que sí cuentan entre su normativa específica 
protocolos para el ciberacoso o el ciberbu-
llying.

Por último, el derecho a la educación, ba-
sado en la Iniciativa Nacional de Derechos 
Económicos y Sociales, se refiere a un entorno 
de aprendizaje seguro que ayude a los niños 
a prepararse para su papel en la sociedad. En 
este sentido, si tenemos en cuenta que el aco-
so escolar es un fenómeno generalizado que 
afecta aproximadamente a 246 millones de 
niños en todo el mundo durante el transcur-
so de un año académico (UNESCO, 2017), la 
normativa debe estar actualizada y ser capaz 
de garantizar este derecho (Laith y Vaillan-
court, 2022).
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3. METODOLOGÍA

3.1. Objetivos

Objetivo general:
Analizar las conductas de acoso entre los 

niños y niñas:

(Objetivo específico 1º). Analizar la exclu-
sión social indirecta entre los niños y niñas.

Tabla 1
Niños y niñas del colegio que ha participado en el estudio según curso y sexo.

 SEXO 

Niños Niñas Total

CURSO 4º A Recuento 13 11 24

% del total 18,6% 15,7% 34,3%

4º B Recuento 10 13 23

% del total 14,3% 18,6% 32,9%

4º C Recuento 13 10 23

% del total 18,6% 14,3% 32,9%

Total Recuento 36 34 70

% del total 51,4% 48,6% 100,0%

(Objetivo específico 2º). Detectar la po-
sible agresión basada en objetos en niños y 
niñas.

(Objetivo específico 3º). Averiguar el posi-
ble maltrato físico en los niños y niñas.

3.2.  Participantes

El alumnado participante en la investi-
gación es una muestra incidental de 4º de 
Primaria y se refleja en la tabla siguiente.

Teniendo en cuenta la variable sexo; se 
desprende de la tabla anterior que el 51,4% 
son niños y el 48,6% son niñas; destacando 
que existe el mismo número de niños en los 
grupos de 4º A y 4º C (18,6%) y un mayor nú-
mero de niñas, con respecto a los otros gru-
pos, que se encuentra la clase de 4ºB (18,6%).

3.3. Instrumento

El instrumento de recogida de datos ha 
sido el Cuestionario de Acoso entre Iguales 
(CAI) (Magaz et al., 2016) con los factores ex-
clusión social indirecta, agresión basada en 
objetos y maltrato físico; siendo los ítems me-

didos con la siguiente escala: 1 = nunca, 2 = 
pocas veces, 3 = muchas veces, (Anexo).

3.4.  Análisis de datos

La información recogida fue analizada a 
través de procedimientos no paramétricos 

INSTRUMENTO VARIABLES

Sociodemogràfico sexo

Cuestionario de  
Acoso entre Iguales

exclusión social indirec-
ta, agresión basada en 
objetos, maltrato físico

Tabla 2
Resumen de las variables del presente estudio
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Tabla 3
La exclusión social indirecta en niños según el rango promedio.

CURSO N Md M Rango promedio

EXCLUSION SOCIAL INDIRECTA 4º A 13 1,50 1,51 15,04

4º B 10 1,87 1,85 22,15

4º C 11 1,50 1,56 16,18

Total 34

Nota: Valores de la escala: 1 = Nunca; 2 =Pocas veces; 3 = Muchas veces; Md= mediana; M = media.

En la Tabla 3, se presentan los datos de ex-
clusión social indirecta para los tres cursos (4º 
A, 4º B y 4º C) destacando lo siguiente:

•  4º A.- Hay 13 niños en este curso con un 
rango promedio de 15,04. Esto significa 
que, en promedio, los niños en el 4º A 
experimentan una exclusión social indi-
recta de alrededor de 15,04 unidades.

•  4º B.- En este curso, 10 niños tienen un 
rango promedio de 22,15. Esto indica 
que, en promedio, los niños en el 4º B 
experimentan una exclusión social indi-
recta más alta, con un valor promedio de 
22,15 unidades.

•  4º C.- El curso 4º C incluye 11 niños con 
un rango promedio de 16,18. Esto sugie-
re que, en promedio, los niños en el 4º C 
experimentan una exclusión social indi-
recta de aproximadamente 16,18 unida-
des.

En total, hay 34 niños considerados en los 
tres cursos. La exclusión social indirecta pue-
de variar significativamente entre los cursos, 
y estos valores de rango promedio nos pro-
porcionan una idea de cómo se distribuye 
esta experiencia en los diferentes grupos y 

al tener presente los resultados de la Tabla 4 
la H de Kruskal-Wallis es no significativa, aun-
que el mayor rango promedio de exclusión 
social indirecta está en 4ºB.

Tabla 4
Estadístico de la prueba H en los tres grupos de 4º 
para los niños en exclusión social indirecta.

EXCLUSION SOCIAL 
NDIRECTA

H de Kruskal-Wallis 3,294

gl 2

Sig. asin. ,193

En la Tabla 4 la prueba H de Kruskal-Wallis 
se utiliza para determinar si hay diferencias 
significativas entre los grupos (en este caso, 
los cursos) en términos de exclusión social 
indirecta. Un valor p mayor que 0,05 (como 
en este caso) sugiere que no hay evidencia 
suficiente para rechazar la hipótesis nula de 
que no hay diferencias significativas entre los 
grupos.

dado que los datos no cumplieron el supues-
to de normalidad. El análisis se basó en el 
estadístico de Kruskal-Wallis y en estadísti-
ca descriptiva, siendo el programa utilizado 
para analizar los datos el paquete estadístico 
SPSS versión 25.

3.5.  Resultados

Se desarrollan teniendo presente el orden 
de los objetivos de la investigación:

Resultados relacionados con el objetivo 
específico 1
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Tabla 5
La exclusión social indirecta en los grupos de niñas según el rango promedio.

CURSO N Md M Rango promedio

EXCLUSION SOCIAL INDIRECTA 4º A 11 1,50 1,63 18,14

4º B 12 1,50 1,50 15,96

4º C 10 1,37 1,50 17,00

Total 33

Nota: Valores de la escala: 1 = Nunca; 2 =Pocas veces; 3 = Muchas veces; Md= mediana; M = media.

Esta Tabla 5 presenta datos sobre la exclu-
sión social indirecta en niñas según el rango 
promedio destacando lo siguiente:

•  4º A.- Hay 11 niñas en este grupo. La me-
diana es 1,50 y la media es 1,63. El rango 
promedio es 18,14.

•  4º B.- Hay 12 niñas en este grupo. La me-
diana y la media son ambas 1,50. El ran-
go promedio es 15,96.

•  4º C.- Hay 10 niñas en este grupo. La me-
diana es 1,37 y la media es 1,50. El rango 
promedio es 17,00.

En total, hay 33 niñas en los tres grupos. 
La exclusión social indirecta se evalúa en fun-
ción del rango promedio, donde valores más 
altos indican una mayor frecuencia de expe-
riencias de exclusión social y con los datos de 

la tabla siguiente (Tabla 6) la prueba H tiene 
un valor no significativo.

Tabla 6
Estadístico de la prueba H en los tres cursos de 4º 
en niñas para la exclusión social indirecta.

EXCLUSION SOCIAL 
INDIRECTA

H de Kruskal-Wallis ,306

gl 2

Sig. asin. ,858

En la Tabla 6 la prueba H de Kruskal-Wallis 
nos refleja un valor de 0,306 con una signifi-
cación del valor p > 0,05 lo que nos indica 
que no hay diferencias significativas entre los 
grupos.

Resultados relacionados con el objetivo 
específico 2

Tabla 7
La agresión basada en objetos en los cursos de 4º para niños según el rango promedio.

CURSO N Md M Rango promedio

AGRESIONES BASADAS EN 
OBJETOS

4º A 13 1,33 1,23 10,38

4º B 9 1,66 1,59 18,44

4º C 12 1,83 1,88 24,50

Total 34

Nota: Valores de la escala: 1 = Nunca; 2 =Pocas veces; 3 = Muchas veces; Md= mediana; M = media.
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La interpretación de la Tabla 7 es la si-
guiente:

•  Muestra la agresión basada en objetos 
en niños de 4º curso, con un total de 
34 niños evaluados. Se observa que el 
rango promedio de agresiones aumenta 
de 4º A a 4º C, indicando una mayor fre-
cuencia de agresiones en 4º C.

•  Los valores de mediana (Md) y media (M) 
también aumentan de 4º A a 4º C, lo que 
sugiere que, en promedio, los niños de 
4º C muestran niveles más altos de agre-
sión basada en objetos.

Tabla 8
Estadístico de la prueba H en niños para las 
agresiones basada en objetos.

AGRESIONES_BASADAS_EN_OBJETOS

H de Kruskal-Wallis 13,280

gl 2

Sig. asin. ,001

La Tabla 8 presenta el estadístico de la 
prueba H de Kruskal-Wallis, que es de 13,280 
con 2 grados de libertad (gl). La significancia 
asintótica (Sig. asin.) es de ,001, lo que indica 
que hay diferencias estadísticamente signifi-
cativas en los niveles de agresión basada en 
objetos entre los diferentes cursos de niños.

Al comparar las tablas (7 y 8) observamos 
que el rango promedio aumenta a medida 
que avanzamos de 4º A a 4º C. Esto indica que 
4º C tiene una mayor frecuencia de agresio-

nes basadas en objetos en comparación con 
4º A y 4º B. Además, los valores de mediana 
(Md) y media (M) también aumentan, lo que 
sugiere que, en promedio, los niños de 4º C 
muestran niveles más altos de agresión basa-
da en objetos.

En resumen, la visión estadística dado que 
el valor de significancia es menor que 0,05, se 
puede decir que las diferencias en la agresión 
basada en objetos en niños entre los cursos 
4º A, 4º B y 4º C son significativas y no se de-
ben al azar; respalda la observación de que 
hay diferencias significativas en la agresión 
basada en objetos entre los cursos de los ni-
ños, y los datos del rango promedio refuer-
zan esta conclusión al mostrar una tendencia 
creciente de agresión a medida que avanza-
mos de 4º A a 4º C.

De la Tabla 9 destacamos es lo siguiente:

•  En la distribución por curso. Se observa 
que el 4º C tiene el rango promedio más 
alto (19,55), indicando una mayor fre-
cuencia de agresiones basadas en obje-
tos en comparación con los otros cursos.

•  De Mediana y Media. La mediana (Md) 
y la media (M) son similares en los tres 
cursos, lo que sugiere una distribución 
relativamente uniforme de las respues-
tas.

•  Sobre la frecuencia de agresiones. Los 
valores de la escala muestran que las 
agresiones ocurren entre ‘Nunca’ y ‘Po-
cas veces’ (1 y 2 en la escala).

Tabla 9
La agresión basada en objetos en los grupos de niñas según el rango promedio.

CURSO N Md M Rango promedio

AGRESIONES BASADAS EN 
OBJETOS

4º A 10 1,50 1,53 18,65

4º B 13 1,00 1,33 13,77

4º C 10 1,66 1,63 19,55

Total 33

Nota: Valores de la escala: 1 = Nunca; 2 =Pocas veces; 3 = Muchas veces; Md= mediana; M = media.
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Tabla 10
Estadística de la prueba H para los grupos de niñas 
en agresiones basadas en objetos.

AGRESIONES_BASADAS_EN_OBJETOS

H de Kruskal-Wallis 2,624

gl 2

Sig. asin. ,269

De la Tabla 10 destacamos:

•  Estadística H: El valor de H de Kruskal-
Wallis es 2,624, lo que indica que hay di-
ferencias entre los grupos.

•  Significancia: El valor de significancia 
asintótica (Sig. asin.) es de ,269, lo que 
significa que no hay diferencias estadís-
ticamente significativas entre los cursos 
en cuanto a la frecuencia de agresiones 
basadas en objetos, ya que este valor es 
mayor que 0,05

De los datos de la Tabla 9 y 10, los datos 
sugieren que, aunque hay variaciones en la 
frecuencia de agresiones basadas en objetos 
entre los diferentes cursos de niñas, estas di-
ferencias no son estadísticamente significati-
vas.

Resultados relacionados con el objetivo 
específico 3

Tabla 11
Maltrato físico en los diferentes cursos de 4º en niños según el rango promedio.

CURSO N Md M Rango promedio

MALTRATO_FISICO 4º A 12 1,68 1,73 19,42

4º B 9 1,75 1,73 19,11

4º C 13 1,62 1,60 14,62

Total 34

Nota: Valores de la escala: 1 = Nunca; 2 =Pocas veces; 3 = Muchas veces; Md= mediana; M = media.

En la Tabla 11, se presenta información so-
bre el maltrato físico en niños según el rango 
promedio. Los grupos de niños (4º A, 4º B y 
4º C) muestran diferentes medias y medianas 
en relación con el maltrato físico. Por ejem-
plo, en el grupo 4º A, la mediana es 1,68 y la 
media es 1,73; observándose mayor rango 
promedio en este mismo grupo.

Tabla 12
Estadístico de la prueba H en los diferentes grupos de 
niños para el maltrato físico.

MALTRATO_FISICO

H de Kruskal-Wallis 1,812

gl 2

Sig. asin. ,404

La Tabla 12 muestra el estadístico de la 
prueba H de Kruskal-Wallis para evaluar las 
diferencias entre los grupos en relación con 
el maltrato físico, donde el valor de signifi-
cancia es 0,404, lo que indica que no hay dife-
rencias significativas entre los grupos ya que 
el p valor obtenido es > 0,05.
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Tabla 13
Maltrato físico en niñas en los diferentes cursos según el rango promedio.

CURSO N Md M Rango promedio

MALTRATO_FISICO 4º A 11 1,87 1,80 19,09

4º B 9 1,25 1,30 8,78

4º C 10 1,62 1,67 17,60

Total 30

Nota: Valores de la escala: 1 = Nunca; 2 =Pocas veces; 3 = Muchas veces; Md= mediana; M = media.

La Tabla 13 nos indica que:

•  4º A.- Con 11 niñas, el rango promedio 
de maltrato físico es 19,09; con Md = 
1,87

•  4º B.- De 9 niñas, el rango promedio es 
significativamente más bajo, con 8,78; 
con Md = 1,25

•  4º C.- Con 10 niñas, el rango promedio es 
17,60; con Md = 1,62

Tabla 14
Estadístico de la prueba H en niñas. 

MALTRATO_FISICO

H de Kruskal-Wallis 7,742

gl 2

Sig. asin. ,021

En la Tabla 14 la H de Kruskal-Wallis tiene 
un valor de 7,742, lo que indica una variabili-
dad entre los grupos, ya que el p valor de la 
significación asintótica en menor de 0,05 es 
decir tiene el valor de 0,021, lo que sugiere 
que hay diferencias estadísticamente signifi-
cativas en el maltrato físico entre los diferen-
tes cursos.

La interpretación conjunta de estas tablas 
(13 y 14) sugiere que existe una diferencia en 
la experiencia de maltrato físico entre las ni-
ñas de diferentes cursos, siendo el curso 4º B 
el que presenta un rango promedio más bajo 
de maltrato y el 4º A con el rango promedio 

más alto. La prueba H de Kruskal-Wallis con-
firma que estas diferencias son estadística-
mente significativas.

4.  VALORACIONES 

Los resultados obtenidos en el primer ob-
jetivo específico que hace referencia a la ex-
clusión social indirecta, nos indican que del 
total de 34 niños considerados en los tres cur-
sos, aunque hay variaciones entre los cursos, 
encontrándose el mayor rango promedio en 
4ºB, no hay diferencias significativas, tenien-
do en cuenta los resultados de la prueba H 
de Kruskal-Wallis. Asimismo, del total de 33 
niñas de los tres grupos, tampoco hay dife-
rencias significativas, aunque el mayor rango 
promedio de exclusión social indirecta está 
en 4ºA. Podemos afirmar que, no existe exclu-
sión social indirecta entre los grupos, tanto 
de chicos como de chicas, ya que los resulta-
dos no están en la línea que indican Ortega 
et al. (2001) en la que una de las formas en 
las que el acoso escolar puede manifestarse 
es de la forma indirecta, y no aparece pocas 
veces según los datos de la mediana tanto en 
niños como en niñas, aunque la prueba de 
significación estadística es no significativa (H 
de KrusKal-Wallis). Además, podemos indicar 
que el acoso indirecto y relacional no aparece 
en el grupo estudiado tal y como indica la in-
vestigación de Muhopilah et al. (2020).



67

significación según las pruebas estadísticas 
frente a los chicos sobre el maltrato físico, 
siendo los valores de sus medianas compren-
didos entre 1,25 y 1,87 con tendencia por de-
bajo de pocas veces.

Con respecto a las limitaciones del estudio 
realizado, se destaca la dificultad en la bús-
queda y el acceso a algún centro educativo 
para la selección de la muestra de estudio 
y posterior aplicación de los cuestionarios. 
Una vez establecido el contacto, desde el 
centro educativo, la aplicación y posterior 
devolución de los cuestionarios se demoró 
más de lo previsto por motivos internos del 
mismo, hasta el mes de marzo no pudieron 
devolverlos cumplimentados. A pesar de 
este inconveniente, la colaboración desde 
el colegio fue muy buena, llegando a aplicar 
incluso más cuestionarios de los solicitados, 
con el objetivo de que participaran los tres 
grupos completos de 4º de educación prima-
ria. Asimismo, cabe señalar como limitación 
que, aunque los objetivos que se trazan en 
esta investigación se han podido conseguir, 
los resultados no pueden generalizarse y 
aplicarse a otros grupos o centros educativos 
porque solo se pudo encuestar a alumnado 
del mismo centro educativo y no a una mues-
tra representativa de alumnos y alumnas de 
4º de educación primaria. También añadir, 
que no se hizo un análisis previo sobre los 
posibles programas o talleres que el centro 
educativo pudiera estar o no desarrollando 
en cuanto a cohesión grupal, habilidades so-
ciales y resolución de conflictos, entre otros, 
que pudieran influir en las respuestas del 
alumnado. Teniendo en cuenta, como señala 
Bisquerra (2011), que el analfabetismo emo-
cional puede ser el causante de situaciones 
de violencia, estrés y comportamientos de 
riesgo, entre otros. Además, La Ley Orgánica 
3/2020, (LOMLOE) de 29 de diciembre, por la 
que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo de Educación, establece entre sus 
principios generales el trabajo de la autoesti-
ma, la resolución de conflictos y la responsa-
bilidad entre otros aspectos relacionados con 
educación emocional, por lo que, no es de 

En cuanto a la agresión basada en objetos, 
relacionada con el segundo objetivo espe-
cífico, los resultados analizados en los niños 
indican que el rango promedio crece de 4º 
A a 4º C, existiendo un mayor rango en 4º 
C. Se puede afirmar que las diferencias en la 
agresión basada en objetos en niños entre los 
cursos 4º A, 4º B y 4º C son significativas y no 
se deben al azar; respalda la observación de 
que hay diferencias significativas en la agre-
sión basada en objetos entre los cursos de los 
niños, y los datos del rango promedio refuer-
zan esta conclusión al mostrar una tendencia 
creciente de agresión a medida que avanza-
mos de 4º A a 4º C. En relación a las niñas, los 
datos sugieren que, aunque hay variaciones 
en la frecuencia de agresiones basadas en 
objetos entre los diferentes cursos de niñas, 
estas diferencias no son estadísticamente 
significativas. Por tanto, podemos señalar si-
guiendo a Serrano Díaz et al. (2018), que la 
agresión basada en objetos en relación con 
los resultados significativos en los niños es 
una de las dimensiones más reveladoras de 
acoso escolar entre los alumnos; aunque en el 
caso de los niños los valores de las medianas 
están comprendidos entre 1,33 y 1,83; pues 
según la escala tendría tendencia hacia nun-
ca; constatando que no se cumple la relación 
agresión y acoso en la línea del trabajo de Ka-
liampos et al. (2022).

El último objetivo específico que tiene 
que ver con el maltrato físico, en cuanto a los 
niños, aunque se observa un mayor rango 
promedio en el grupo de 4º A, no se consi-
dera que haya diferencias estadísticamente 
significativas entre los grupos según la prue-
ba H de Kruskal-Wallis. Por su parte, entre las 
niñas, las estadísticas indican una variabili-
dad entre los grupos, lo que sugiere que hay 
diferencias estadísticamente significativas en 
el maltrato físico entre los diferentes cursos, 
siendo el curso 4º B el que presenta un ran-
go promedio más bajo y el 4º A con el rango 
promedio más alto. Los datos analizados, no 
coinciden con los hallazgos de la investiga-
ción de Gómez-Galán et al. (2021), ya que, en 
nuestro estudio las chicas tienen un nivel de 
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extrañar que podamos encontrar diferencias 
significativas en las respuestas de alumnado 
que trabaja las competencias emocionales en 
comparación con aquellos que no lo hagan.

En este sentido, podemos comentar a luz 
de los resultados analizados, que tanto en 
exclusión social indirecta, agresión basada 
en objetos y maltrato físico, la media (M) en 
los grupos gira en torno al 1,5 por lo que, el 
acoso a nivel grupal no está presente en es-
tos grupos, aunque, las limitaciones de las 
pruebas estadísticas no detectan los diferen-
tes indicadores de acoso investigados a nivel 
individual para cada niño o niña; siendo lo 
comentado una limitación de nuestra inves-
tigación. Por esto, consideramos que educar 
emocionalmente es una necesidad, como 
señaló Olweus (1991), desde el comienzo de 
sus estudios, la falta de empatía es un aspecto 
clave en relación al fenómeno del acoso es-
colar, entendiéndose que la falta de esta 
capacidad y de inteligencia emocional en 
general son factores de riesgo de problemas 
de convivencia y acoso escolar en los centros 
educativos.

Como propuestas de mejora, para un futu-
ro estudio se recomienda aumentar la mues-
tra y analizar grupos de diferentes centros 
educativos para poder comparar y establecer 
generalizaciones. Además, recoger informa-
ción sobre diferentes programas, talleres, 
y/o actividades vinculadas a la mejora de la 
convivencia escolar y la prevención del aco-
so escolar. También, resultaría positivo poder 
vincular los resultados a un contexto concre-
to, para ello, conocer el entorno y los perfiles 
sociofamiliares del alumnado nos aportaría 
información relevante.P
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6.  ANEXOS

6.1.  Anexo 1

CUESTIONARIO DE ACOSO ENTRE IGUALES (CAI)

(CAI)

NIÑO:   NIÑA:   CURSO:   

Instrucciones:  A continuación, encontrarás una serie de frases sobre formas de comportarse conti-
go que tienen otros chicos o chicas del colegio. Tu tarea consiste en marcar con una X el cuadrado que 
indique lo que a ti te ha ocurrido durante este curso y el anterior. A cada pregunta hay que dar solo una 
respuesta

1 Les prohíben a otros que jueguen conmigo NUNCA POCAS VECES MUCHAS VECES

2 Me impiden jugar con otros niños y niñas NUNCA POCAS VECES MUCHAS VECES

3 Les dicen a otros compañeros y compañeras que no 
esté conmigo o que no me hablen

NUNCA POCAS VECES MUCHAS VECES

4 Me dejan de hablar NUNCA POCAS VECES MUCHAS VECES

5 Me pegan con objetos NUNCA POCAS VECES MUCHAS VECES

6 Me amenazan con objetos NUNCA POCAS VECES MUCHAS VECES

7 Me tiran cosas NUNCA POCAS VECES MUCHAS VECES

8 Me pegan puñetazos NUNCA POCAS VECES MUCHAS VECES

9 Me pegan patadas NUNCA POCAS VECES MUCHAS VECES

10 Me pegan en la cabeza NUNCA POCAS VECES MUCHAS VECES

11 Me tiran del pelo NUNCA POCAS VECES MUCHAS VECES

12 Me ponen la zancadilla NUNCA POCAS VECES MUCHAS VECES

13 Me empujan NUNCA POCAS VECES MUCHAS VECES

14 Me pellizcan NUNCA POCAS VECES MUCHAS VECES

15 Me amenazan que van a pegarme NUNCA POCAS VECES MUCHAS VECES

Muchas gracias por tu participación:
..........................................................................................................................................................................................................
..........................................................................................................................................................................................................
..........................................................................................................................................................................................................
..........................................................................................................................................................................................................
..........................................................................................................................................................................................................
..........................................................................................................................................................................................................
..........................................................................................................................................................................................................
..........................................................................................................................................................................................................
..........................................................................................................................................................................................................
..........................................................................................................................................................................................................
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PERSPECTIVA DE LAS HIJAS Y DE LOS HIJOS SOBRE EL CONTROL 
PARENTAL

Álvaro Santana Hernández

Resumen

Uno de los principales problemas a los que se enfrentan los niños hoy en día es la falta o insufi-
ciencia de control parental. Diversas investigaciones han mostrado cómo diferentes estilos de 
control parental afectan el bienestar emocional, social y académico de los niños. Esta investiga-
ción se centra en la importancia de considerar las opiniones y percepciones de los propios hijos 
sobre el control parental. En esta investigación, han participado 173 niños de quinto y sexto de 
primaria de colegios públicos. Se encontró que el 96,6% de los niños perciben un alto nivel de 
afecto parental, lo que favorece su autoestima y seguridad emocional. El estudio también re-
veló que un pequeño porcentaje de niños perciben hostilidad, indiferencia y rechazo por parte 
de sus padres, lo que puede tener efectos negativos en su desarrollo emocional y psicológico. Los 
resultados subrayan la importancia del afecto parental constante en el desarrollo y bienestar 
de los hijos. Es esencial que los padres practiquen regularmente la expresión de amor y afecto. 
La hostilidad, indiferencia y rechazo parental requieren intervención inmediata.

Palabras clave: afecto, comunicación familiar, control parental, hostilidad, indiferencia, recha-
zo parental y parentalidad positiva.
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INTRODUCCIÓN1

Uno de los principales problemas que pre-
sentan los jóvenes en la sociedad actual, es la 
falta o insuficiencia del control parental. Du-
rante muchos años, ha habido distintas inves-
tigaciones que han averiguado el efecto que 
diversas modalidades de control parental tie-
nen en el bienestar emocional, social y aca-
démico de los niños. Con este trabajo de Fin 
de Máster lo que se va a pretender es mostrar 
la relevancia de tomar en cuenta la opinión y 

las percepciones que los propios hijos tienen 
respecto a las estrategias parentales, ya que 
esto va a proporcionar una visión interna va-
liosa que puede mejorar y orientar las prác-
ticas de intervención y mediación familiar y 
comunitaria, fomentando relaciones más sa-
ludables y constructivas entre padres e hijos.. 
Barber et al. (2005), define el control parental 
como las tácticas y métodos que los padres 
emplean para moldear el comportamiento 
de sus hijos e hijas. El papel de los padres y 
madres en la crianza, formación y educación 
de sus hijos e hijas ha cobrado una importan-

1 En este trabajo, se emplean términos inclusivos que 
abarcan tanto el género masculino como el femenino, sin 
perder de vista la idea original de inclusión.
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cia insustituible. Esta relevancia se refleja en 
la creciente atención y análisis que se le da al 
control parental, entendido como las estrate-
gias y prácticas que los progenitores emplean 
para guiar y orientar el desarrollo de sus des-
cendientes. Este control parental ejerce de 
vital influencia en el proceso del crecimien-
to y el bienestar emocional y psicológico de 
los niños y adolescentes. Según Baumrind 
(1967), la forma en que los padres interactúan 
educa y establecen límites con sus hijos tiene 
un impacto profundo y duradero en su per-
sonalidad, comportamiento y salud mental, 
moldeando sus actitudes, valores y habilida-
des sociales a lo largo de su vida.

La crianza y el control parental son aspec-
tos fundamentales que influyen de manera 
significativa en el desarrollo integral de los 
niños y adolescentes. En el estudio de Be-
tancourt y Andrade (2011), se explica que el 
control parental tiene un impacto positivo 
en el comportamiento de los hijos cuando se 
utilizan estrategias de supervisión apropiadas 
y eficaces. Estas estrategias de supervisión 
involucran la orientación, el respaldo y el es-
tablecimiento de límites definidos, facilitan-
do que los niños y adolescentes adquieran 
habilidades de autocontrol, responsabilidad 
y autonomía de forma progresiva y segura. 
Por otro lado, cuando los padres recurren a 
estrategias intrusivas y excesivamente res-
trictivas para controlar la conducta de sus 
hijos, esta forma de control parental puede 
asociarse negativamente con la aparición de 
problemas emocionales, comportamentales 
y de adaptación en los jóvenes.

Para Esteinou (2015), es fundamental equi-
librar las funciones del control parental con la 
“parentalidad positiva”, que implica mostrar 
calidez, humor, receptividad y respeto hacia 
los hijos e hijas, así como brindar apoyo. Se 
ha reconocido que los padres y madres pue-
den orientar a sus hijos e hijas hacia el cum-
plimiento de las directrices parentales; sin 
embargo, es crucial la manera en que se guía 
a los niños y adolescentes, ya sea de forma 
voluntaria o mediante coerción. Cuando los 

hijos e hijas actúan voluntariamente, los pa-
dres y madres pueden ejercer su control de 
manera más benigna en comparación con un 
enfoque coercitivo.

2. MARCO TEÓRICO

2.1. Importancia de la familia en los 
niños

Estévez et al. (2005), explica en su investi-
gación que el entorno familiar es muy impor-
tante para el ajuste psicológico en los niños, 
debido a que hay distintas investigaciones 
previas que indican que un ambiente familiar 
negativo, en el que hay dificultades en la co-
municación entre padres e hijos, representan 
uno de los factores de riesgo familiar más es-
trechamente asociados con el desarrollo de 
problemas de salud mental en los hijos, como 
la presencia de síntomas depresivos, ansie-
dad y estrés. Por otro lado, cuando la comu-
nicación familiar es abierta y fluida, implica 
el intercambio de puntos de vista de manera 
clara, respetuosa, afectiva y empática entre 
padres e hijos, todo esto actúa como un po-
deroso factor protector ante los problemas 
de salud mental y tiene un impacto positivo 
en el bienestar psicológico del niño.

Del Barrio et al. (2009), expone que la 
crianza familiar es muy importante para po-
der prevenir la violencia de los niños en la 
infancia, ya que, se ha determinado que la 
familia es la que pone en práctica unas reglas 
claras y apropiadas, junto con una comunica-
ción afectiva y cálida, estos son los dos méto-
dos más adecuados para poder facilitar una 
socialización positiva en los niños.

Bodenman-Kehl (citado en Gimeno et al., 
2004), señala que la competencia familiar 
desempeña un papel fundamental en el de-
sarrollo y bienestar de los niños, ya que, esta 
se manifiesta como un componente integral 
en el que se engloban diversas estrategias 
como pueden ser la comunicación, la resolu-
ción de problemas, las respuestas afectivas, 
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el autocontrol, la cohesión y la adaptabilidad. 
Cada una de estas estrategias han demostra-
do ser unos indicadores muy sólidos tanto de 
la satisfacción en la pareja como del desarro-
llo positivo de los hijos.

Además, Rudolph y Zimmer-Gembeck 
(2014), añade que durante mucho tiempo 
se ha establecido una asociación entre las vi-
vencias de los niños en el proceso de crianza 
y la cantidad de conflictos entre los padres 
presenciados en el hogar. Esta misma ha sido 
vinculada con la adaptación inadecuada tan-
to en la infancia como a lo largo de la vida. 
En particular, las conductas parentales nega-
tivas, como pueden ser el rechazo y la coer-
ción, han sido correlacionadas con diversas 
dificultades conductuales y socioemociona-
les, incluyendo la ansiedad y la depresión. Es-
tos mismos autores explican que los factores 
parentales de interés tienen relación con los 
síntomas depresivos y de ansiedad social que 
abarcan la hostilidad, la coerción, el recha-
zo, el apoyo, la calidez, la sobreprotección, 
el control psicológico y el conflicto entre los 
padres. Aunque los resultados no siempre 
son uniformes entre los estudios, todos estos 
aspectos de la crianza han sido asociados con 
la depresión y/o ansiedad social en la niñez y 
adolescencia.

Tal y como señala Carlson (2006), la familia 
proporciona a los hijos dos recursos claves: el 
tiempo y el dinero. El dinero les permite a los 
padres satisfacer las necesidades básicas dia-
rias, como pueden ser la comida, ropa y ho-
gar, también pueden poseer bienes materia-
les y experiencias que fomentan el desarrollo 
de los niños. Vivir en la pobreza, durante mu-
cho tiempo, ha demostrado ser causa de pro-
blemas sociales, psicológicos y de desarrollo 
cognitivo. El tiempo compartido permite al 
padre suministrar calor, apoyo y supervisión 
a sus hijos, que son elementos fundamentales 
en la labor de crear una familia. Sin embargo, 
también es crucial destacar que el tiempo no 
garantiza automáticamente la presencia de 
calidez y es una condición necesaria pero no 

suficiente para desarrollar vínculos estrechos 
entre padres e hijos.

Flouri (2010), determina en su revisión 
que los niños a los que le falta alguno de sus 
padres suelen tener tasas más elevadas de 
comportamiento delictivo en comparación 
con los que viven con ambos padres bioló-
gicos. Asimismo, aquellas encabezadas por 
madres solteras o padrastros, muestran una 
propensión significativamente mayor a la de-
lincuencia. Por lo tanto, estos tienen un ma-
yor riesgo de consumo a lo largo del tiempo. 
También, en esta revisión se muestra que la 
estructura familiar no estaba directamente 
relacionada con los síntomas depresivos en-
tre los adolescentes, aquellos que residían 
con padres menos comprensivos mostraban 
tener tasas significativamente más altas de 
síntomas depresivos.

Rodríguez et al. (2011), en su libro “El libro 
de la Familia: un G. P. S. educativo” demues-
tra que la familia transmite una sensación de 
proximidad, llegando al punto de experimen-
tar el deseo de estar unidos, comunicarse y 
compartir momentos cercanos. Cualquiera 
de estos sentimientos se puede llegar a mani-
festar en la vida diaria y, en ocasiones, llegan 
a competir con otras emociones como son 
el individualismo, los deseos, las metas y las 
opiniones. Es decir, se presentan numerosas 
situaciones en las que las decisiones, deseos 
u opiniones de los adultos entran en conflic-
to debido a que, aunque están afectivamen-
te vinculados, poseen personalidades, prefe-
rencias y necesidades distintas, todas ellas en 
constante evolución.

Para Barahona et al. (2023), es muy im-
portante la participación de la familia en la 
educación preescolar, argumentando que es 
fundamental para el desarrollo integral de los 
niños en aspectos cognitivos, socioemocio-
nales y académicos. También, enfatiza la ne-
cesidad de tener una estrecha colaboración 
entre educadores, escuelas y familias para 
fomentar la participación de los padres en el 
proceso educativo de sus hijos. Se señala que 
esta colaboración puede transformar a los 
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padres en socios significativos en la educa-
ción de los niños en edad preescolar, lo que a 
su vez puede tener un impacto positivo y du-
radero en su desarrollo y aprendizaje.

Lamb (2010), la calidad de las relaciones 
dentro del núcleo familiar emerge como un 
factor de gran relevancia en el proceso de 
desarrollo de los niños. Un entorno familiar 
caracterizado por la calidez, la seguridad 
emocional y la expresión afectuosa establece 
las bases para el florecimiento integral de los 
niños. En este contexto propicio, los peque-
ños no solo experimentan un mayor bienes-
tar emocional al sentirse amados y seguros, 
sino que también tienen la oportunidad de 
desarrollar habilidades sociales sólidas al in-
teractuar con sus familiares en un ambiente 
de confianza y apoyo mutuo. Además, este 
ambiente afectuoso y seguro estimula el 
desarrollo cognitivo de los niños, proporcio-
nándoles la estabilidad emocional necesaria 
para explorar su entorno, aprender de sus 
experiencias y desarrollar un sentido de au-
toconfianza y autonomía.

Asimismo, Bronfenbrenner (1979) en su 
libro “The ecology of human development: 
Experiments by nature and design” expone 
que la familia constituye el pilar fundamental 
en el desarrollo integral y el bienestar de los 
niños. En este entorno familiar, se les inculca 
una formación en valores que configura su 
personalidad y les brinda un fundamento 
ético para relacionarse con su entorno. Ade-
más, dentro del hogar, los niños encuentran 
el afecto y el soporte emocional indispensa-
bles para su sano crecimiento psicológico, 
lo que les permite explorar su identidad y 
expresar sus emociones de manera segura y 
constructiva. A su vez, la familia cumple un 
papel esencial al satisfacer las necesidades 
esenciales y afectivas de los niños, estable-
ciendo un clima de seguridad y confianza 
que les permite desarrollarse plenamente. Es 
en este contexto donde reciben el respaldo y 
la guía necesarios para afrontar los desafíos 
que surgen en su vida, ya sea en el ámbito 
educativo, social o personal. En momentos de 

adversidad, la familia actúa como un refugio 
seguro, ofreciendo consuelo, estímulo y solu-
ciones prácticas para superar las dificultades.

Juraevna (2022), destaca en su artículo 
que la unión familiar ha sido reverenciada 
como sagrada a lo largo del tiempo, desta-
cando la crianza de los niños tanto en el ám-
bito familiar como en el social como una fun-
ción de suma relevancia. Se enfatiza el papel 
fundamental que cumplen los padres, cuyo 
deber y responsabilidad no solo aseguran 
el bienestar individual de los niños, sino que 
también contribuyen significativamente a la 
felicidad y estabilidad del núcleo familiar en 
su conjunto.

Marsh et al. (2020), sostienen que la falta 
de organización y estructura en el hogar fa-
miliar ha sido asociada con una amplia gama 
de resultados adversos en la infancia, que 
incluyen problemas emocionales y de com-
portamiento, así como dificultades en el de-
sarrollo cognitivo y académico de los niños. 
Aunque factores como el nivel educativo de 
los cuidadores, el ingreso familiar y el tamaño 
del hogar están relacionados con niveles más 
altos de caos, este fenómeno se observa en 
todos los niveles socioeconómicos y sigue te-
niendo efectos negativos incluso después de 
tener en cuenta estos factores. Además, se ha 
demostrado que el caos doméstico no solo 
tiene efectos directos, sino que también pue-
de influir en la relación entre otros factores 
de riesgo infantil y resultados adversos. Dada 
la importancia de la familia en el desarrollo y 
bienestar de los niños, comprender cómo el 
caos doméstico afecta a estos resultados es 
crucial.

Yap et al. (2014), aprecia en su estudio la 
importancia de prevenir y abordar tempra-
namente los trastornos del estado de ánimo 
y de la ansiedad, especialmente entre los 
jóvenes, y se señalan diferentes enfoques es-
tratégicos para lograrlo, que abarcan desde 
los medios de comunicación hasta las es-
cuelas y las familias. También, hace hincapié 
en el papel fundamental de los padres en la 
prevención de estos trastornos, dado que al-
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gunos de los principales factores de riesgo 
están relacionados con el afecto familiar. Se 
identifican elementos de la crianza de los hijos 
que pueden ser modificados y que influyen en 
el desarrollo de la depresión y la ansiedad en 
los jóvenes, sugiriendo que las intervencio-
nes focalizadas en la familia pueden tener un 
impacto positivo a largo plazo.

Rachmy (2021), menciona en su estudio 
que los padres juegan un papel importan-
te en la formación educativa de los niños, 
tanto en el entorno familiar como en el es-
colar, destacando especialmente su labor 
en la transmisión de conductas positivas y 
principios éticos. También, sostienen que 
los padres desempeñan un papel crucial en 
el establecimiento de vínculos afectivos con 
sus hijos. Es fundamental que los padres se 
comprometan de manera seria en respaldar 
la educación y el desarrollo exitoso de sus 
hijos. A través de su involucramiento en la 
educación de los niños, los padres tienen la 
oportunidad de brindarles apoyo, fortalecer 
los lazos afectivos, ofrecer asistencia educati-
va y transmitir valores morales.

2.2. Parentalidad positiva

Capano et al. (2018), relata en su artículo 
que la parentalidad positiva fue promovida 
por la Recomendación Rec (2006) 19 del Co-
mité de Ministros del Consejo de Europa a los 
Estados Miembros, la cual aborda políticas de 
apoyo a la parentalidad positiva. La parenta-
lidad positiva propone la implementación de 
un control parental fundamentado en el afec-
to, el apoyo, la comunicación, la estimulación, 
el establecimiento de rutinas, límites, normas 
y consecuencias, así como el acompañamien-
to y la participación en la vida de los hijos.

López et al. (2015), resalta que la parenta-
lidad positiva se refiere al trato adecuado y 
beneficioso que diferentes personas brindan, 
basado en su capacidad para amar, acoger, 
cuidar y tranquilizar. Esto implica proteger 
y fomentar buenos tratos que apoyen el 
desarrollo cerebral, cognitivo, emocional e 

interpersonal. En esencia, la parentalidad po-
sitiva busca crear un entorno seguro y amo-
roso que favorezca el crecimiento integral 
del niño, promoviendo su bienestar en todos 
los aspectos de su desarrollo y estableciendo 
una base sólida para su futuro. 

Rodrigo et al. (2010), explica que la pa-
rentalidad positiva implica que los padres 
actúen basándose solamente en el interés 
superior del niño, cuidándolo, desarrollando 
sus capacidades, evitando la violencia y pro-
porcionando reconocimiento y guía, junto 
con el establecimiento de límites que favo-
rezcan su desarrollo completo. El propósito 
de la parentalidad positiva es fomentar rela-
ciones positivas entre padres e hijos, basadas 
en la responsabilidad parental, garantizando 
los derechos del niño en el entorno familiar 
y potenciando su desarrollo y bienestar. A su 
vez, estos autores hablan de que hay una se-
rie de principios que forman la base funda-
mental para el ejercicio de una parentalidad 
positiva, estas son: relaciones afectuosas, 
ambiente organizado, estímulo y respaldo, 
valoración, formación y enseñanza sin vio-
lencia. Los vínculos afectivos cálidos actúan 
como una barrera de protección y, si se man-
tienen a lo largo del tiempo, generan acepta-
ción y sentimientos positivos. En este sentido, 
se podría fomentar el fortalecimiento de los 
vínculos afectivos en la familia a lo largo de 
su desarrollo. El entorno estructurado ofrece 
orientación para aprender normas y valores, 
lo cual ayuda a establecer hábitos y rutinas 
para estructurar las actividades diarias. Esto 
proporciona al niño una sensación de segu-
ridad a través de una rutina predecible y la 
implementación de límites necesarios. La 
estimulación y apoyo facilita el aprendiza-
je en el entorno familiar y educativo formal, 
buscando alta motivación y desarrollo de 
sus habilidades. Esto requiere conocer bien 
las características y capacidades de los hijos 
y dedicarles tiempo de calidad. El reconoci-
miento de apreciar sus relaciones, activida-
des y experiencias, así como sus preocupa-
ciones y necesidades. Es esencial entender su 
perspectiva, escucharlos y valorarlos como 
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individuos con derechos completos. La ca-
pacitación de impulsar a los hijos a sentirse 
valiosos, protagonistas, competentes y capa-
ces de influir con sus opiniones y acciones. Es 
importante crear espacios para la escucha, la 
reflexión y la explicación de los mensajes que 
llegan a la familia. La Educación sin violencia 
evita todo tipo de castigo físico o psicológico, 
eliminando así la posibilidad de que adopten 
modelos de interacción inapropiados y viola-
torios de los derechos humanos.

Sánchez y Fariña (2022) argumentan en 
su estudio que la formación parental en los 
centros educativos es uno de los recursos 
más efectivos para proporcionar a las familias 
habilidades en parentalidad positiva. Para 
fomentar la parentalidad positiva, es funda-
mental también abordar aspectos relacio-
nados con las etapas del desarrollo infantil, 
estrategias para relaciones saludables entre 
los miembros de la familia, un estilo educati-
vo democrático y recursos que amplíen las 
redes de apoyo.

 2.3. Conceptos básicos

González et al. (2012), detalla en su estu-
dio que uno de los aspectos básicos usados 
en la familia es la discrepancia. Estas son las di-
ferencias o desacuerdos que pueden emerger 
entre los miembros de una familia en relación 
con opiniones, valores, expectativas, decisio-
nes o comportamientos. Además, este mimo 
autor añade que esta no es una constante 
inmutable, sino que experimenta variaciones 
a lo largo del ciclo de vida familiar, siendo co-
mún que aumente durante la adolescencia. 
Por lo tanto, aunque pueda estar relaciona-
da con conflictos considerados normales, no 
toda discrepancia necesariamente indica dis-
funcionalidad.

Roa y Del Barrio (2001) destacan en su 
estudio sobre la crianza de la familia, algu-
nos conceptos básicos como son el apoyo y 
el control. El apoyo se caracteriza por la baja 
aplicación de castigo físico, el uso de la argu-
mentación por parte de ambos progenitores, 

una comunicación efectiva y la expresión 
apropiada de emociones durante las interac-
ciones entre padres e hijos. Se considera que 
el afecto, la sensibilidad y la confianza mutua 
son aspectos que forman parte del apoyo. 
Mientras tanto, el control se considera la di-
mensión de la crianza restrictiva controladora 
que se caracteriza por el uso de un estilo au-
tocrático. El control se usa como una técnica 
de disciplina para forzar la obediencia y so-
metimiento del niño a la voluntad parental, 
generalmente se ha relacionado con proble-
mas de conducta en el niño, como por ejem-
plo la baja independencia o autonomía.

Carrasco y Rohner (2013), en su artículo 
sobre la conexión entre la percepción de la 
aceptación parental y el bienestar psicológi-
co de los niños se utilizan algunos conceptos 
básicos usados por la familia como son: po-
der interpersonal y prestigio. Carrasco y Roh-
ner (2013, p.4) define el poder interpersonal 
como “el poder de una persona con la capaci-
dad de influir en las opiniones o el comporta-
miento de los demás” y el prestigio lo define 
como “la percepción de autoridad, respeto o 
estatus que un miembro de la familia tiene en 
relación con los demás.”

Carrasco et al. (2007), expone en su estu-
dio dos dimensiones generales fundamen-
tales para estructurar y conceptualizar los 
patrones de crianza: afecto y control. El afecto 
hace referencia a las muestras emocionales 
positivas que los integrantes de la familia 
comparten entre sí, abarcando sentimientos 
como amor, cariño, ternura, aprecio y cone-
xión emocional. Mientras que el control la 
definen como la habilidad que tienen los pa-
dres o responsables legales de los niños para 
establecer límites, normas y disciplina con el 
propósito de dirigir el comportamiento de 
los hijos. A su vez, se involucra la supervisión, 
el establecimiento de reglas y la implementa-
ción de consecuencias para orientar el desa-
rrollo y la conducta de los niños.

Cosgaya et al. (2008), relatan en su artículo 
que los diferentes roles parentales que se en-
cuentran afectados por el conflicto interpa-
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rental son: la disciplina, la calidad de afecto 
y la hostilidad. La disciplina en la mayoría de 
los estudios sobre el conflicto entre padres y 
las estrategias de crianza se han enfocado en 
la organización familiar, sugiriendo que los 
desacuerdos en las relaciones de pareja pue-
den tener un impacto perjudicial en la cohe-
rencia y la calidad de la crianza. La calidad de 
afecto es importante en los padres, debido a 
que cuando los padres tienen conflictos con 
regularidad con sus hijos, es común que es-
tos reduzcan las muestras de afecto hacia sus 
hijos y recurran a métodos disciplinarios más 
estrictos, lo que puede llevar a un incremen-
to en el riesgo de que los hijos desarrollen 
conductas antisociales, ansiedad, depresión 
y problemas de concentración. Por último, 
numerosos estudios han evidenciado que 
el conflicto entre padres está vinculado a ni-
veles elevados de agresividad en las interac-
ciones entre padres e hijos, a relaciones de 
apego inseguras, así como a comportamien-
tos de ira y distanciamiento por parte de los 
padres, junto con sentimientos de rechazo.

2.4. Tipos de familia

Rodríguez et al. (2011), muestra en su libro 
los distintos tipos de familias que hay según 
los miembros, en la que podemos encontrar: 
familias biparentales, familias divorciadas, 
familias reconstituidas, familias monoparen-
tales, familias homoparentales, familias de 
reproducción asistida y familias adoptivas. 
Las familias biparentales son aquellas en las 
que forman parte una madre, un padre y los 
hijos quienes residen en una misma casa. Las 
familias divorciadas son aquellas en la que los 
padres residen en viviendas distintas y sus hi-
jos son cuidados por el padre, la madre o am-
bos progenitores. Las familias reconstituidas 
son la formación de nuevas parejas, después 
de experimentar un divorcio, un gran núme-
ro de padres y madres divorciados optan por 
formar nuevas parejas en los últimos años. 
Las familias monoparentales son aquellas 
formadas por un solo progenitor, ya sea un 
padre o una madre, junto con uno o varios hi-

jos, históricamente estas familias solían surgir 
principalmente debido a la viudez de parejas, 
la partida de un padre del núcleo familiar o 
embarazos no planificados. Las familias ho-
moparentales se tratan de un tipo específico 
de familia biparental en la que ambas figuras 
parentales comparten el mismo género, por 
lo que la familia puede estar compuesta por 
dos madres o dos padres. Las familias de re-
producción asistida son aquellas parejas que 
se enfrentan a desafíos de fertilidad o esteri-
lidad, estas eligen recurrir a la reproducción 
asistida, este método se refiere a un conjunto 
de técnicas biomédicas utilizadas para con-
cebir nuevas vidas. En estas circunstancias, 
la experiencia de la maternidad se logra me-
diante procedimientos biotecnológicos, dan-
do lugar a la formación de una familia. Y por 
último, las familias adoptivas son aquellas 
que eligen incorporar uno o varios niños pro-
venientes de otra familia con el objetivo de 
atender a las necesidades de estos menores.

Vargas (2014), asegura que cada ser hu-
mano posee una unicidad intrínseca, y esta 
particularidad se refleja igualmente en las 
familias, incluso cuando comparten una es-
tructura básica similar. La vida familiar es di-
námica y está sujeta a transformaciones, que 
pueden ser motivadas tanto por las distintas 
etapas del ciclo vital como por la incidencia 
de eventos estresantes de importancia sig-
nificativa. Dentro de este contexto, las for-
mas familiares pueden presentar una amplia 
gama de variaciones, que van desde la familia 
extensa, caracterizada por la cohabitación 
de más de dos generaciones bajo un mismo 
techo, hasta la familia nuclear, compuesta 
por padres e hijos. Además, existen nume-
rosas variantes intermedias, como la familia 
nuclear con parientes cercanos que viven en 
la misma área geográfica, la familia nuclear 
sin parientes próximos, la familia nuclear 
numerosa y la familia nuclear ampliada, que 
incluye parientes o personas adicionales. Asi-
mismo, se encuentran la familia monoparen-
tal, encabezada por un solo progenitor y sus 
hijos, y la familia reconstituida, formada por 
dos adultos, al menos uno de los cuales tiene 
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un hijo de una relación anterior. Además, no 
debemos olvidar a las personas que viven sin 
la compañía de una familia tradicional y los 
equivalentes familiares, que son individuos 
que comparten un hogar sin formar una es-
tructura familiar convencional. Este amplio 
espectro de posibilidades refleja la diversidad 
y la complejidad inherentes a las relaciones 
familiares en la sociedad contemporánea.

Sharma (2013), propone una nueva mane-
ra de clasificar la estructura familiar, tomando 
en cuenta una redefinición del concepto de 
“familia”. Este nuevo esquema pretende abar-
car la variedad de tipos de familia presentes 
en la sociedad actual. Se han definido varios 
tipos de familia y se han empleado términos 
inspirados en la física para etiquetarlos, con 
el propósito de facilitar su comprensión y 
memorización. Estos tipos son: proton, elec-
tron, nuclear, atom, molecular, joint y quassi.

Irueste et al. (2020), cuenta que la diver-
sidad de tipos de familia presentes en la 
sociedad actual, abordando las familias pos-
nucleares en contraste con las tradicionales 
familias nucleares, así como familias adop-
tivas, monoparentales y monomarentales, 
familias reconstituidas, familias homoparen-
tales, y aquellas que recurren a técnicas de 
reproducción asistida.

2.5. Violencia filio parental

Según Pereira et al. (2017), en su estudio 
expone como hay distintas definiciones so-
bre la violencia filio parental, una de las pri-
meras definiciones que se dijo es considerar 
este concepto como un síndrome reciente 
relacionado con la violencia familiar, el mal-
trato a los padres. También, este autor analizó 
los principales aspectos esenciales para po-
der definir la Violencia Filio-Parental (VFP), 
partiendo de su propia definición estableci-
da en 2001. Señaló una serie de limitaciones 
que sería necesario mejorar en futuras pro-
puestas: No se puede asegurar que todos los 
adolescentes que muestran comportamien-
tos agresivos estén buscando control; existen 

acciones que no pretenden causar daño. La 
percepción de abuso es subjetiva: algunos 
profesionales pueden interpretar la conducta 
del adolescente como abusiva, mientras que 
los progenitores pueden no hacerlo. No de-
bería incluirse “cualquier acto”, o debería re-
querirse una serie de acciones en un período 
de tiempo determinado.

Aroca et al. (2014, p.158), define violencia 
filio-parental como:

“aquella donde el hijo/a actúa intencio-
nal y conscientemente, con el deseo de cau-
sar daño, perjuicio y/o sufrimiento en sus 
progenitores, de forma reiterada, a lo largo 
del tiempo, y con el fin inmediato de obtener 
poder, control y dominio sobre sus víctimas 
para conseguir lo que desea, por medio de la 
violencia psicológica, económica y/o física”

Estos mismos autores muestran que los 
hijos que ejercen maltrato hacia sus padres 
utilizan tres formas de conducta: violencia 
psicológica, violencia económica y violen-
cia física. La violencia psicológica se refiere a 
conductas que tienen como objetivo afectar 
los sentimientos y necesidades emociona-
les de una persona, lo que puede resultar en 
conflictos internos, frustraciones y traumas 
emocionales de larga duración. Por otro lado, 
la violencia económica implica acciones que 
restringen las oportunidades de ingresos o 
ahorro de los padres, tales como el robo, la 
venta o la destrucción de bienes, la acumula-
ción de deudas y el uso indebido de tarjetas 
bancarias por parte de los hijos. En cuanto 
a la violencia física, se trata de acciones que 
pueden causar daño corporal, como heridas 
infligidas con objetos, armas o partes del 
cuerpo, incluyendo golpes, empujones y bo-
fetadas. Es relevante destacar que todo tipo 
de maltrato físico también tiene repercusio-
nes psicológicas y emocionales.

Para Abadías y Ortega (2018), resaltan en 
su artículo que no fue hasta el año 2005 cuan-
do los medios de comunicación en España 
comenzaron a informar sobre una serie de 
eventos que parecían representar un fenó-
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meno novedoso: la violencia de hijos hacia 
sus padres. Hasta ese momento, la violencia 
intrafamiliar se asociaba principalmente con 
el maltrato entre cónyuges o el maltrato de 
padres a hijos, por lo que este cambio apa-
rente de enfoque generó cierta confusión 
entre los profesionales que se dedicaban al 
estudio de la violencia en la infancia y la ado-
lescencia. Con este cambio en la percepción 
de la violencia intrafamiliar, nos referimos es-
pecíficamente a la violencia ejercida por hijos 
hacia sus progenitores o adultos que ocupen 
su lugar, como abuelos, tíos y otros miembros 
de la familia extendida, lo que se conoce 
como Violencia Filio-Parental.

Según Gómez (2013), en España se ha 
observado un incremento en la violencia de 
los hijos hacia los padres en los últimos años, 
considerándola como una “lacra social”. Esta 
autora sostiene que este aumento se debe 
en parte a la incapacidad de los padres para 
denunciar las conductas disruptivas de sus 
hijos. Este fenómeno puede ser atribuido a 
varios factores, incluyendo cambios en la es-
tructura familiar, la falta de recursos y apoyo 
para abordar problemas de comportamiento, 
así como la falta de conciencia sobre cómo 
gestionar adecuadamente las situaciones 
de conflicto en el hogar. La dificultad para 
identificar y confrontar estas conductas pro-
blemáticas puede llevar a un deterioro en las 
relaciones familiares y a un aumento en la 
violencia intrafamiliar.

Por parte de Ibabe y Jaureguizar (2011), 
durante mucho tiempo, la investigación so-
bre el entorno familiar ha pasado por alto la 
violencia filio-parental (VFP), principalmente 
debido al secreto que las familias han mante-
nido en torno a este problema. A pesar de la 
falta de una definición empírica claramente 
establecida sobre la violencia filioparental, 
la definición más utilizada es la de Cottrell 
(citado en Ibabe y Jaureguizar, 2011, p.265) 
“define la violencia filio-parental como cual-
quier acto de los hijos que provoque miedo 
en los padres para obtener poder y control y 

que tenga como objetivo causar daño físico, 
psicológico o financiero a esto”

Martínez et al. (2015), describe en su estu-
dio que los principales factores de riesgo para 
la violencia filioparental son: factores indivi-
duales, factores familiares, factores escolares 
y grupo de iguales y factores comunitarios. 
En cuanto a los factores individuales, los 
adolescentes que ejercen VFP muestran una 
capacidad empática reducida, una tendencia 
hacia la impulsividad elevada, así como una 
baja tolerancia a la frustración y una autoes-
tima disminuida. También se ha notado que 
la presencia de síntomas depresivos, senti-
mientos de soledad, malestar psicológico, 
insatisfacción con la vida y dificultades para 
expresar emociones o relacionarse emocio-
nalmente están asociados con la VFP. Estos 
adolescentes suelen ser irritables, tienen di-
ficultades para manejar la ira y tienden a ac-
tuar de manera egoísta, además de mostrar 
una capacidad limitada para la introspección 
y el autocontrol. Por otro lado, suelen tener 
un locus de control externo y, en algunos 
casos, también exhiben conductas antiso-
ciales fuera del ámbito familiar. Para los fac-
tores familiares, cuando se usa un método 
educativo democrático ha sido el que más 
estrechamente se ha vinculado con el ajuste 
emocional y conductual de los hijos, en con-
traste, la falta de consistencia en la disciplina, 
críticas evidentes, la presencia de conflictos 
parentales intensos y frecuentes, así como 
una escasa cohesión emocional en la familia, 
se han identificado como factores de riesgo 
frente a la VFP. Los estilos de crianza que com-
parten ciertas características con estos facto-
res se han reconocido como antecedentes 
de la agresión de los hijos hacia los padres. 
Por consiguiente, varios autores resaltan que 
los estilos de crianza negligente, autoritario 
y sobreprotector o permisivo son propicios 
para generar dinámicas agresivas en el seno 
familiar, especialmente en el comportamiento 
de los hijos. Teniendo en cuenta los factores 
escolares y grupo de iguales los jóvenes que 
muestran un bajo desempeño académico, 
dificultades de aprendizaje, ausentismo esco-
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lar frecuente, problemas de adaptación y una 
actitud negativa hacia la escuela existe una 
estrecha relación entre su comportamiento 
disruptivo en el entorno familiar y escolar, su-
giriendo que la violencia en la escuela puede 
predecir la agresión hacia las madres. Respec-
to a sus relaciones con los padres, se observa 
una mayor propensión de estos adolescentes 
a asociarse con otros que también ejercen 
VFP o que enfrentan problemas similares de 
adaptación social, como la falta de amistades 
sólidas o la pertenencia a grupos antisociales. 
También, se señala la relevancia de los facto-
res comunitarios como causas que originan 
o perpetúan la violencia, incluyendo entre 
estos elementos: la presencia de valores so-
ciales violentos en las sociedades contempo-
ráneas, la búsqueda de resultados rápidos y la 
tolerancia hacia comportamientos inacepta-
bles. Estos factores, combinados con la expo-
sición a la violencia en los medios de comu-
nicación y el aumento del sexismo, fortalecen 
el hedonismo y el nihilismo, convirtiéndose 
en semillas de la violencia que también arrai-
gan en el ámbito familiar.

Calvete et al. (2015), describe en su estu-
dio como en ocasiones los niños agraden a 
sus padres, esto es debido La dinámica emo-
cional dentro de la relación entre padres e 
hijos desempeña un papel crucial en la forma 
en que se manifiestan las conductas violen-
tas. Cuando existe una carencia notable de 
afecto por parte de los padres hacia sus hijos, 
combinada con un clima familiar caracteri-
zado por la hostilidad y la tensión, se crea un 
terreno fértil para la aparición de la violencia 
entre ambas partes. Esta falta de conexión 
afectiva puede generar resentimiento y frus-
tración en los hijos, mientras que la presencia 
de hostilidad en el entorno familiar puede ali-
mentar la escalada de conflictos y desenca-
denar respuestas agresivas. En este contexto, 
los hijos pueden recurrir a la violencia como 
una forma de expresar su malestar emocional 
y buscar una sensación de poder o control en 
un ambiente que perciben como adverso. Por 
lo tanto, la calidad de la relación afectiva en-
tre padres e hijos es un factor fundamental 

para considerar en la comprensión y preven-
ción de la violencia filio-parental.

Molla y Aroca (2018), reseñan en su inves-
tigación que, para el maltrato de hijos hacia 
padres, se ha intentado identificar las distin-
tas variables que pueden ayudar a compren-
der la dinámica que hay entre el agresor y la 
víctima, con un objetivo claro que es el de 
proporcionar una visión completa a través de 
un análisis en el que se consideren aspectos 
biopsicosociales y educativos. Sin embargo, 
los modelos explicativos existentes se en-
frentan a desafíos para comprender el ciclo 
de violencia filio-parental, ya que suelen res-
tringirse al paradigma al que pertenecen, lo 
que limita su capacidad para interpretar ade-
cuadamente el fenómeno. En relación con el 
ciclo de la violencia filio-parental, se nota que 
a medida que el comportamiento del hijo o 
hija se vuelve más grave, los padres son más 
propensos a ceder para restablecer la calma. 
Esta actitud transmite al menor la sensación 
de que sus acciones son efectivas para con-
seguir lo que desean mediante la fuerza, 
mientras que los padres se acostumbran a 
someterse hasta que las demandas del hijo 
se vuelven insostenibles nuevamente.

Booth et al. (2024), aborda en su artículo la 
exposición de los niños a la violencia familiar 
y al maltrato infantil, destacando su impacto 
en el desarrollo y el bienestar. Se menciona 
que la exposición a la violencia familiar en-
tre padres puede causar daño tanto directo 
como indirecto a los niños. Los factores con-
textuales, como la pobreza, el desempleo de 
los padres y el conflicto parental, se destacan 
como elementos relevantes para la seguri-
dad dentro del sistema familiar. Se subraya la 
necesidad de incluir elementos en los cues-
tionarios que detecten estos factores contex-
tuales para mejorar la detección y la precisión 
en la prestación de servicios.

2.6. Aspectos parentales negativos

Negrete y Moncada (2019), determinan 
con sus investigaciones que el impacto del 
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vínculo emocional de los padres en el des-
empeño académico de los niños ha sido 
abordado desde diversas perspectivas, con 
hallazgos consistentes. Algunos estudios 
sugieren que estilos parentales menos exi-
gentes pueden correlacionarse con un mejor 
rendimiento académico. Además, se ha exa-
minado el papel de las prácticas educativas 
familiares como impulsores del desarrollo 
infantil, concluyendo que la adquisición de 
habilidades para el éxito académico en los 
niños está estrechamente ligada a cómo los 
padres se comunican, disciplinan y muestran 
afecto hacia sus hijos.

A su vez, Clavijo et al. (2018), expone que 
el rechazo parental puede manifestarse de 
diferentes maneras, como la expresión de 
agresividad y hostilidad, lo que puede dar 
lugar a estilos parentales caracterizados por 
el control físico y verbal, así como también 
por la indiferencia hacia el niño. Además, el 
rechazo por parte de los padres puede origi-
narse debido a una diversidad de causas, que 
incluyen desde dificultades personales o de 
salud mental de los padres hasta tensiones 
familiares o problemas en la conexión emo-
cional entre padres e hijos.

Gracia et al. (2005) expone que la hosti-
lidad parental implica una respuesta emo-
cional interna de enfado, antipatía o resenti-
miento, mientras que la agresión se refiere a 
cualquier comportamiento físico o verbal que 
se lleva a cabo con la intención manifiesta de 
causar daño físico o psicológico.

Bradshaw (2005), menciona en su libro 
que el desarrollo saludable de los niños de-
pende fundamentalmente del amor y la 
aceptación incondicionales por parte de sus 
padres. La carencia de afecto puede generar 
heridas emocionales profundas que repercu-
ten negativamente en la autoestima y en las 
relaciones interpersonales.

 Cano et al. (2020), determinan con su es-
tudio que los niños que experimentan el re-
chazo por parte de sus padres, manifestado 
en la falta de afecto o en la hostilidad hacia 

ellos, probablemente desarrollarán diversos 
problemas, como la hostilidad y la ira. Con 
este estudió se determinó que la percepción 
de una crianza cálida por parte del padre y de 
la madre se correlacionaba negativamente 
con la tendencia a atribuir hostilidad, y la per-
cepción de una crianza cálida por parte del 
padre se asociaba negativamente con la ira, 
aunque esta última relación no fue significa-
tiva en el caso de la madre. Con este estudio 
se ha determinado que el rechazo parental 
percibido con problemas psicológicos en los 
niños, como la hostilidad y la dificultad para 
regular las emociones. También, se pudo ob-
servar una relación particularmente fuerte 
entre la percepción de críticas por parte de la 
madre y la ira en los niños, lo cual coincide con 
investigaciones anteriores que sugieren que 
la hostilidad o agresión percibida por parte de 
la madre puede tener un impacto mayor en el 
ajuste psicológico de los niños que la percibi-
da por parte del padre.

3. MARCO METODOLÓGICO

3.1. Objetivos

Objetivo general:

Estudiar el control parental desde la visión 
de los hijos e hijas:

1.  (Objetivo específico 1º). Investigar el 
afecto de los padres hacia sus hijos e hi-
jas.

2.  (Objetivo específico 2º). Detectar la hos-
tilidad de los padres hacia sus hijos e 
hijas.

3.  (Objetivo específico 3º). Analizar la indi-
ferencia de los padres hacia sus hijos e 
hijas.

4.  (Objetivo específico 4º). Descubrir el re-
chazo de los padres hacia sus hijos e hi-
jas.
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3.2. Participantes
El alumnado participante en la investi-

gación es una muestra incidental del último 
ciclo de Primaria y se refleja en la tabla si-
guiente.

 Tabla 1
Niños y niñas del colegio que ha participado en el estudio según curso y edad.

Edad

Curso 9 10 11 Total

5º Sexo Niños Recuento 2 45 47

% del total 2,1% 46,4% 48,5%

Niñas Recuento 5 45 50

% del total 5,2% 46,4% 51,5%

Total Recuento 7 90 97

% del total 7,2% 92,8% 100,0%

6º Sexo Niños Recuento 0 44 44

% del total 0,0% 57,9% 57,9%

Niñas Recuento 2 30 32

% del total 2,6% 39,5% 42,1%

Total Recuento 2 74 76

% del total 2,6% 97,4% 100,0%

Total Sexo Niños Recuento 2 45 44 91

% del total 1,2% 26,0% 25,4% 52,6%

Niñas Recuento 5 47 30 82

% del total 2,9% 27,2% 17,3% 47,4%

Total Recuento 7 92 74 173

% del total 4,0% 53,2% 42,8% 100,0%
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En la Tabla 1 se puede observar como del 
total de la muestra, 173 niños/as (100%), 97 
(56,07%) de ellos se encuentran cursando 
5º de Primaria, mientras que 76 (43,93%) de 
ellos están cursando 6º de Primaria. De los 
97 (100%) niños/as que están cursando 5º 
de Primaria, 47 (48,5%) son niños y 50 (51,5%) 
son niñas. De todos estos niños/as 7 (7,2 %) 
tienen 9 años, en la que nos encontramos 2 
(2,1%) niños y 5 (5,2%) niñas, mientras que 90 
(92,8%) tienen 10 años, en la que observamos 
a 45 (46,4%) niños y 45 (46,4%) niñas. Por otro 
lado, de los 76 (100%) niños/as que están cur-
sando 6º de Primaria, 44 (57,9%) son niños y 
32 (42,1%) son niñas. De todos estos niños/as 
2 (2,6 %) tienen 10 años, en la que nos encon-
tramos 0 (0%) niños y 2 (2,6%) niñas, mientras 
que 74 (97,4%) tienen 11 años, en la que ob-
servamos a 44 (57,9%) niños y 30 (39,5%) ni-
ñas. En el total de este estudio de 173 (100%) 
participantes, 91 (52,6%) han sido niños y 
82 (47,4%) niñas; de los cuáles 9 años tienen 
2 (1,2%) niños y 5 (2,9%) niñas, 45 niños (26 
%) tenían 10 años y 47 niñas (27,2%) con 10 
años; además, tienen 11 años 44 (25,4%) ni-
ños y 30 (17,3%) niñas.

3.3. Variables en el estudio
Tabla 2
Resumen de las variables del presente estudio.

INSTRUMENTO VARIABLES

Sociodemográfico curso, edad, sexo

Cuestionario 
control parental

afecto, hostilidad, indife-
rencia, rechazo

3.4. Instrumento

El instrumento de recogida de datos ha 
sido el Cuestionario de control parental (Del 
Barrio et al., 2014) con los factores afecto, 
hostilidad, indiferencia y rechazo; siendo los 
ítems medidos con la escala: 1 = Casi nunca 
verdad; 2 =A veces verdad; 3 = Muchas veces 
verdad; 4 = Casi siempre verdad.

4. RESULTADOS

Se desarrollan teniendo presente el orden 
de los objetivos de la investigación:

Resultados relacionados con el objetivo 
específico 1.

Tabla 3
El Afecto recibido en los niños y niñas de sus padres.

              Afecto   

a veces muchas veces casi siempre Total

Sexo Niños Recuento 3 33 55 91

% dentro de Sexo 3,3% 36,3% 60,4% 100,0%

% del total 1,7% 19,1% 31,8% 52,6%

Niñas Recuento 3 33 46 82

% dentro de Sexo 3,7% 40,2% 56,1% 100,0%

% del total 1,7% 19,1% 26,6% 47,4%

Total Recuento 6 66 101 173

% dentro de Sexo 3,5% 38,2% 58,4% 100,0%

% del total 3,5% 38,2% 58,4% 100,0%
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Según los datos de la tabla anterior la tendencia en afecto percibido por los niños y niñas 
por parte de sus padres es bastante alta (96, 6%), aunque deseamos destacar que el 3,5 % de 
los niños y niñas a veces reciben afecto (niños =3 y niñas = 3).

Tabla 4
Prueba de asociación para el Afecto percibido en niños y niñas de sus padres.

Valor df Significación asintótica (bilateral)

Chi-cuadrado de Pearson ,335a 2 ,846

N de casos válidos 173

Los datos de la Chi-cuadrado de Pearson (Tabla 4) nos indican que no hay asociación 
ya que el p-valor es > 0,05.

Tabla 5
El Afecto percibido de los padres según los hijos y hijas.

Sexo N Md M U Sig.

Rango 
promedio

hijos 91 88,55 3,2500 3,1538 3589,500 ,666

Afecto hijas 82 85,27 3,1250 3,11,28

Total 173

Nota: Valores de la escala: 1 = Casi nunca verdad; 2 =A veces verdad; 3 = Muchas veces verdad; 4 = Casi 
siempre verdad; Md= mediana; M = media; U = U de Mann-Whitney.

En la Tabla 5 se refleja un p-valor > 0,05 no significativo para la U de Mann-Whitney en el 
Afecto en hijos e hijas; con valor de la mediana de 3,25 en hijos y en hijas 3,12 siendo el Rango 
promedio en hijas más bajo (Rango promedio = 85,27).

 Resultados relacionados con el objetivo específico 2.

Tabla 6
La Hostilidad percibida en los niños y niñas de sus padres.

                Hostilidad

casi nunca a veces muchas veces casi siempre Total

Sexo Niños Recuento 16 62 10 3 91

% dentro de Sexo 17,6% 68,1% 11,0% 3,3% 100,0%

% del total 9,2% 35,8% 5,8% 1,7% 52,6%

Niñas Recuento 28 46 8 0 82

% dentro de Sexo 34,1% 56,1% 9,8% 0,0% 100,0%

% del total 16,2% 26,6% 4,6% 0,0% 47,4%

Total Recuento 44 108 18 3 173

% dentro de Sexo 25,4% 62,4% 10,4% 1,7% 100,0%

% del total 25,4% 62,4% 10,4% 1,7% 100,0%
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En la Tabla 6 aparece que el 14,3% de los niños (n=13) perciben Hostilidad por parte de 
sus padres muchas veces y siempre; frente al 9,8% de las niñas (n=8) que la perciben muchas 
veces.

Tabla 7
Prueba de asociación para la Hostilidad percibida en niños y niñas de sus padres.

Valor df Significación asintótica (bilateral)

Chi-cuadrado de Pearson 8,420 3 a,083

N de casos válidos 173

Los datos de la Chi-cuadrado de Pearson de la tabla anterior nos indican que no hay asocia-
ción ya que el p-valor es > 0,05.

Tabla 8
Hostilidad según los hijos e hijas.

Sexo Nº Rango 
promedio Md M U Sig

hijos 91 94,93 1,3333 1,5513 3009,000 ,026

Hostilidad hijas 82 78,20 1,3333 1,3841

Total 173

Nota: Valores de la escala: 1 = Casi nunca verdad; 2 =A veces verdad; 3 = Muchas veces verdad; 4 = Casi 
siempre verdad; Md= mediana; M = media; U = U de Mann-Whitney.

En la Tabla 8 se refleja un p-valor < 0,05 significativo para la U de Mann-Whitney en Hos-
tilidad siendo el rango promedio mayor en hijos que en hijas; con valor Md = 1,33 en ambos 
grupos.

Resultados relacionados con el objetivo específico 3.

Tabla 9
La Indiferencia percibida en los niños y niñas de sus padres.

                         Indiferencia

casi nunca a veces muchas veces Total

Sexo Niños Recuento 1 63 27 91

% dentro de Sexo 1,1% 69,2% 29,7% 100,0%

% del total 0,6% 36,4% 15,6% 52,6%

Niñas Recuento 0 68 14 82

% dentro de Sexo 0,0% 82,9% 17,1% 100,0%

% del total 0,0% 39,3% 8,1% 47,4%

Total Recuento 1 131 41 173

% dentro de Sexo 0,6% 75,7% 23,7% 100,0%

% del total 0,6% 75,7% 23,7% 100,0%
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En la Tabla 9 destacamos el nivel de Indiferencia percibida en niños (n = 27) un total del 
29,7% de ellos y el 17,1% de las niñas (n=14) por parte de sus padres.

Tabla 10
Prueba de asociación para la Indiferencia percibida en los niños y niñas por parte de sus padres 

Valor df Significación asintótica 
(bilateral)

Chi-cuadrado de Pearson 4,858a 2 ,088

N de casos válidos 173

a. 2 casillas (33,3%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo esperado es ,47.

La Tabla 10 nos refleja que el p-valor > 0,05 es no significativo.

Tabla 11
Indiferencia de los padres según los hijos e hijas.

Sexo N Md M U Sig.

Rango

promedio

hijos 91 94,47 1,8333 1,8645 3051,000 ,037

Indiferencia hijas 82 78,71 1,6667 1,7093

Total 173

Nota: Valores de la escala: 1 = Casi nunca verdad; 2 =A veces verdad; 3 = Muchas veces verdad; 4 = Casi 
siempre verdad; Md= mediana; M = media; U = U de Mann-Whitney.

En la Tabla 11 se refleja un p-valor < 0,05 significativo para la U de Mann-Whitney en Indife-
rencia (rango promedio, en hijas es menor que en los hijos).
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Resultados relacionados con el objetivo específico 4.

Tabla 12
El Rechazo percibido en los niños y niñas de sus padres.

                                                 Rechazo

casi nunca a veces muchas veces casi siempre Total

Sexo Niños Recuento 25 54 11 1 91

% dentro de Sexo 27,5% 59,3% 12,1% 1,1% 100,0%

% del total 14,5% 31,2% 6,4% 0,6% 52,6%

Niñas Recuento 33 42 7 0 82

% dentro de Sexo 40,2% 51,2% 8,5% 0,0% 100,0%

% del total 19,1% 24,3% 4,0% 0,0% 47,4%

Total Recuento 58 96 18 1 173

% dentro de Sexo 33,5% 55,5% 10,4% 0,6% 100,0%

% del total 33,5% 55,5% 10,4% 0,6% 100,0%

Según los datos de la tabla anterior deseamos señalar el nivel de rechazo que perciben 
los niños frente a las niñas por parte de sus padres, siendo un 13,2% en niños (n=12) y 8,5 en 
niñas (n= 7).

Tabla 13
Prueba de asociación para el Rechazo percibido en los niños y niñas por parte de sus padres.

Valor df Significación asintótica (bilateral)

Chi-cuadrado de Pearson 4,035a 3 ,258

N de casos válidos 173

La Tabla 13 nos indica que no son significativos los datos ya que la Chi-cuadrado de Pearson 
tiene un p-valor > 0,05.

Tabla 14
Rechazo percibido de los padres según sus hijos e hijas.

Sexo N Md M U Sig.

Rango

promedio

hijos 91 93,41 1,2500 1,4890 3148,000 ,068

Rechazo hijas 82 79,89 1,2500 1,3624

Total 173

Nota: Valores de la escala: 1 = Casi nunca verdad; 2 =A veces verdad; 3 = Muchas veces verdad; 4 = Casi 
siempre verdad; Md= mediana; M = media; U = U de Mann-Whitney.
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En la Tabla 14 se refleja un p-valor > 0,05 
no significativo para la U de Mann-Whitney 
en Rechazo (rango promedio, en hijas = 79,89 
y en los hijos = 93,41).

5. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES

En esta investigación en la que han par-
ticipado 173 niños y niñas se ha podido evi-
denciar en lo que respecta al objetivo 1, que la 
gran mayoría de los niños y niñas 96,6% perci-
ben por parte de sus padres un alto nivel de 
afecto, esto es un aspecto bastante positivo 
para el desarrollo emocional de los menores, 
ya que, esto les va a permitir tener una buena 
autoestima que les va a permitir sentirse más 
seguros de sí mismo. Sin embargo, es muy 
importante destacar que hay pequeña pro-
porción que reporta recibir afecto solo oca-
sionalmente. Esto es debido a la necesidad 
de una atención continua hacia la expresión 
de afecto por parte de los padres, ya que 
el afecto parental juega un papel crucial en 
la formación de la autoestima, la seguridad 
emocional y el bienestar general de los hijos e 
hijas. Los análisis de Chi-cuadrado de Pearson 
y U de Mann-Whitney no mostraron asocia-
ciones significativas entre el afecto parental y 
el género de los hijos e hijas. Esto sugiere que 
el afecto parental no varía significativamente 
en función del género del hijo o hija. Álvarez 
et al. (2003) determina con su estudio que 
la dinámica del afecto, apoyo, supervisión y 
control parental no permanece estática, sino 
que se encuentra en constante evolución y 
negociación que afecta a los niños y niñas 
en el futuro. También, se tiene en cuenta la 
aportación de Yap et al. (2014), quienes des-
tacan la importancia de prevenir y abordar 
tempranamente los trastornos del estado 
de ánimo y de la ansiedad, especialmente 
entre los jóvenes. Es crucial resaltar el papel 
fundamental de los padres en la prevención 
de estos trastornos, dado que algunos de los 
principales factores de riesgo están relacio-
nados con el afecto familiar. Además, se iden-
tifican elementos específicos de la crianza de 
los hijos que pueden ser modificados y que 

influyen significativamente en el desarrollo 
de la depresión y la ansiedad en los jóvenes.

Atendiendo al objetivo número 2, se pue-
de apreciar como una proporción de niños y 
niñas perciben hostilidad por parte de sus pa-
dres, con un 14.3% de los niños y un 9.8% de 
las niñas reportando experimentarla muchas 
veces., esto es un aspecto muy preocupante 
que requiere una atención inmediata. Aunque 
no se encontraron asociaciones significativas 
entre el género y la percepción de hostilidad 
según el análisis de la Chi- cuadrado de Pear-
son, la prueba U de Mann-Whitney muestra 
que el rango promedio de hostilidad es ma-
yor en hijos que en hijas, lo que indica una 
posible diferencia en la intensidad percibida 
de la hostilidad según el género La hostilidad 
parental puede manifestarse de diversas for-
mas, como críticas constantes, castigos seve-
ros o comportamientos agresivos, y puede 
tener efectos negativos en el desarrollo emo-
cional y psicológico de los menores. Es crucial 
abordar las dinámicas familiares que pueden 
contribuir a la hostilidad parental, como el 
estrés, la falta de habilidades de crianza o los 
conflictos no resueltos, a fin de promover un 
ambiente familiar más seguro y afectuoso. 
Para Yoo y Ahn (2024), la influencia parental 
en el comportamiento agresivo de los niños 
es crucial. Los niños suelen imitar el compor-
tamiento de sus padres, por lo que la hostili-
dad y la ira en los progenitores pueden con-
tribuir a la agresión en los niños. Además, el 
pensamiento automático hostil, que implica 
una visión negativa y desconfiada del mundo, 
puede impulsar comportamientos agresivos 
en las personas. Es fundamental abordar es-
tos aspectos cognitivos y emocionales para 
prevenir la agresión en los niños.

Por otra parte, Booth (2024), añade que 
la presencia de niños en entornos donde se 
produce violencia familiar y maltrato infantil 
tiene un impacto significativo en su creci-
miento y salud emocional. Se destaca que la 
puede tener consecuencias negativas tanto 
directas como indirectas en los niños.
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Además, siguiendo con el objetivo 3, tan-
to niños como niñas experimentan niveles 
de indiferencia por parte de sus padres, con 
un 29.7% de los niños y un 17.1% de las niñas 
reportando esta percepción. Aunque no se 
encontraron asociaciones significativas en-
tre el género y la percepción de indiferencia 
según el análisis estadístico, el análisis de la 
prueba U de Mann-Whitney muestra que el 
rango promedio de indiferencia es menor en 
hijas que en hijos, lo que sugiere una posible 
diferencia en cómo se percibe la indiferencia 
parental según el género. La falta de atención 
y apoyo emocional puede tener efectos ad-
versos en el desarrollo de la autoestima, la 
confianza en sí mismos y la capacidad para 
establecer relaciones saludables en el futuro. 
Es esencial que los padres reconozcan la im-
portancia de estar presentes emocionalmen-
te para sus hijos e hijas y se comprometan a 
mejorar la calidad de la interacción familiar.

Con lo que respecta al objetivo 4 una pro-
porción de niños y niñas perciben rechazo por 
parte de sus padres, con un 13.2% de los niños 
y un 8.5% de las niñas reportando esta expe-
riencia. Sin embargo, los análisis estadísticos 
no muestran asociaciones significativas entre 
el género y la percepción de rechazo. Tanto 
la Chi-cuadrado de Pearson como la prueba 
U de Mann-Whitney no revelaron diferencias 
significativas en el rango promedio de recha-
zo entre hijos e hijas. El rechazo parental pue-
de manifestarse de diversas formas, como la 
falta de aceptación, el abandono emocional 
o la discriminación, y puede tener conse-
cuencias devastadoras en la autoestima y 
el bienestar emocional de los menores. Es 
fundamental explorar las causas subyacen-
tes de este rechazo y trabajar en estrategias 
para promover una relación más positiva 
y afectuosa entre padres e hijos. Cano et al. 
(2020) aporta una valiosa perspectiva sobre 
los efectos del rechazo parental en el desarro-
llo psicológico de los niños, destacando cómo 
la falta de afecto o la hostilidad por parte de 
los padres puede desencadenar problemas 
emocionales como la hostilidad y la ira. Este 
hallazgo es fundamental para contextualizar 

los resultados de nuestra investigación, don-
de observamos que, si bien la gran mayoría 
de los niños y niñas perciben un alto nivel 
de afecto por parte de sus padres, una pro-
porción significativa también informa sobre 
la percepción de hostilidad, indiferencia y 
rechazo.

En conclusión, los resultados de esta in-
vestigación subrayan la vital importancia 
del afecto parental constante en el desarrollo 
emocional y el bienestar general de los hijos e 
hijas. Es esencial que los padres reconozcan 
y practiquen regularmente la expresión de 
amor y afecto hacia sus hijos e hijas, ya que 
esto fortalece el lazo emocional y contribu-
ye a cultivar una autoestima saludable en 
los menores. Por otro lado, la presencia de 
hostilidad, indiferencia y rechazo por parte 
de los padres hacia sus hijos e hijas es motivo 
de seria preocupación y requiere una pronta 
intervención. Los programas de apoyo fa-
miliar que se centran en mejorar las habilida-
des de crianza, promover una comunicación 
efectiva y abordar los conflictos familiares 
pueden ser recursos valiosos para mejorar la 
dinámica familiar y fomentar relaciones más 
saludables entre padres e hijos. Además, se 
destaca la relevancia de fomentar una comu-
nicación abierta y respetuosa entre padres e 
hijos, donde se tengan en cuenta los senti-
mientos y las necesidades de ambas partes. 
Una comunicación efectiva puede prevenir y 
solucionar conflictos familiares, fortalecer el 
vínculo entre padres e hijos y promover rela-
ciones familiares más cercanas y afectuosas. 
Por último, se sugiere realizar investigaciones 
adicionales para profundizar en las causas y 
consecuencias del afecto, la hostilidad, la in-
diferencia y el rechazo parental en el desarro-
llo y bienestar de los hijos e hijas. Un enfoque 
integral que considere las diversas dimensio-
nes del control parental y sus efectos a largo 
plazo en la vida de los menores puede pro-
porcionar conocimientos valiosos para el di-
seño de intervenciones efectivas y la promo-
ción de relaciones familiares más saludables.
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Por último, hay que destacar las princi-
pales limitaciones que ha tenido nuestra in-
vestigación. La participación de 173 niños y 
niñas no es lo suficientemente amplia como 
para realizar análisis detallados o extrapolar 
los resultados a una población más extensa. 
Asimismo, considerando que temas sensi-
bles como la percepción de los hijos sobre el 
comportamiento de sus padres pueden verse 
afectados por sesgos de respuesta, es esencial 
reflexionar sobre cómo estos podrían influir 
en la fiabilidad de los resultados. Otro de los 
límites de la investigación no haber explo-
rado las percepciones que los participantes 
tienen hacia los padres de manera individuali-
zada, lo que podría haber proporcionado una 
comprensión más completa de las dinámicas 
familiares. Además, el sesgo de deseabilidad 
social podría haber influido en las respuestas 
de los participantes, especialmente en temas 
sensibles como ha sido la relación con sus 
padres. También es importante considerar 
el contexto específico en el que se recopila-
ron los datos, ya que las dinámicas familiares 
pueden variar según la cultura, el entorno so-
cioeconómico y otros factores contextuales.
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